
 
Servicio de Archivo,  

Biblioteca y Documentación 
Artxibo, Liburutegi eta 

 Dokumentazio Zerbitzua 
  

 

 

 

 

 

 
 
 
 

D O C U M E N T A C I Ó N 
 
 

NORMATIVA SOBRE CORONAVIRUS (COVID-19) 

 
III. LEGISLACIÓN DEL GOBIERNO CENTRAL Y NORMATIVA MINISTERIAL  

 (Anexo actualizado del 2 al 10 de junio) 

 
D-3-2020 

 

 

 

 

 

 

Junio 2020 



ÍNDICE 
             

          
I.- GOBIERNO Pág. 
    
 1.  Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19................................................. 

 
 

1 
    
 2. Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el 

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19................. 

 
 
 

31 
    
 3. Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis 
causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una 
norma de comercialización en el sector del vino y se modifica la 
regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y 
el programa de apoyo al sector del vino................................................ 

 
 
 
 
 

41 
    
 4. Resolución de 3 de junio de 2020, del Congreso de los Diputados, 

por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo..................................................................... 

 
 
 

61 
    
 5. Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Subsecretaría, por la que 

se publica el Convenio entre el Instituto de Salud Carlos III, O.A., 
M.P., y la Agencia Estatal de Meteorología, para desarrollar el 
proyecto «Influencia de variables meteorológicas y de contaminación 
atmosférica en la incidencia y propagación de la enfermedad COVID-
19 y del virus SARS-COV-2 en España»............................................... 

 
 
 
 
 

64 
    
II.- MINISTERIOS  
   
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  
    
 1. Orden APA/508/2020, de 5 de junio, por la que, como consecuencia 

de la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se adecúan ciertas condiciones y plazos 
previstos en el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.............................. 

 
 
 
 
 
 
 

70 
    
   
 MINISTERIO DE JUSTICIA  
    
 1. Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se aprueban los modelos 
de solicitud para hacer constar en el Registro de Bienes Muebles la 
suspensión de las obligaciones contractuales derivadas de préstamo 
o garantía hipotecaria contratado por persona física que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad económica, en la forma definida por el 

 
 
 
 
 
 



Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.............................................................. 

 
 

75 
   
 2. Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, por la que se activa la Fase 3 del 

Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 
COVID-19............................................................................................. 

 
 

78 
    
 3. Instrucción de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre levantamiento de medidas 
adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19..................................... 

 
 

81 
   
 MINISTERIO DE SANIDAD  
    
 1. Orden SND/487/2020, de 1 de junio, por la que se establecen las 

condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición 
hacia una Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y 
marítimos............................................................................................... 

 
 
 

84 
    
 2. Orden SND/493/2020, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden 

TMA/279/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen medidas en 
materia de transporte de animales........................................................ 

 
 

92 
    
 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL  
    
 1. Resolución de 1 de junio de 2020, del Servicio Público de Empleo 

Estatal, por la que se adoptan medidas para la recuperación de la 
actividad formativa presencial en la formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, en el marco de la implementación del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad............................. 

 
 
 
 

94 
    
 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  
    
 1. Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de la 

Marina Mercante, por la que se acuerda la continuación en la 
tramitación de los procedimientos administrativos para el 
otorgamiento de exenciones de la obligatoriedad de utilización del 
servicio portuario de practicaje, en aplicación del apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19................. 

 
 
 
 
 
 
 

100 
    
 2. Orden TMA/505/2020, de 5 de junio, por la que se amplía la relación 

de puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional................. 

 
 

102 
    
 3. Resolución de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de 

Aviación Civil, por la que se adecúan los niveles de servicio del 
transporte aéreo sometido a obligaciones de servicio público, para 
adaptarlo a la evolución de la demanda en el proceso de 
desescalada de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19........... 

 
 
 
 

104 
   
 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Miércoles 10 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 38723

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5895 Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico 
de COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de 
marzo, adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la 
pandemia, en particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se ha 
estructurado en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del 
estado de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud, y de otro la adopción de sucesivos 
reales decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos 
negativos que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas 
de contención adoptadas para contenerla.

En este sentido, a diferencia de otros países de nuestro entorno, nuestro ordenamiento 
constitucional prevé, en el artículo 116 de la Constitución Española, la declaración del 
estado de alarma bajo determinadas circunstancias reguladas en la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. En virtud de la habilitación que 
dicha ley orgánica otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su artículo 
cuarto, apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación 
graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad») el 
Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Según su propio preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran 
en la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que 
como dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una 
variedad de medidas de contención en distintos ámbitos, desde el ámbito educativo y de 
la formación, al de la actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y 
actividades recreativas, actividades de hostelería y restauración, o los lugares de culto y 
las ceremonias civiles y religiosas.

No obstante, desde la calificación por la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia internacional y la posterior declaración del estado de alarma, la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 evolucionó, tanto a nivel 
nacional como mundial, con enorme rapidez.

Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud y 
gravedad, tanto por el extraordinario riesgo de contagio y el alto número de ciudadanos 
afectados, con la consiguiente presión sobre los servicios sanitarios, como por el elevado 
coste social y económico derivado de las medidas extraordinarias de contención y 
distanciamiento adoptadas por los distintos Estados.

Esta evolución ha exigido la adopción de sucesivas medidas adicionales para hacer 
frente a la pandemia. No obstante, el artículo sexto de la citada Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, establece que la duración y los efectos del estado de alarma no podrá exceder de 
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quince días, y que solo se podrá prorrogar con autorización expresa del Congreso de los 
Diputados, que en este caso podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga.

Por ello, ante la rápida y devastadora evolución de la pandemia, a fin de garantizar la 
eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria, contener la propagación de la enfermedad y 
preservar y garantizar la respuesta del Sistema Nacional de Salud, el Gobierno ha 
solicitado del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar hasta en seis 
ocasiones el estado de alarma, así como la vigencia de las medidas en él contenidas.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de marzo, 9 
de abril, 22 de abril, 6 de mayo, 20 de mayo y 3 de junio de 2020, acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones para prorrogar el estado de alarma de manera sucesiva hasta 
las 00:00 horas del 21 de junio de 2020.

Desde la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dicha norma y las 
medidas en él contenidas, así como las establecidas en los sucesivos reales decretos de 
prórroga del estado de alarma, han constituido el marco regulador básico de la normativa 
adoptada para hacer frente a la emergencia provocada por la pandemia.

Esta normativa, de acuerdo con lo sentado por el Tribunal Constitucional, en la única 
ocasión en la que había tenido ocasión de pronunciarse con carácter previo sobre la 
declaración del estado de alarma, en su Sentencia 83/2016, de 28 de abril de 2016, «(d)ebe 
entenderse que queda configurada en nuestro ordenamiento como una decisión o 
disposición con rango o valor de ley. Y, en consecuencia, queda revestida de un valor 
normativo equiparable, por su contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables 
cuya aplicación puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma», 
sin que pueda «ser distinta la conclusión en relación con el rango o valor del decreto por 
el que se prorroga el estado de alarma», en este caso además con «la peculiaridad de que 
el decreto de prórroga constituye una formalización ad extra de la previa autorización del 
Congreso de los Diputados».

La normativa mediante la que se han venido adoptando medidas adicionales al amparo 
del estado de alarma encuentra su fundamento jurídico en las habilitaciones que, a tal 
efecto, contienen dichas disposiciones en favor de los Ministros designados como 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones 
e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean 
necesarios para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, 
en orden a la protección de personas, bienes y lugares, tanto con carácter general, como 
de manera específica para distintos ámbitos.

Evidentemente, las necesarias medidas de contención adoptadas han tenido un impacto 
económico y social muy relevante, ya que han supuesto reducir la actividad económica y 
social de forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos 
ámbitos; con las consiguientes pérdidas de rentas para trabajadores y hogares, así como 
para las diferentes empresas y sectores de la economía española. Por ello, desde un primer 
momento, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que permitan garantizar 
la protección de familias, trabajadores y colectivos vulnerables; sostener el tejido productivo 
y social; y mitigar los evidentes perjuicios generados por la crisis sanitaria mediante la 
adopción de un conjunto de disposiciones articuladas en distintos reales decretos-leyes 
orientados a movilizar los recursos nacionales para la protección frente a esos efectos 
adversos, con especial atención a los colectivos más vulnerables.

En todo caso, tras la publicación de la Comunicación «Hoja de ruta común europea 
para el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19», presentada el 
pasado 15 de abril de 2020 por la Presidenta de la Comisión Europea y el Presidente del 
Consejo Europeo, los distintos Estados miembros de la Unión Europea comenzaron a 
planificar las distintas fases que permitan reanudar las actividades económicas y sociales, 
de modo que se minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se 
sobrecarguen los sistemas sanitarios, atendiendo a las orientaciones de la Organización 
Mundial de la Salud.
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En ese contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, la experiencia 
adquirida a nivel nacional, y las mejores prácticas en otros países, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad, que concibe el levantamiento de las medidas de contención de 
modo gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los 
cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos 
y del impacto de las medidas adoptadas.

El Plan, que fue remitido al Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en 
cumplimiento de lo previsto por la disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, tiene como objetivo fundamental conseguir que, manteniendo como 
referencia fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la 
vida cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia 
para la salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de 
Salud se puedan desbordar.

En aplicación de dicho Plan, desde la aprobación del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y de acuerdo con lo previsto en la autorización otorgada por el Congreso 
de los Diputados, se habilitó al Ministro de Sanidad, para poder acordar, en el ámbito de 
su competencia y a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla la progresión de las medidas aplicables en un determinado 
ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, 
sociales, económicos y de movilidad establecidos en el Plan.

A su vez, el artículo 4 del real decreto citado, establecía que «(e)n el proceso de 
desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad 
Autónoma la modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las 
limitaciones respecto a la libertad de circulación de las personas, de las medidas de contención 
y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de 
adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma».

En su virtud, y en aplicación de la normativa dictada al respecto por el Ministro de 
Sanidad, los distintos territorios han venido progresando de fase, de manera asimétrica y 
gradual, con el consiguiente levantamiento y modulación de las distintas medidas inicialmente 
establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta el momento actual.

Por su parte, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establecía, en 
su artículo 5, que «la superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada 
de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales».

En el momento actual, en el que todo el territorio nacional ha alcanzado al menos la 
fase II del Plan, el vigente Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, además de mantener esta última previsión, dispone que la autoridad 
competente delegada para la adopción, supresión, modulación y ejecución de medidas 
correspondientes a la fase III del Plan de desescalada será, en ejercicio de sus 
competencias, exclusivamente quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, 
salvo para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que excedan el ámbito de la 
unidad territorial determinada para cada comunidad autónoma.

Además, se prevé que serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase III en las diferentes 
provincias, islas o unidades territoriales de su comunidad y que, en consecuencia, queden 
sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en sus respectivos 
territorios.
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En este estado de situación del proceso de desescalada y en el marco de estas 
previsiones, durante la vigencia de esta última prórroga se pretende culminar dicho 
proceso con el gradual levantamiento y definitiva pérdida de eficacia de las medidas en 
todos los territorios si, como es previsible, todos ellos superan todas las fases del proceso 
de desescalada.

Se ha querido así acompasar el proceso final de desescalada de las medidas de 
contención con el mantenimiento del estado de alarma, de manera que el levantamiento 
gradual y coordinado de las mismas, tal y como se prevé en el Plan para la Transición 
hacia una Nueva Normalidad, permitiera no comprometer el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia fijados desde el inicio de la situación de emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. A este respecto, debe destacarse la favorable evolución de 
la situación registrada ya durante la quinta prórroga.

A la vista de los distintos indicadores y parámetros examinados en relación con las 
capacidades estratégicas de asistencia sanitaria, vigilancia epidemiológica, contención de 
las fuentes de contagio y protección colectiva, el avance favorable en la contención de la 
pandemia y de las cadenas de transmisión permite en el momento actual que, una vez 
expirada la vigencia de la última prórroga, y superadas todas las fases del proceso de 
desescalada, queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma en todo el territorio nacional.

Sin embargo, la actual evolución favorable en la contención de la pandemia no exime 
a los poderes públicos de su deber de «organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el 
artículo 43.2 de la Constitución Española para garantizar el derecho a la protección de la 
salud que reconoce este artículo en su primer apartado.

Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias 
a las medidas de contención adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como 
«el estado actual de la investigación científica, cuyos avances son cambiantes» y la 
«incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos» a los que 
alude el Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), en relación con 
las formas de contagio y con la propagación del virus, aconsejan la adopción de una serie 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, que permitan seguir 
haciendo frente y controlando la pandemia, una vez expire la vigencia del estado del 
alarma y decaigan las medidas derivadas de su adopción.

En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas para 
hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la crisis 
sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual subsiste, aunque notablemente 
atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente declarada ni en el 
ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y autoridades competentes.

Por ello, ante los posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia 
automática de dichas medidas para la favorable evolución en el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia, por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas 
cadenas de transmisión no identificadas que comprometieran la garantía de la integridad 
física y la salud de las personas y que situasen de nuevo bajo una enorme presión 
asistencial los recursos sanitarios disponibles, desde la óptica del deber constitucional de 
los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas, 
se hace urgente y necesaria la adopción de dichas medidas preventivas, mientras no sea 
declarada oficialmente la finalización de la situación de crisis sanitaria.

A ese fin responde el presente real decreto-ley con el establecimiento de un deber 
general de cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el conjunto 
de la población, y con la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de 
salud mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la 
vigencia del estado de alarma y de las medidas extraordinarias de contención, incluidas 
las limitativas de la libertad de circulación, establecidas al amparo de aquel.
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Adicionalmente, la amplitud y gravedad de esta crisis sanitaria han puesto de 
manifiesto determinadas carencias en la regulación contenida en nuestra legislación 
ordinaria, al margen de la declaración del estado de alarma, para hacer frente a crisis 
sanitarias de esta o similar naturaleza. Por ello se considera también necesario acometer 
una serie de modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo que se garantice 
a futuro la articulación de una respuesta eficaz y coordinada de las autoridades sanitarias 
ante este tipo de crisis.

El carácter urgente de dichas modificaciones se justifica, de un lado en la pervivencia 
actual de la situación de crisis derivada de la pandemia oficialmente declarada como tal, y 
de otro, en la naturaleza y evolución imprevisible de la misma, en los términos antes 
reseñados, que aconsejan la inmediata modificación de aquellos preceptos previstos en la 
legislación en vigor para hacer frente a este tipo de situaciones, a fin de garantizar una 
mayor eficacia y coordinación en la adopción de medidas para afrontarlas, no solo a futuro, 
con carácter general, sino también, en el momento actual, ante la contingencia que 
supondría la aparición de eventuales rebrotes de transmisión comunitaria del COVID-19.

A tal efecto, dichas modificaciones permitirán que a través de la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», se puedan elaborar o activar planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias. Asimismo, se pretende 
garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y reforzar el 
funcionamiento del conjunto del sistema nacional de salud, ante crisis sanitarias.

II

El real decreto-ley se estructura en siete capítulos, 31 artículos, seis disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria, ocho disposiciones finales y un anexo.

El capítulo I, artículos 1 a 5, recoge las disposiciones generales, esto es, el objeto y el 
ámbito de aplicación del real decreto-ley, los órganos competentes, así como las medidas 
que se deben adoptar para evitar la generación de riesgos de propagación de la 
enfermedad COVID-19. Asimismo, se prevé la adopción de planes y estrategias de 
actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones coordinadas en 
salud pública, para el desarrollo de las distintas actividades que se contemplan en los 
capítulos siguientes.

El capítulo II está integrado por los artículos 6 a 16 y recoge el mantenimiento de 
determinadas medidas de prevención e higiene, como son el uso obligatorio de mascarillas 
en la vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se 
encuentren abiertos al público, así como en los transportes. Asimismo, a este respecto, se 
contempla la posibilidad de que las mascarillas puedan ser adquiridas de manera unitaria 
en las oficinas de farmacia, lo que facilita su acceso a la población. Esta medida, junto con 
la modificación establecida en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, permite que el acceso a las mascarillas pueda realizarse en condiciones 
económicas no abusivas. Igualmente, en este capítulo se contempla la adopción de 
determinadas medidas de prevención en el entorno de trabajo, tales como la ordenación 
de los puestos de trabajo o la organización de los turnos para evitar aglomeraciones, así 
como el mantenimiento de medidas de prevención e higiene básicas en los establecimientos 
comerciales, en los centros residenciales de carácter social, en los hoteles y alojamientos 
turísticos o en las actividades de hostelería y restauración, entre otras. En el ámbito 
deportivo, por su parte, se reconoce la competencia del Consejo Superior de Deportes 
para aplicar estas medidas en determinadas competiciones profesionales, una vez oído el 
organizador, el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas; y en función de las 
circunstancias concurrentes y la necesaria protección de deportistas y público.

El capítulo III, artículos 17 y 18, recoge diversas disposiciones que habilitan para 
regular la oferta de plazas y el volumen de ocupación en los servicios de transporte de 
viajeros por vía marítima, por ferrocarril y por carretera, todos ellos de competencia estatal. 
Los operadores de transporte con número de asiento preasignado deberán conservar, a 
disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de los pasajeros cv
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durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los 
contactos. Asimismo, se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
para ordenar, a propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de medidas sanitarias 
para el control de buques, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales 
y naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en puertos españoles.

El capítulo IV, artículos 19 a 21, contiene medidas relativas a medicamentos, productos 
sanitarios y productos necesarios para la protección de la salud. Entre otros aspectos, 
cabe señalar, en materia de medicamentos, la necesidad de dar continuidad a las medidas 
de suministro de información, abastecimiento y fabricación de aquellos considerados 
esenciales para la gestión sanitaria del COVID-19. Igualmente, para proteger la salud 
pública, se debe garantizar su abastecimiento en centros y servicios sanitarios, y ello 
requiere una distribución capaz de cubrir el consumo con la agilidad necesaria.

Por lo que respecta a los productos sanitarios y a los biocidas, se incorporan las 
medidas imprescindibles para garantizar la fabricación y puesta a disposición de 
mascarillas quirúrgicas, batas quirúrgicas, soluciones y geles hidroalcohólicos para la 
desinfección de manos y antisépticos de piel sana a un ritmo adecuado para atender el 
considerable volumen de demanda existente.

El capítulo V, artículos 22 a 27, prevé medidas para la detección precoz de la 
enfermedad y el control de las fuentes de infección y vigilancia epidemiológica. De este 
modo, se señala de manera específica que el COVID-19, enfermedad producida por la 
infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de declaración obligatoria urgente, 
calificación que en la práctica ya tenía por ser un subtipo de la familia SARS (Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave), y estar prevista en los anexos I. 48 y II.1.B del Real 
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica. Asimismo, se da continuidad a una serie de obligaciones de recogida, 
tratamiento y remisión de información, de los datos de relevancia epidemiológica y 
sanitaria que sean pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de 
datos personales, así como al sistema establecido con los laboratorios para la recogida y 
remisión de información con el resultado de pruebas diagnósticas por PCR (Reacción en 
Cadena de la Polimerasa) en España como complemento al sistema de vigilancia 
individualizada de los casos de COVID-19.

El capítulo VI, artículos 28 a 30, dispone una serie de medidas para garantizar las 
capacidades del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia 
y obligaciones de información.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 31, regula el régimen sancionador 
aplicable al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones 
establecidas en este real decreto-ley.

La disposición adicional primera contiene previsiones específicas en relación con los 
controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA, mientras que la 
disposición adicional segunda incorpora las previsiones en materia de sanidad exterior en 
puertos de interés general.

La disposición adicional tercera recoge la autorización a la Administración General del 
Estado para otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 
para cubrir los costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el 
Grupo Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en 
repuesta a la crisis del COVID-19, habilitando a tal efecto a la Vicepresidenta Tercera y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los 
correspondientes acuerdos con el Banco Europeo de Inversiones, complementando las 
medidas nacionales adoptadas por el Gobierno.

Mediante la disposición adicional cuarta se levanta la suspensión de los plazos de 
caducidad de los asientos registrales establecidos mediante el artículo 42 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, permitiendo de este modo acompasar 
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el levantamiento de los plazos de caducidad de los asientos registrales con el de los 
plazos administrativos y el de los plazos judiciales, cuya suspensión se ha levantado, 
respectivamente, el 1 y el 4 de junio, mediante el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo.

La disposición adicional quinta establece que en el ámbito de las Fuerzas Armadas 
será la Inspección General de Sanidad de la Defensa, quien realice las acciones necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones previstas en el presente real decreto-ley dando 
cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad.

La disposición adicional sexta establece de manera coyuntural, y ante la situación de 
crisis sanitaria, la posibilidad de incorporar al proceso de dispensación la aplicación de las 
tecnologías de la información y la comunicación para garantizar una atención y seguimiento 
farmacoterapéutico óptimo y acercar la medicación al paciente cuando situaciones como 
las que se han producido en esta crisis de salud pública o bien en el caso de personas en 
especial situación de vulnerabilidad, personas mayores, enfermas y dependientes, lo 
aconsejen.

La experiencia trasladada por todas las comunidades autónomas en el seno de la 
Comisión Permanente de Farmacia evidenció de forma unánime que esta medida impulsada 
en el estado de alarma ha supuesto un progreso en la gestión de la prestación farmacéutica 
actual con efectos positivos en la población y es necesario mantenerla mientras perviva 
esta situación de crisis sanitaria no solo para colectivos vulnerables que no tengan visitas 
programadas en el hospital, sino extenderla también a aquellas personas cuya situación 
clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia al centro lo requiera.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, introduciendo una nueva disposición adicional sexta, que habilita al Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en el marco de sus competencias y bajo ciertas 
condiciones, para conceder, en los ámbitos de la aviación civil sujetos a normativa 
nacional, exenciones específicas, equivalentes a las previstas en la normativa de aviación 
civil de la Unión Europea, en los ámbitos no regulados por la misma, cuando se produzcan 
circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes. De este modo, se 
permite mantener y prolongar las medidas de flexibilidad aprobadas para el mantenimiento 
de dichos títulos, habilitaciones o autorizaciones adoptadas durante el estado de alarma, 
y graduarlas en tanto se recupera la normalidad, y permitir el establecimiento de las que 
sean precisas para una recuperación escalonada que evite el colapso y permita la 
recuperación de la normalidad en el sector.

La disposición final segunda modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. En primer lugar, se modifica la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», prevista en el artículo 65, permitiendo que a 
través de este instrumento se puedan elaborar o activar planes y estrategias de actuación.

En segundo lugar, se introduce en un nuevo artículo 65 bis un deber de suministro de 
información por parte de las comunidades autónomas en situaciones de emergencia para 
la salud pública, a fin de garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades 
sanitarias y reforzar el funcionamiento del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

La disposición final tercera modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Esta reforma viene 
a completar la ya realizada del apartado 2 de este mismo artículo durante la vigencia del 
estado de alarma con objeto de poder fijar el precio de aquellos productos necesarios para 
la protección de la salud poblacional. Así, mediante el presente real decreto-ley se reserva 
a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos la adopción del 
procedimiento a seguir para la fijación de dicho precio.

La disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, con la finalidad de extender hasta el 31 de diciembre de 2020 la 
posibilidad de que, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
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mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones, puedan celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple 
y así también que sus acuerdos puedan celebrarse por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente o cuando lo soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano. En 
este sentido, esta medida es coherente con la configuración de la nueva situación, siendo 
aconsejable que el tránsito al tráfico jurídico y social ordinario, se acompañe de las 
máximas precauciones entre las que sin duda se encuentra la de evitar reuniones y 
aglomeraciones de múltiples personas en espacios reducidos como pudieran ser las 
sesiones de los órganos de gobierno y administración de las personas jurídicas.

Asimismo, se deroga el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, relativo 
a la suspensión de los plazos de caducidad de los asientos registrales, por coherencia con 
lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del presente real decreto-ley.

La disposición final quinta modifica el artículo 36 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, relativo al derecho de resolución de 
determinados contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios, con el 
fin de extender la aplicación del artículo 36.1 a aquellos contratos que puedan resultar de 
imposible ejecución como consecuencia de las medidas impuestas por las diferentes 
administraciones durante las fases de desescalada o nueva normalidad, una vez que haya 
dejado de estar vigente el estado de alarma decretado mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. Asimismo, con posterioridad a la aprobación del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, con fecha 13 de mayo de 2020 la Comisión Europea emitió la 
Recomendación (UE) 2020/648, relativa a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los 
viajeros como alternativa al reembolso de viajes combinados y servicios de transporte 
cancelados en el contexto de la pandemia de COVID-19, resultando preciso adaptar el 
apartado 4 del artículo 36 de dicho Real Decreto-ley al contenido de la Recomendación. 
A tales efectos, se modifica este artículo en un doble sentido, en primer lugar, para 
circunscribir la posibilidad de emisión de los bonos a la aceptación voluntaria con carácter 
previo por parte del pasajero o viajero, y, en segundo lugar, para establecer el plazo 
automático de 14 días para el reembolso del importe del bono a la finalización de su 
periodo de validez, si este no ha sido canjeado.

Asimismo, se deroga el artículo 37 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por coherencia con la mayor flexibilización en materia de juego establecida durante 
las fases II y III del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad.

La disposición final sexta relaciona los títulos competenciales que amparan al Estado 
para dictar el real decreto-ley, y la disposición final séptima introduce una habilitación para 
su desarrollo reglamentario, a favor de los Ministros de Sanidad y de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final octava determina el momento de entrada en vigor del 
real decreto-ley, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación.

III

El presente real decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este 
instrumento normativo y, por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria 
y urgente necesidad que justifica la utilización de este tipo de norma.

En relación con el primer aspecto, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución 
Española, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en 
el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». 
Ninguna de las medidas del presente real decreto-ley afecta a estas materias.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes 
y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española, una 
muy consolidada doctrina del Tribunal Constitucional, y que resume la STC 139/2016, 
de 31 de julio (FJ 6), señala que «1.º) El artículo 86.1 CE impide que con el decreto-ley cv
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queden afectados los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 
título I CE, pero este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite 
que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo ‘‘inservible para 
regular con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias 
incluidas en el título I de la Constitución’’; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida 
de modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se 
prohíbe constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, 
deberes y libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de 
algunos de tales derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras 
posteriores); 3.º) El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta 
el principio de reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar 
si ha existido ‘‘afectación’’ por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en 
el título I CE, lo que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, 
deber o libertad afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto 
constitucional y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

Por otra parte, las previsiones contenidas en este real decreto-ley responden al 
mandato constitucional dirigido a los poderes públicos por el artículo 43.2 de la Constitución 
Española, no regulan el régimen general de los derechos contenidos en el título I, y se 
juzgan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. En este sentido, el Tribunal 
Constitucional, en diversas sentencias, se ha pronunciado sobre la efectividad del derecho 
a la protección de la salud contemplado en el artículo 43 de la Constitución Española, pues 
en su condición de principio rector dirigido a orientar y determinar la actuación de todos los 
poderes públicos, estatales y autonómicos, obliga «a desarrollar la acción normativa que 
resulte necesaria para asegurar el cumplimiento de esos mandatos constitucionales» 
(STC 113/1989, de 22 de junio, FJ 3), es decir a establecer las normas precisas para 
garantizar la organización y tutela de la salud pública a través de los medios necesarios.

Por lo que respecta al segundo aspecto, es decir, a la concurrencia del presupuesto de 
extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio (FJ 4), exige, por un 
lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta 
por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación 
de urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la situación de 
urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

Así, por una parte, como señala el Tribunal Constitucional, el real decreto-ley constituye 
un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la 
consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a 
situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever 
requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la 
vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las 
leyes (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 
de julio, FJ 3; 368/2007, FJ 10; 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Y todo ello concurre en el presente caso, dado que es necesario establecer la 
continuidad de una serie de medidas en el conjunto del territorio nacional con el fin de 
prevenir y controlar posibles rebrotes de la enfermedad cuando dejen de ser aplicables las 
medidas adoptadas durante el estado de alarma, plazo en el que no resulta factible su 
aprobación mediante el procedimiento legislativo ordinario, ni siquiera utilizando una 
eventual vía de urgencia.

También es posible reconocer razonablemente la existencia de la necesaria conexión 
entre la situación de urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a 
ella mediante el proyecto de real decreto-ley (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4). En el actual escenario 
se mantiene la necesidad de prevenir la pandemia, evitar su propagación para proteger la 
salud pública y adoptar otras medidas que permiten afrontar sus consecuencias.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las medidas que se 
incluyen en el real decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que 
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corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas 
de actuación (STC, de 30 de enero de 2019). Las prioridades a que responde el proyecto 
de real decreto-ley se exponen en su parte expositiva y su Memoria. Los motivos de 
oportunidad que se expresan tienen por finalidad hacer constar que, en ningún caso, el 
real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, 
de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). En este sentido, dentro del 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno, se juzga que se dan los 
motivos de oportunidad que justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma, al responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que contribuyan a abordar 
de forma inmediata el gravísimo impacto provocado por la pandemia (SSTC 29/1982, 
de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Por lo que se refiere a las medidas contenidas en los capítulos primero y segundo del 
real decreto-ley, la respuesta requerida por el actual contexto de crisis sanitaria exige 
determinar con carácter inmediato tanto las específicas obligaciones que competen a las 
distintas administraciones para hacerle frente, como las medidas de cautela y protección 
que deben adoptar los ciudadanos para evitar la generación de riesgos de propagación de 
la enfermedad, de modo que se refuercen las capacidades y se afiancen los 
comportamientos imprescindibles para seguir conteniendo la epidemia. El objetivo es 
conformar un marco jurídico temporal, específicamente concebido para hacer frente a la 
crisis sanitaria, y que se encuentre plenamente operativo una vez finalice la vigencia del 
estado de alarma.

Ha de asegurarse, en concreto, que las actividades en las que puede generarse un 
mayor riesgo de transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 se desarrollan en 
condiciones que permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio, al tiempo que 
se establece la obligatoriedad del uso de las mascarillas en aquellos espacios en los que 
el riesgo para la salud es razonablemente evidente, como concreción del deber de 
autoprotección de los ciudadanos.

Se requiere asimismo la adopción con carácter urgente de medidas orientadas a 
garantizar la adecuada prestación de los servicios de transportes, de modo que pueda 
atenderse en todo momento a las indicaciones necesarias para evitar los riesgos de 
contagio y, específicamente, a las relativas al volumen de ocupación y a la conservación 
de la información necesaria para asegurar la trazabilidad de los contactos.

Existe asimismo una clara conexión entre la situación de crisis sanitaria y las previsiones 
relativas a asegurar el adecuado abastecimiento de medicamentos, productos sanitarios y 
productos necesarios para la protección de la salud; el refuerzo de las obligaciones de 
información y coordinación entre las distintas administraciones para la detección precoz, el 
seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19; y, finalmente, las medidas 
orientadas a garantizar una adecuada capacidad asistencial de los sistemas sanitarios.

Por lo que se refiere a la disposición adicional primera, la concurrencia de la 
extraordinaria y urgente necesidad queda justificada en atención a que resulta 
imprescindible reforzar la seguridad y la protección de la salud en el tráfico aéreo 
internacional, para el impulso de sectores esenciales de la economía española como el 
sector turístico y el de líneas aéreas, siendo necesaria la implantación urgente de nuevas 
medidas sanitarias y operativas en la red de aeropuertos de interés general.

Con relación a las medidas adoptadas en la disposición adicional segunda de este real 
decreto-ley, la extraordinaria y urgente necesidad queda justificada en el actual escenario 
de contención y prevención del COVID-19. De este modo, es urgente y necesario 
establecer las medidas para poner a disposición los recursos necesarios para garantizar 
el control sanitario por la entrada de pasajeros internacionales a través de los puertos de 
interés general, con el objetivo final de proteger la salud pública.

Con relación a las medidas adoptadas en la disposición adicional tercera de este real 
decreto-ley, la extraordinaria y urgente necesidad queda justificada ante las consecuencias 
económicas derivadas de la crisis sanitaria y, en concreto, ante la falta de financiación que 
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están teniendo en mayor medida las pequeñas y medianas empresas y los autónomos. 
Así, se requiere asegurar la continuidad en la provisión de financiación a empresas durante 
la crisis, con el fin de evitar que una crisis de liquidez se transforme en una crisis de 
solvencia. En este sentido, la creación del Fondo Paneuropeo de Garantías forma parte de 
la respuesta europea para atender a las consecuencias económicas más inmediatas 
derivadas de la pandemia, habiendo solicitado el Consejo Europeo su puesta en marcha 
para el 1 de junio. La demora en su implementación implica un riesgo de que una crisis de 
liquidez se transforme en una crisis de solvencia en el caso de empresas con mayores 
restricciones a la financiación, lo que podría poner en riesgo la supervivencia de estas 
empresas, con efectos permanentes en la economía y el empleo.

Con respecto a la disposición adicional cuarta, la extraordinaria y urgente necesidad 
viene determinada por la derogación por el Real Decreto 573/2020, de 20 de mayo, de las 
disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y el paralelo levantamiento de la suspensión de los plazos procesales, 
administrativos y de prescripción y caducidad de los derechos y acciones. En atención a lo 
anterior, resulta imprescindible, de un lado, que los actos y resoluciones judiciales y 
administrativas con trascendencia registral puedan quedar reflejados en los diferentes 
registros y, de otro, que los plazos de prescripción y caducidad de los derechos y acciones 
se correspondan con los de los asientos registrales que los recogen y que a día de hoy se 
hayan suspendidos. Por tanto, la necesidad de restablecer la seguridad jurídica y del tráfico 
jurídico y mercantil impone a su vez el levantamiento de los plazos de caducidad de los 
plazos de los asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo.

Por lo que se refiere a las medidas adoptadas en la disposición final primera de este 
real decreto-ley, la extraordinaria y urgente necesidad queda justificada en la perentoriedad 
de habilitar los instrumentos que permitan, tras la finalización del estado de alarma, el 
mantenimiento de las exenciones concedidas durante su vigencia en los ámbitos excluidos 
de la aplicación de la normativa de la Unión Europea, para que de una forma equivalente 
a la prevista en dicha normativa, permitir el mantenimiento de las exenciones concedidas 
durante el estado de alarma por las autoridades competentes delegadas, y adaptarlas a la 
situación efectiva del sector hasta alcanzar la normalidad.

En efecto, las limitaciones de movilidad establecidas por los Estados para frenar el 
contagio de la enfermedad, así como la reducción de la actividad ha determinado que los 
titulares de licencias, operadores y otros sujetos aeronáuticos titulares de habilitaciones o 
autorizaciones para la realización de actividades aeronáuticas, sujetas a sujetas a la 
normativa nacional, no puedan cumplir los requisitos exigidos por la normativa (experiencia 
reciente, horas de vuelo, mantenimiento de la aeronavegabilidad, etc.) y, por tanto, 
manteniendo los estándares de seguridad, sea necesario mantener o prolongar las 
medidas de flexibilidad aprobadas para el mantenimiento de dichos títulos, habilitaciones 
o autorizaciones adoptadas durante el estado de alarma, y graduarlas en tanto se recupera 
la normalidad, y permitir el establecimiento de las que sean precisas para una recuperación 
escalonada que evite el colapso y permita la recuperación de la normalidad en el sector o 
cuando concurran circunstancias urgentes imprevistas, o necesidades operativas urgentes.

Al respecto, cabe destacar que esta habilitación es equivalente a la prevista en el 
artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de julio de 2018, en los ámbitos de actividad de la aviación civil cubiertos por la normativa 
europea.

Desde la perspectiva de las medidas adoptadas en las disposiciones finales segunda 
y tercera del presente real decreto-ley, a lo largo de los últimos meses y, sobre todo, 
durante la semana previa a la declaración del estado de alarma, se puso manifiesto que la 
legislación sectorial en materia sanitaria no contaba con instrumentos suficientemente 
precisos que permitieran afrontar una situación como la de crisis sanitaria en la que el país 
aún se encuentra inmerso. En este sentido, se aprueban medidas específicas que 
refuerzan los instrumentos de coordinación y cooperación en materia de salud pública a la 
vista de las características globales de la epidemia. Estas singularidades exigen, de modo 
inmediato, facultar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para que, en el 
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marco de las actuaciones coordinadas, se puedan diseñar y activar planes y estrategias 
de actuación en casos de emergencias sanitarias, contando con la participación de todas 
las administraciones concernidas.

Asimismo, se establecen nuevos deberes de información en situaciones de emergencia 
para la salud pública. La experiencia vivida durante la crisis sanitaria ha puesto de relieve 
la perentoriedad del suministro de información entre autoridades sanitarias que facilite el 
seguimiento de la evolución epidemiológica y de las medidas de prevención, control y 
contención adoptadas al respecto. Solamente de este modo se podrá garantizar de 
manera suficiente la coordinación reforzada del conjunto del sistema sanitario, que permita 
dar respuestas eficaces a situaciones excepcionales como la presente.

Finalmente, también se debe advertir que el hecho de que una parte de este real 
decreto-ley se pueda llegar a considerar una reforma estructural no impide, por sí sola, la 
utilización de la figura del decreto-ley. Como ha sostenido el Tribunal Constitucional, el 
posible carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que el mismo 
pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado 
en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3).

Por lo que se refiere a la modificación realizada mediante la disposición final cuarta del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cabe señalar que la concurrencia del 
presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad resulta de la propia finalidad de la 
medida, que es extender más allá de la finalización del estado de alarma las cautelas de 
distanciamiento social que han permitido la contención de la pandemia. Así, actualmente 
nos encontramos que esta situación excepcional no va a desaparecer cuando concluya el 
estado de alarma, por lo que muchas de las asambleas de las cooperativas, ordinarias y 
extraordinarias, no van a poder celebrarse de forma presencial, como exigen sus estatutos, 
en los plazos legalmente establecidos. Lo mismo ocurre respecto a los consejos rectores 
en los que sus miembros no están domiciliados en el mismo territorio. Por ello, habiéndose 
aprobado la última prórroga del estado de alarma, que haría decaer la vigencia de estas 
medidas, se impone la necesidad de prorrogar su alcance hasta la finalización del 
año 2020, sin que exista otra alternativa regulatoria o no regulatoria, ya que no resulta 
posible la tramitación legislativa ordinaria de una modificación del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Con respecto a la modificación realizada por la disposición final quinta, la concurrencia 
del presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad resulta de la necesidad de seguir 
protegiendo a los consumidores con respecto a aquellos contratos que puedan resultar de 
imposible ejecución como consecuencia de las medidas impuestas por las diferentes 
administraciones durante las fases de desescalada o nueva normalidad, una vez que haya 
dejado de estar vigente el estado de alarma decretado mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. Asimismo, esta medida resulta necesaria para poder ajustar lo previsto en 
nuestro ordenamiento a la Recomendación (UE) 2020/648, de la Comisión Europea, 
relativa a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los viajeros como alternativa al reembolso 
de viajes combinados y servicios de transporte cancelados en el contexto de la pandemia 
de COVID-19.

A la vista de lo expuesto anteriormente, concurren las circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como 
presupuestos habilitantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley.

IV

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
y que tienen como fin último la protección de la salud de la población, siendo el real cv
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decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora 
se regulan resultan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, y específicamente, como se ha señalado anteriormente, con el marco 
constitucional que permite la utilización del instrumento del real decreto-ley. En relación 
con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas administrativas que 
no estén justificadas para la consecución de sus fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

Adicionalmente, los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, 
y 149.1.20.ª, sobre marina mercante.

Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del artículo 
149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y puertos de interés 
general, respectivamente.

La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente.

La disposición adicional cuarta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.8.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ordenación de 
los registros e instrumentos públicos.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de junio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto-ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la 
superación de la fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte 
de algunas provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la 
vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en este real decreto-ley será de aplicación en todo el territorio nacional.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los 

capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional sexta únicamente serán de 
aplicación en aquellas provincias, islas o unidades territoriales que hayan superado la 
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fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan 
quedado sin efecto todas las medidas del estado de alarma, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 del Real Decreto, 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en 
vigor del real decreto-ley en todo el territorio nacional.

3. Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI 
y VII y en la disposición adicional sexta serán de aplicación en todo el territorio nacional 
hasta que el Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica 
disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, 
la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Gobierno consultará a las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con carácter previo a la finalización de la 
situación de crisis sanitaria a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 
gravedad o urgencia, la Administración General del Estado promoverá, coordinará o 
adoptará de acuerdo con sus competencias cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto-ley, con la colaboración de 
las comunidades autónomas.

2. Corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del 
Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto 
cumplimiento de las medidas establecidas en este real decreto-ley.

Artículo 4. Deber de cautela y protección.

Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la 
generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia 
exposición a dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece en este real decreto-ley. 
Dicho deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier 
actividad regulada en este real decreto-ley.

Artículo 5. Planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias.

Con arreglo a lo previsto por el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se procederá a la adopción de planes 
y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones 
coordinadas en salud pública, atendiendo a los distintos niveles de riesgo de exposición y 
de transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 para el desarrollo de las distintas 
actividades contempladas en este real decreto-ley.

CAPÍTULO II

Medidas de prevención e higiene

Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas.

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en 
los siguientes supuestos:

a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso 
público o que se encuentre abierto al público, siempre que no resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros.
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b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así 
como en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de 
hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no 
conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, 
no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote o en 
sus cubiertas o espacios exteriores cuando resulte posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas 
que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización.

Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre, ni en 
los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza 
de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las 
indicaciones de las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.

Artículo 7. Centros de trabajo.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las 
características e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos 
que se establezcan en cada caso.

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de 
trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma 
que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima 
de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse 
a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto 
trabajadores como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas 
horarias de previsible mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los 
puestos de trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la 
actividad laboral sea posible.

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en 
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación 
médica sea valorada por un profesional sanitario.
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Artículo 8. Centros, servicios y establecimientos sanitarios.

La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las medidas 
organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y los 
pacientes. Asimismo, garantizará la disponibilidad de los materiales de protección necesarios 
en las ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la 
eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones.

Artículo 9. Centros docentes.

Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 
los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas 
establezcan.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga una 
distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 
distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Artículo 10. Servicios sociales.

1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los 
titulares de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día de las 
normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, que 
aquellas establezcan.

En particular, velarán por que su normal actividad se desarrolle en condiciones que 
permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio.

2. Las autoridades competentes deberán garantizar la coordinación de los centros 
residenciales de personas con discapacidad, de personas mayores y de los centros de 
emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras formas 
de violencia contra las mujeres, con los recursos sanitarios del sistema de salud de la 
comunidad autónoma en que se ubiquen.

3. Los titulares de los centros han de disponer de planes de contingencia por COVID-19 
orientados a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores y 
sus contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la estructura 
del servicio de salud que corresponda.

Los titulares de los centros adoptarán las medidas organizativas, de prevención e 
higiene en relación con los trabajadores, usuarios y visitantes, adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio. Asimismo, garantizarán la puesta a disposición de materiales de 
protección adecuados al riesgo.

La información a que se refiere este apartado estará disponible cuando lo requiera la 
autoridad de salud pública.

4. La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de 
Servicios Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá realizarse asegurando 
que se adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 11. Establecimientos comerciales.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de los establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de 
artículos de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen. cv
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En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores 
mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas 
para prevenir los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades 
de los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la 
vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos.

Artículo 12. Hoteles y alojamientos turísticos.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y 
similares, y otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas 
y otros establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se 
adoptan las medidas organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad interpersonal mínima 
de 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 13. Actividades de hostelería y restauración.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las 
normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en 
los espacios de terrazas autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan 
una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para 
prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 14. Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así 
como por los titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades 
recreativas, o por sus organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 15. Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.

1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los 
titulares de las instalaciones en las que se desarrollen actividades y competiciones 
deportivas, de práctica individual o colectiva, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.
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2. En el caso de la Liga de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, la 
administración competente para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior será 
el Consejo Superior de Deportes, previa consulta al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comunidades Autónomas. Las decisiones adoptadas por 
dicho órgano atenderán de manera prioritaria a las circunstancias sanitarias así como a la 
necesidad de proteger tanto a los deportistas como a los ciudadanos asistentes a las 
actividades y competiciones deportivas.

Artículo 16. Otros sectores de actividad.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de cualquier otro centro, lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad 
en un sector distinto de los mencionados en los artículos anteriores, o por los responsables 
u organizadores de la misma, cuando pueda apreciarse riesgo de transmisión comunitaria 
de COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de, al menos,1,5 metros, así como el debido 
control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia 
de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

CAPÍTULO III

Medidas en materia de transportes

Artículo 17. Transporte público de viajeros.

1. En los servicios de transporte público de viajeros de competencia estatal ferroviario 
y por carretera que estén sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio público, 
los operadores deberán ajustar los niveles de oferta a la evolución de la recuperación de 
la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, y atendiendo a las 
medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse las aglomeraciones, así como respetarse las 
medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de ocupación de 
vehículos y trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección General 
de Transporte Terrestre podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar su 
correcto funcionamiento, cuando existan razones de interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número de 
asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, 
deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con 
la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

Artículo 18. Transporte marítimo.

1. En los servicios de las líneas regulares de transporte marítimo de pasaje y pasaje 
y carga rodada, con independencia de que estén o no sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, el titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de prestación de los citados servicios, de tal forma que se 
garantice una adecuada prestación de los mismos, atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cumplimiento a las medidas preventivas y de control 
que se establezcan por las autoridades competentes.
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2. Los operadores de transporte marítimo cuyos buques y embarcaciones dispongan 
de número de asiento preasignado deberán recabar información de contacto para todos 
los pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando 
se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

3. Se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para ordenar, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las medidas sanitarias que procedan 
para el control de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, incluidos 
los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y naveguen por aguas del mar 
territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación internacional.

CAPÍTULO IV

Medidas relativas a medicamentos, productos sanitarios y productos necesarios 
para la protección de la salud

Artículo 19. Medidas en materia de medicamentos.

1. Los fabricantes y los titulares de autorizaciones de comercialización, con 
independencia de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de distribución 
por contrato, de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que así determine el titular de la Dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, deberán comunicar a la 
citada Agencia, en los términos que esta establezca, el stock disponible, la cantidad 
suministrada en la última semana y la previsión de liberación y recepción de lotes, 
incluyendo las fechas y cantidades estimadas.

2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior deberán establecer las 
medidas necesarias y habilitar los protocolos que permitan garantizar el abastecimiento de 
los medicamentos que determine el titular de la Dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con 
sus necesidades. Asimismo, dichas medidas deberán asegurar el abastecimiento suficiente 
durante periodos vacacionales y fines de semana.

3. El Ministro de Sanidad podrá ordenar la priorización de la fabricación de los 
medicamentos a los que se refiere el apartado 1. Asimismo, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios podrá recabar de los fabricantes de medicamentos 
información sobre las operaciones de fabricación previstas.

Artículo 20. Otorgamiento de licencias previas de funcionamiento de instalaciones 
y puesta en funcionamiento de determinados productos sanitarios sin marcado CE.

1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá otorgar, 
previa solicitud del interesado, antes del 31 de julio de 2020, una licencia excepcional 
previa de funcionamiento de instalaciones o una modificación temporal de la licencia previa 
de funcionamiento de instalaciones existente, para la fabricación de mascarillas quirúrgicas 
y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 tras la 
valoración en cada caso de las condiciones generales de las instalaciones, su sistema de 
calidad y documentación del producto fabricado.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, 
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios expida una autorización expresa para la utilización 
de mascarillas quirúrgicas y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 que no hayan satisfecho los procedimientos de evaluación de la 
conformidad de acuerdo con el artículo 13 de dicho real decreto, con carácter excepcional, 
en función del producto y previa valoración en cada caso de las garantías ofrecidas por el 
fabricante, podrá establecer qué garantías sanitarias de las previstas en el artículo 4 del 
Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, resultan exigibles.
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3. La eventual responsabilidad patrimonial que pudiera imputarse por razón de la 
licencia excepcional previa de funcionamiento de instalaciones, el uso de productos sin el 
marcado CE, en aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, 
o de las garantías sanitarias no exigidas a los productos a los que se refieren los apartados 
anteriores será asumida por la Administración General del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, siempre que dicho producto sanitario haya sido entregado al Ministerio de 
Sanidad con la finalidad de atender a los afectados por la pandemia ocasionada por 
el COVID-19 o ayudar a su control, sin la obtención de ningún tipo de beneficio empresarial 
por parte de la persona física o jurídica autorizada para su fabricación y puesta en 
funcionamiento o de cualesquiera otras que intervengan en dicho proceso. Las autorizaciones 
que se expidan en aplicación del presente real decreto-ley invocarán expresamente este 
artículo y dejarán constancia de las circunstancias a que se refiere el mismo.

Artículo 21. Medidas en materia de biocidas.

1. Se autoriza el uso de bioetanol que cumpla las especificaciones recogidas en el 
anexo para la producción de geles y soluciones hidroalcohólicas de desinfección de manos.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar la 
fabricación de antisépticos para la piel sana que contengan digluconato de clorhexidina 
adquirido de proveedores distintos a los recogidos en el listado publicado por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, siempre que esta sustancia activa cumpla 
con las especificaciones establecidas en la Farmacopea Europea.

CAPÍTULO V

Detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica

Artículo 22. Declaración obligatoria de COVID-19.

El COVID-19, enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una 
enfermedad de declaración obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real 
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica.

Artículo 23. Obligación de información.

1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente 
todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 
que le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en 
su caso, los datos necesarios para la identificación personal.

2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de 
las administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente 
de estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en 
la identificación, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los 
profesionales sanitarios que trabajan en ellos.

Artículo 24. Detección y notificación.

1. Los servicios de salud de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la 
atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una 
prueba diagnóstica por PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de 
diagnóstico molecular, tan pronto como sea posible desde el conocimiento de los síntomas, 
y que toda la información derivada se transmita en tiempo y forma según se establezca por 
la autoridad sanitaria competente. cv
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2. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas y de las ciudades de 
Ceuta y Melilla comunicarán al Ministerio de Sanidad la información de casos y brotes 
según se establezca en los protocolos aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

3. Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud serán de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos 
acordados.

En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la 
homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, las variables epidemiológicas 
de interés, el circuito de información, la forma y periodicidad de captación de datos, la 
consolidación y el análisis de la información.

Artículo 25. Comunicación de datos por los laboratorios.

Los laboratorios, públicos y privados, autorizados en España para la realización de 
pruebas diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2 mediante PCR u otras pruebas 
moleculares deberán remitir diariamente al Ministerio de Sanidad y a la autoridad sanitaria 
de la comunidad autónoma en la que se encuentren los datos de todas las pruebas 
realizadas a través del Sistema de Información establecido por la administración respectiva.

Artículo 26. Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos.

Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad 
pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar 
trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la 
información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos 
de contacto de las personas potencialmente afectadas.

Artículo 27. Protección de datos de carácter personal.

1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 
consecuencia del desarrollo y aplicación del presente real decreto-ley se hará de acuerdo 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los 
artículos ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. En 
particular, las obligaciones de información a los interesados relativas a los datos obtenidos 
por los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto-ley se 
ajustarán a lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta las excepciones y 
obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica 
del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud 
pública, y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas 
físicas al amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. Los datos recabados serán utilizados 
exclusivamente con esta finalidad.

3. Los responsables del tratamiento serán las comunidades autónomas, las ciudades 
de Ceuta y Melilla y el Ministerio de Sanidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
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correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos afectan a 
categorías especiales de datos y que dichos tratamientos serán realizados por 
administraciones públicas obligadas al cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la 
Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada 
en Ginebra el 23 de mayo de 2005.

CAPÍTULO VI

Medidas para garantizar las capacidades del sistema sanitario

Artículo 28. Recursos humanos.

Las administraciones competentes velarán por garantizar la suficiente disponibilidad 
de profesionales sanitarios con capacidad de reorganización de los mismos de acuerdo 
con las prioridades en cada momento. En particular, garantizarán un número suficiente de 
profesionales involucrados en la prevención y control de la enfermedad, su diagnóstico 
temprano, la atención a los casos y la vigilancia epidemiológica.

Artículo 29. Planes de contingencia ante COVID-19.

Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas deben tener planes de 
contingencia que garanticen la capacidad de respuesta y la coordinación entre los servicios 
de Salud Pública, atención primaria y atención hospitalaria.

Asimismo, los centros de atención primaria y hospitalarios, de titularidad pública o 
privada, deben contar con planes internos para hacer frente a la gestión de situaciones de 
emergencia relacionadas con COVID-19. Dichos planes deberán garantizar la capacidad 
para responder ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión y el consiguiente 
aumento en el número de casos. Para ello, se debe disponer, o tener acceso o capacidad de 
instalar en el plazo preciso los recursos necesarios para responder a incrementos rápidos de 
casos en base a las necesidades observadas durante la fase epidémica de la enfermedad.

Estos planes deberán incluir también las actuaciones específicas para la vuelta a la 
normalidad.

Artículo 30. Obligaciones de información.

Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Sanidad la información 
sobre la situación de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos humanos y 
materiales, en los términos que se establezcan por el titular de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, previa consulta a las 
comunidades autónomas.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 31. Infracciones y sanciones.

1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas 
en este real decreto-ley, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, 
será sancionado en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá 
a los órganos competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales en el ámbito de sus respectivas competencias. cv
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2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas establecido en el 
artículo 6 será considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, y sancionado con multa de hasta cien euros.

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando 
constituyan infracciones administrativas en el ámbito del transporte, será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes sectoriales correspondientes.

Disposición adicional primera. Controles sanitarios y operativos en aeropuertos 
gestionados por Aena.

1. Aena S.M.E., S.A. (en adelante, Aena), como gestora de la red de aeropuertos de 
interés general, pondrá a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad 
Exterior de modo temporal los recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios con el 
fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales 
en los aeropuertos gestionados por Aena, en los términos que, de común acuerdo, se 
dispongan entre Aena y el Ministerio de Sanidad.

A tal efecto, ambas partes formalizarán, con carácter previo al inicio de su colaboración, 
un convenio en el que se detallen los medios necesarios, aeropuertos en los que existirá 
el servicio, los procedimientos de coordinación, los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de las partes. Las contrataciones que Aena realice en ejecución de ese 
convenio deberán utilizar el procedimiento de emergencia.

En todo caso, los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el ejercicio de 
estas funciones de control sanitario serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad, 
no pudiendo, en ningún caso, Aena almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del 
Ministerio de Sanidad.

2. Aena tendrá derecho a recuperar los costes en los que incurra como consecuencia 
de la colaboración con las autoridades sanitarias prevista en este artículo y de las restantes 
medidas operativas de seguridad e higiene que deban adoptar como consecuencia de la 
pandemia COVID-19.

A estos efectos, en el cálculo de la recuperación de los costes efectivamente incurridos 
por la colaboración en la realización de los controles de sanidad en el entorno aeroportuario 
y las medidas operativas de seguridad e higiene adoptadas, se descontarán las posibles 
subvenciones u otro tipo de ayudas económicas que eventualmente pueda recibir Aena 
para llevar a cabo estas actividades.

Dichos costes se recuperarán en el marco del Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA) y, por ello serán analizados y supervisados por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia durante el proceso de transparencia y consulta recogido en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Si estos costes no pudieran recuperarse en el marco del DORA 2017-2021, con el objetivo 
de minimizar el impacto de su aplicación sobre el sector, podrán ser recuperados, debidamente 
capitalizados, en cualquiera de los siguientes DORAs. En este último caso, a los costes que se 
traspasen a los siguientes DORAs no les será de aplicación lo previsto en el apartado 1, 2.b) 
y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la Ley 18/2014, de 15 de octubre.

Disposición adicional segunda. Sanidad exterior en puertos de interés general.

Las Autoridades Portuarias, como gestoras de los puertos de interés general, pondrán 
a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad Exterior los recursos 
necesarios con el fin de garantizar la valoración sanitaria y epidemiológica a la entrada de 
pasajeros internacionales en los puertos de interés general, en los términos que, de común 
acuerdo, se dispongan entre Puertos del Estado y el Ministerio de Sanidad. En caso de 
que el ejercicio del control sanitario de pasajeros en régimen de pasaje internacional, no 
fueran sufragados por fondos procedentes de la Unión Europea para compensar los gastos 
derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los costes que impliquen el 
ejercicio de estas funciones se repercutirán en la tasa correspondiente al pasaje.
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Las Autoridades Portuarias podrán utilizar el procedimiento de emergencia para las 
contrataciones de los recursos sanitarios necesarios con el fin de garantizar la valoración 
sanitaria y epidemiológica a la entrada de pasajeros internacionales en los puertos de 
interés general.

En todo caso, los datos de salud de los pasajeros obtenidos en el ejercicio de estas 
funciones de control serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad en la materia 
objeto de inspección, no pudiendo, en ningún caso, las Autoridades Portuarias o Puertos 
del Estado almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional tercera. Autorización para el otorgamiento de avales a las 
operaciones de financiación que realice el Banco Europeo de Inversiones a través del 
Fondo Paneuropeo de Garantías en respuesta a la crisis del COVID-19.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a 
otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para cubrir los 
costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo Banco 
Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a la 
crisis del COVID-19. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda 
del Banco Europeo de Inversiones y con renuncia al beneficio de excusión establecido en 
el artículo 1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
dictar los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con el Banco Europeo 
de Inversiones en los que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las 
condiciones de pago. La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, mediante la firma 
de un acuerdo con el Banco Europeo de Inversiones.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los 
pagos correspondientes a los gastos y ejecuciones del aval mediante operaciones de 
tesorería con cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se 
aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el Anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en lo relativo a estos avales.

5. Los importes correspondientes a los costes, gastos o comisiones en relación con 
el Fondo Paneuropeo de Garantías que devengue el Banco Europeo de Inversiones se 
atenderán desde la partida presupuestaria 27.04.923O.359 «Otros gastos financieros».

Disposición adicional cuarta. Plazos de caducidad de los asientos registrales suspendidos 
en virtud del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Con efectos desde el 10 de junio de 2020, se alza la suspensión de los plazos de 
caducidad de los asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del 
tiempo, reanudándose su cómputo en esa misma fecha.
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Disposición adicional quinta. Fuerzas Armadas.

En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, 
realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones previstas en el 
presente real decreto-ley dando cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional sexta. Gestión de la prestación farmacéutica.

1. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 del presente real 
decreto-ley, la custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano 
corresponderá, además de a los sujetos previstos en el artículo 3.6 del texto refundido de 
la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a los servicios de farmacia de los 
centros de asistencia social, de los centros psiquiátricos y de las instituciones 
penitenciarias, para su aplicación dentro de dichas instituciones.

2. Asimismo, hasta el momento que se declare la citada finalización, cuando exista 
una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o bien cuando 
la situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia física del paciente 
a los centros indicados en los párrafos b) y c) del artículo 3.6 del texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios así lo requiera, los 
órganos, o autoridades competentes de la gestión de la prestación farmacéutica de las 
comunidades autónomas podrán establecer las medidas oportunas para la dispensación 
de medicamentos en modalidad no presencial, garantizando la óptima atención con la 
entrega, si procede, de los medicamentos en centros sanitarios o, en establecimientos 
sanitarios autorizados para la dispensación de medicamentos próximos al domicilio del 
paciente, o en su propio domicilio.

El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como el seguimiento 
farmacoterapéutico será responsabilidad del servicio de farmacia dispensador. El 
transporte y entrega del medicamento deberá realizarse de manera que se asegure que 
no sufre ninguna alteración ni merma de su calidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para adicionarle 
una nueva disposición final sexta del siguiente tenor:

«Sexta.

Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o 
solicitantes de licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones 
específicas al cumplimiento de la normativa aplicable en materia de aviación civil en 
los ámbitos no regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se 
produzcan circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de 
forma adecuada cumpliendo los requisitos aplicables;

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de 
las correspondientes medidas de mitigación;
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c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado 
como consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible,

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las 
condiciones mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados 
en la que se motive adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las 
circunstancias urgentes imprevistas o las necesidades operativas urgentes y que 
incluya, por parte del solicitante, las medidas de mitigación que permitan establecer 
un nivel de seguridad operacional equivalente.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 65. Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.

1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al 
Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo en 
situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean 
estrictamente necesarias y se le informará de manera urgente de las medidas adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes 
incluidas en ella y deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas 

derivados de las exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando 
su cumplimiento y desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, 
a los siguientes mecanismos:

a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre 

problemas de salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de 

decisiones y de los correspondientes programas de promoción, prevención y control 
de enfermedades, cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar 
emergencias sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad 
alimentaria corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 65 bis, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 65 bis. Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones 
de emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades 
autónomas deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud 
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pública y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con 
carácter inmediato al Ministerio de Sanidad la información epidemiológica y la 
relativa a la capacidad asistencial que se requiera y la identificación de las personas 
responsables de la misma, así como las medidas de prevención, control y contención 
adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades locales comprendidas 
en su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el Ministerio de 
Sanidad. Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será recabada 
por el órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente 
comunidad autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el apartado 3 del artículo 94 del texto refundido de la Ley de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se dispensen 
en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la 
salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá 
fijar el importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que 
se refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional. El 
procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público será acordado 
en el seno de la citada Comisión.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma 
y, una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o 
asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia 
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telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de 
asistencia o quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el 
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato 
de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión 
siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al 
menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las 
comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 
constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio social. Será de 
aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.»

Dos. Se deroga el artículo 42.

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 36 que quedan redactados 
como sigue:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de 
desescalada o nueva normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y 
usuarios, ya sean de compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos 
los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y 
usuario tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la 
imposible ejecución del mismo siempre que se mantenga la vigencia de las medidas 
adoptadas que hayan motivado la imposibilidad de su cumplimiento. La pretensión 
de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o 
propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de la 
buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las 
propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales 
sustitutorios al reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación 
por parte del consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe 
obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato 
cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud de resolución 
contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las partes 
sobre la propuesta de revisión.»

«4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan 
sido cancelados con motivo del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, 
podrán entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un 
bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 
correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, 
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el consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado 
que deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En cualquier caso, el eventual 
ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 
respaldo financiero que garantice su ejecución.»

Dos. Se deroga el artículo 37.

Disposición final sexta. Título competencial.

1. Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

2. Los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y transportes terrestres 
que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 149.1.20.ª, sobre 
marina mercante.

3. Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y 
puertos de interés general, respectivamente.

4. La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

5. La disposición adicional cuarta se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
sobre ordenación de los registros e instrumentos públicos.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno y a los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del 
ámbito de aplicación.

Dado en Madrid, el 9 de junio de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos 
de desinfección de manos

El bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de 
manos deberá satisfacer las siguientes especificaciones:

– Metanol < 200 ppm (V/V).
– Acetaldehído < 50 ppm (V/V).
– Benceno < 2 ppm (V/V).
– Total, de otras impurezas* < 3000 ppm.

* Junto a la solicitud de autorización se presentará un certificado con las impurezas presentes en el 
bioetanol justificativo de esta especificación. Este certificado se evaluará por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios de forma previa a la concesión de la autorización de las soluciones y geles 
hidroalcohólicos que empleen bioetanol en su fabricación.

Además, independientemente de lo anterior, la mezcla de componentes carcinogénicos 
total presentes en el bioetanol debe ser < 0,1 %.

La desnaturalización deberá hacerse con los desnaturalizantes establecidos en el 
artículo 15 de la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban 
determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión en relación 
con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, 
por la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, 
forma y plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación por medios telemáticos.

Si se identifica un desabastecimiento de los desnaturalizantes establecidos en el 
párrafo anterior, la desnaturalización podrá realizarse con los desnaturalizantes específicos 
aprobados para el alcohol parcialmente desnaturalizado de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

5767 Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

I

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de 
COVID-19. El Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de 
marzo de 2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

El artículo 3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, estableció, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de 
quince días naturales.

Con base en los datos disponibles y en los informes de evaluación elaborados por 
las autoridades competentes delegadas durante ese periodo, el Gobierno concluyó que 
la situación de emergencia sanitaria generada por el brote epidémico de COVID-19 no se 
superaría en el plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

A fin de garantizar la eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la 
propagación de la enfermedad, mediante los Acuerdos del Consejo de Ministros de 24 
de marzo, 7 de abril, 21 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, el Gobierno solicitó 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar en cinco ocasiones el estado 
de alarma declarado por el citado real decreto, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas. El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de 
marzo, 9 de abril, 22 de abril, 6 de mayo y 20 de mayo de 2020 acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones en los términos recogidos en los respectivos acuerdos de 
autorización de las prórrogas.

De este modo, mediante el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
la prórroga se extendió hasta las 00:00 horas del 12 de abril de 2020; mediante el Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, se dispuso la prórroga hasta las 00:00 horas del día 26 
de abril de 2020; el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, estableció una nueva 
prórroga hasta las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020; el Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, dispuso la prórroga del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 24 de 
mayo de 2020; y, finalmente, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, prorrogó el 
estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020.

El Gobierno ha remitido semanalmente al Congreso de los Diputados la información 
requerida en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Junto a los informes aportados por el Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias y la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, se ha dado cuenta al Congreso de los Diputados del conjunto de 
disposiciones, órdenes, instrucciones y resoluciones adoptadas por las autoridades 
competentes delegadas y por el Consejo de Ministros. Asimismo, el Gobierno ha 
comparecido semanalmente para valorar la evolución de la situación.
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La citada información ha permitido realizar un seguimiento de la adecuación y 
eficacia de las medidas adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas. Durante el periodo de la primera prórroga, los datos proporcionados por la 
Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica pusieron de manifiesto que las medidas 
aplicadas habían conseguido alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la 
transmisión de la enfermedad y reducir al máximo el riesgo de colapso en las unidades 
de cuidados intensivos hospitalarios (en adelante, UCI).

Esos datos indicaron, durante el periodo de la segunda prórroga, que el número de 
contagios había disminuido por debajo del umbral que produciría la saturación de las 
UCI, al tiempo que se había fortalecido la capacidad del sistema sanitario para dar 
respuesta a la misma. Además, el número de altas se fue incrementando en este periodo 
y con ello se produjo una descarga progresiva de las unidades asistenciales ampliadas.

Los datos evidenciaron durante el periodo de la tercera prórroga la consolidación de 
la tendencia decreciente de los diferentes indicadores (casos confirmados diarios por 
PCR, fallecimientos confirmados, ingresos hospitalarios y en UCI), así como la reducción 
a la mitad de los incrementos diarios, a excepción de los casos que requirieron 
hospitalización.

Durante la vigencia de la cuarta prórroga se establecieron los mecanismos 
necesarios para avanzar en la detección precoz y el rápido control de cualquier brote de 
la forma más localizada posible. Este elemento resulta crucial para evitar el riesgo de 
una nueva onda epidémica que afecte a todo el territorio nacional. Además, los 
resultados del estudio nacional de seroprevalencia de anticuerpos contra el SARS-CoV-2 
permiten valorar la situación observada hasta la fecha con el número de casos estimado 
por el estudio para España y para cada una de las provincias, mejorando el 
entendimiento de la capacidad de los sistemas sanitarios para detectar y controlar los 
casos durante toda la epidemia.

Finalmente, cabe destacar la favorable evolución de la situación durante la quinta 
prórroga. En este sentido, con datos a fecha 1 de junio, la incidencia acumulada de 
casos diagnosticados en los últimos 14 días es de 13,87 por 100.000 habitantes y 
de 5,87 en los últimos 7 días. Teniendo en cuenta la fecha de inicio de síntomas, la 
incidencia en los últimos 14 días es de 2,03 y, en los últimos 7 días, de 0,57.

Los resultados descritos en la evolución favorable de la epidemia en nuestro país se 
han logrado, en buena medida, gracias al esfuerzo encomiable de toda la población.

Dicha evolución, si bien es positiva en todas las comunidades autónomas, sigue 
presentando diferencias entre estas, requiriéndose un periodo de tiempo adicional para 
asegurar que el riesgo de que se produzca un repunte de casos o la aparición de nuevos 
brotes sea mínimo y controlado.

II

Las dos últimas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados se han 
enmarcado en el proceso de desescalada que, en el contexto propuesto por la 
Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las medidas de 
contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la Presidenta de la 
Comisión Europea y el Presidente del Consejo Europeo, inició el Gobierno de España, al 
igual que distintos Estados miembros, con la aprobación, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 28 de abril de 2020, del Plan para la desescalada de las medidas 
extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19.

El citado Plan, remitido al Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en 
cumplimiento de lo previsto por la disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, concibe el levantamiento de las medidas de contención de modo 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los 
cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.
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El Plan establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada 
diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que 
podrán transitar los diferentes territorios en función de diversos parámetros, criterios e 
indicadores en él contemplados, hasta llegar a la fase III, tras la cual se pondrá fin a las 
medidas de contención, pero se mantendrá la vigilancia epidemiológica, la capacidad 
reforzada del sistema sanitario y las medidas de autoprotección de la ciudadanía.

Actualmente, todo el territorio nacional se encuentra, como mínimo, en fase I, y el 70 
% de la población española ya está en fase II. Además, hay cuatro islas –El Hierro, La 
Graciosa, La Gomera y Formentera– que han pasado a fase III.

Dada la naturaleza imprevisible y dinámica de la evolución de la enfermedad, se 
requiere un enfoque prudente, con hitos que se puedan ir alcanzando sucesivamente y 
que puedan ser reajustados en caso de resultar necesario. De ahí que, al igual que en el 
Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, así como en el Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, se prevea la posibilidad de ir levantando y modulando las limitaciones impuestas 
en virtud del estado de alarma, siempre y cuando lo permitan los parámetros e 
indicadores previstos en el Plan para cada uno de los territorios.

Durante la vigencia de esta nueva prórroga se pretende culminar esta progresiva 
desescalada, partiendo de un escenario abierto y flexible, tanto para el levantamiento y 
definitiva pérdida de eficacia de las medidas, como para el ámbito geográfico en el que 
van a proyectarse, por lo que se trataría de la última prórroga del estado de alarma. Se 
refuerza asimismo la cooperación con las comunidades autónomas, que no solo 
disponen de capacidad para modular la aplicación de las medidas en su territorio, sino 
que además pueden pasar a ser durante la vigencia de esta prórroga autoridades 
competentes delegadas para la adopción, supresión, modulación y ejecución de las 
medidas correspondientes a la fase III del Plan de desescalada, en ejercicio de sus 
competencias.

III

De acuerdo con lo previsto por el artículo primero.dos de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, las medidas que se adopten durante la vigencia del estado de alarma, así 
como la duración del mismo, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables 
para asegurar el restablecimiento de la normalidad y su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Como se ha señalado en los anteriores reales decretos de prórroga, la jurisprudencia 
constitucional exige desarrollar tal análisis atendiendo a la identificación de la finalidad 
constitucionalmente legítima pretendida y al cumplimiento de los requisitos del juicio de 
proporcionalidad mediante el cumplimiento de la triple condición de adecuación, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto (entre otras, SSTC 64/2019, de 9 de 
mayo, FJ 5; 99/2019, de 18 de julio, FJ 6).

En cuanto a la finalidad legítima, de acuerdo con lo expresado por el Tribunal 
Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), el objetivo de las medidas 
contenidas en la presente prórroga encuentra «[…] cobertura constitucional bastante en 
los artículos 15 CE (garantía de la integridad física de las personas) y 43 CE (protección 
de la salud), ambos tan intensamente conectados que es difícil imaginarlos por 
separado, máxime en las actuales circunstancias», puesto que se trata de «[…] limitar el 
impacto que en la salud de los seres humanos, en su integridad física y en su derecho a 
la vida pueda tener la propagación del COVID-19».

Se trata de medidas adecuadas para alcanzar tal finalidad. Los indicadores 
disponibles, tanto en nuestro país como en otros de nuestro entorno, han puesto de 
manifiesto de forma sostenida que la limitación de la libertad deambulatoria, junto con las 
medidas dirigidas a evitar aglomeraciones o el contacto interpersonal, son altamente 
eficaces para contener la propagación de la enfermedad, y, por tanto, resulta previsible 
que sigan siendo adecuadas durante la vigencia de esta nueva prórroga.
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Como señala el alto tribunal en el auto antes citado, «(a)nte esta incertidumbre tan 
acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos que acostumbran a basarse en 
la seguridad jurídica que recoge el artículo 9.3 de la Constitución, las medidas de 
distanciamiento social, confinamiento domiciliario y limitación extrema de los contactos y 
actividades grupales, son las únicas que se han adverado eficaces para limitar los 
efectos de una pandemia de dimensiones desconocidas hasta la fecha. Desconocidas y, 
desde luego, imprevisibles cuando el legislador articuló la declaración de los estados 
excepcionales en el año 1981».

En efecto, en España se ha detectado un gran descenso en los casos nuevos 
notificados. Desde el 11 hasta el 31 de mayo se han diagnosticado alrededor de 500 
casos diarios, lo cual supone un promedio de más de 3.000 casos diagnosticados cada 
semana en este período, la mayoría de los cuales son casos leves o asintomáticos. La 
disminución se aprecia claramente cuando se compara con cifras de finales de marzo, 
donde por ejemplo la semana del 23 al 29 de marzo se diagnosticaron más de 55.000 
casos, y en una amplia proporción fueron casos que requirieron hospitalización.

Si se examina el número de decesos, puede asimismo observarse la drástica 
reducción que se ha producido desde el pico de la epidemia con un número máximo 
alcanzado de más de 900 defunciones notificadas en un día, hasta las 384 que se han 
notificado entre los casos diagnosticados desde el 11 al 31 de mayo, y que se registran 
de forma individualizada con base en la nueva estrategia de vigilancia.

Estas medidas, provistas de una justificación legítima y adecuadas para la 
consecución del fin perseguido, siguen resultando necesarias en la actualidad.

De acuerdo con los datos disponibles, en la actual fase de evolución de la pandemia, 
la pérdida de vigencia automática de dichas medidas, sin un levantamiento gradual y 
coordinado de las mismas, tal y como se prevé en el Plan para la desescalada, no solo 
podría comprometer el logro de los objetivos de contención de la pandemia antes 
descritos, sino que podría generar el riesgo de aparición de nuevas cadenas de 
transmisión no identificadas.

En concreto, atendiendo al principio de precaución que debe guiar la actuación de los 
poderes públicos en la gestión del riesgo sanitario, resulta indispensable mantener la 
limitación a la libertad de circulación de las personas en los términos previstos en el 
vigente Real Decreto 463/2020, 14 de marzo, si bien modulados conforme a lo previsto 
en este real decreto de prórroga, y por las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas dictadas al amparo de las habilitaciones contenidas en el 
citado real decreto.

Solo manteniendo la limitación a la libertad deambulatoria entre las distintas 
provincias, islas y unidades territoriales será posible culminar el plan para controlar la 
pandemia y esta limitación, de alcance general para toda la población y aplicable en todo 
el territorio, únicamente puede establecerse en el marco del estado de alarma. No existe 
en estos momentos alternativa jurídica que permita limitar en todo el territorio nacional el 
derecho fundamental contenido en el artículo 19 de la Constitución Española, toda vez 
que la legislación ordinaria resulta insuficiente por sí sola para restringir este derecho 
fundamental. La aplicación del régimen jurídico ordinario previsto, entre otras, 
fundamentalmente en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, tan solo permitiría establecer 
medidas de ámbito subjetivo y territorial mucho más restringido e inadecuadas para 
contener de forma eficaz la propagación de la enfermedad en atención a ese carácter.

Ahora bien, la prórroga que se establece en este real decreto solamente contempla 
el mantenimiento de las restricciones a la libre circulación de las personas estrictamente 
indispensables para alcanzar el fin perseguido, en atención a la distinta situación en que 
se encuentren las distintas unidades territoriales.

Dado que todo el territorio nacional se encuentra al menos en fase I debido a la 
mejora de los indicadores, se permite la libre movilidad en el interior de la unidad 
territorial de referencia. La limitación, salvo causas justificadas, se circunscribe a los 
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movimientos fuera de aquella, a fin de poder contener eficazmente la enfermedad y 
evaluar adecuadamente el impacto de las medidas de desescalada en cada uno de esos 
ámbitos territoriales.

La prórroga establecida en este real decreto contempla, al igual que ya lo hizo la 
anterior, la pérdida de eficacia de las limitaciones a la libre circulación de las personas 
para aquellas unidades territoriales que hayan completado todas las fases de 
desescalada, de modo que será posible para las personas que se encuentren en ellas 
desplazarse a cualquier parte del territorio nacional, sin perjuicio de las limitaciones que 
pudieran afectarles cuando se desplacen a aquellos territorios que aun no hubieran 
completado el proceso de desescalada.

En cuanto al resto de las medidas de contención, durante la vigencia de la nueva 
prórroga se mantiene la posibilidad de adaptar y levantar las limitaciones de forma 
progresiva y gradual, siempre y cuando lo permitan los indicadores. De manera 
complementaria, la prórroga establecida en este real decreto, al igual que las anteriores, 
contempla la posibilidad de modular la aplicación de las medidas por parte de las 
comunidades autónomas, de modo que pueda asegurarse un constante ajuste de las 
mismas a la evolución de las distintas unidades territoriales.

Finalmente, las medidas previstas para esta nueva prórroga no sólo disponen de 
justificación constitucional y cumplen con los requisitos de adecuación y de necesidad, 
sino que también se ajustan a la proporcionalidad en sentido estricto.

En cuanto a los beneficios, resulta previsible que las medidas que se prorrogan, 
convenientemente adaptadas a la evolución territorial de los distintos indicadores de 
carácter sanitario y epidemiológico, sigan resultando eficaces para contener la 
propagación de la enfermedad.

Pero, como se ha señalado en anteriores ocasiones, las decisiones sobre la prórroga 
del estado de alarma no pueden únicamente sustentarse en la evaluación del riesgo 
sanitario, ya que en la gestión de este riesgo intervienen asimismo otros factores 
pertinentes de carácter socioeconómico que deben ser convenientemente sopesados.

En este sentido, la pandemia y las medidas de contención han afectado al normal 
desenvolvimiento de las relaciones familiares, sociales y laborales, con especial 
incidencia en colectivos vulnerables, y han impactado asimismo en la actividad de 
numerosos sectores productivos, con importantes pérdidas de rentas para hogares, 
autónomos y empresas.

Debe, por tanto, alcanzarse un adecuado equilibrio entre costes y beneficios. Y este 
equilibrio es el que conforma el Plan de desescalada al proponer que la reactivación 
progresiva de la actividad económica, social y cultural requiere afianzar nuevos 
comportamientos por parte de las personas y las empresas, como la autoprotección y la 
separación física, con el fin de que la recuperación se produzca en condiciones que 
aseguren la máxima seguridad sanitaria, partiendo de la experiencia adquirida.

En definitiva, atendiendo al carácter basilar del derecho a la vida, a la integridad 
física y a la salud que se pretende salvaguardar de manera adecuada y necesaria por la 
nueva prórroga, cabe concluir que los beneficios derivados de ella, consistentes en 
contener la propagación de la enfermedad, fortalecer la capacidad asistencial de los 
sistemas sanitarios, y afianzar comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, son mayores que los costes que ocasiona, que por otra parte están tratando 
de ser atenuados mediante la progresiva recuperación de la libre circulación y de las 
actividades económicas, sociales y culturales a medida que la evolución de los 
indicadores lo hace posible.

IV

En atención a lo anteriormente expuesto, se mantiene la vigencia del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y de las medidas que lo modifican, aplican y 
desarrollan, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.
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No obstante, y de acuerdo con el marco previsto en el Plan para la desescalada de 
las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
mediante el presente real decreto se continúa habilitando al Ministro de Sanidad, en su 
condición de autoridad competente delegada, con arreglo al principio de cooperación con 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a concretar las medidas 
que deban aplicarse en el proceso de desescalada, en un marco de cogobernanza.

La progresión de las medidas, o su eventual regresión, se determinará en función de 
la evolución de diversos indicadores, tanto sanitarios y epidemiológicos, como sociales, 
económicos y de movilidad. Además, estas medidas podrán aplicarse en ámbitos 
territoriales concretos, ya sea la provincia, isla o unidad territorial de referencia en el 
proceso de desescalada.

En este sentido, la habilitación al Ministro de Sanidad que se contiene en el 
artículo 3.1 de este real decreto como autoridad competente delegada, a propuesta, en 
su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, se refiere 
a las medidas de desescalada en todos los ámbitos de actividad afectados por las 
restricciones establecidas en la declaración del estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas, con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas.

En cuanto a la libertad deambulatoria, esta prórroga determina que, en el marco de 
las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de desescalada, las 
personas podrán desplazarse por la provincia, la isla o la unidad territorial de referencia 
en que se encuentren. Todo ello sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el 
desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, 
profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 
cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 
o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.

Al igual que en la prórroga anterior, se prevé que el Gobierno pueda acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y de las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada una de ellas. En caso de acuerdo, estas medidas serán 
aplicadas por quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, como 
representante ordinario del Estado en el territorio. Se mantiene asimismo la específica 
previsión contemplada el artículo 4.2 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, 
respecto de los enclaves.

Asimismo, en el artículo 5 se mantiene la previsión de que la superación de 
todas las fases previstas en el Plan para la desescalada determinará que queden sin 
efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en las 
correspondientes provincias, islas o unidades territoriales, a fin de mantener las 
medidas limitativas y de contención únicamente en las unidades territoriales en que 
resulten indispensables.

Pero, además, durante la vigencia de la nueva prórroga se prevé una mayor 
participación de las comunidades autónomas en el proceso de desescalada y en la 
adopción de medidas, además de ahondar en la progresiva recuperación de sus 
competencias ya iniciada en anteriores prórrogas.

En este sentido, cobra especial relevancia el contenido del artículo 6, en virtud 
del cual, la autoridad competente delegada para el ejercicio de las funciones 
derivadas del estado de alarma, además del Ministro de Sanidad, bajo la superior 
dirección del Presidente del Gobierno y con arreglo al principio de cooperación con 
las comunidades autónomas, será quien ostente la Presidencia de la comunidad 
autónoma. Este ultimo será la autoridad competente delegada, con carácter 
exclusivo, para la adopción, supresión, modulación y ejecución de las medidas 
correspondientes a la fase III del Plan de desescalada, en ejercicio de sus 
competencias, salvo para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que 
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excedan el ámbito de la unidad territorial determinada para cada comunidad 
autónoma a los efectos del proceso de desescalada.

Además, se prevé que sean las propias comunidades autónomas las que puedan 
decidir, con arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase III en 
las diferentes provincias, islas o unidades territoriales de su comunidad, a los efectos de 
lo previsto en el artículo 5 de este real decreto.

Asimismo, corresponderá durante ese periodo a las administraciones públicas 
competentes el ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 5 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

También se mantiene la previsión del artículo 7, conforme a la cual, las 
administraciones educativas competentes podrán disponer la flexibilización de las 
medidas de contención y la reanudación de las actividades presenciales en el ámbito 
educativo no universitario y de la formación, siempre que se acuerde la progresión a fase 
II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a las previsiones de este 
real decreto. En todo caso, durante este periodo, las actividades educativas podrán 
mantenerse a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte 
posible.

Por último, en el artículo 8, se mantiene la vigencia de las órdenes, resoluciones, 
disposiciones e instrucciones dictadas por las autoridades competentes delegadas 
previstas en el artículo 4.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se 
opongan a lo dispuesto en otras posteriores, ni a lo establecido en este real decreto, o, 
en su caso, a lo que dispongan las autoridades competentes delegadas a las que se 
refiere el artículo 6 en ejercicio de sus competencias.

En definitiva, se prevé que, durante la vigencia de la nueva prórroga del estado 
de alarma, culmine el gradual levantamiento de las medidas de contención previstas 
en el Plan para la desescalada y se contempla asimismo que puedan quedar sin 
efecto las medidas en aquellos ámbitos territoriales que superen todas las fases del 
citado Plan.

Por todo ello, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación 
elaborados por la autoridad competente delegada, se estima imprescindible prorrogar de 
nuevo el estado de alarma declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, así como la vigencia de las medidas en él contenidas, en los términos 
contemplados en este real decreto, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización 
expresa del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de junio de 2020, el Gobierno 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar la 
eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 3 de junio de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida, en los términos solicitados por el Gobierno.

En su virtud, al amparo de lo previsto por el artículo 116.2 de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto.dos de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, a propuesta 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática y del Ministro de Sanidad, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 2020,
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DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2. Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del 
día 7 de junio de 2020 hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, y se someterá 
a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo que se 
establece en los artículos siguientes.

Artículo 3. Procedimiento para la desescalada.

1. En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, como autoridad 
competente delegada, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, podrá acordar la progresión de 
las fases y medidas aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 6. La regresión de las fases y medidas hasta las previstas en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo el mismo 
procedimiento.

2. En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las 
medidas de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la 
provincia, isla o unidad territorial que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.

Artículo 4. Acuerdos con las comunidades autónomas y tratamiento de los enclaves.

1. En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma.

En caso de acuerdo, estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia 
de la comunidad autónoma, como representante ordinario del Estado en el territorio.

2. Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, 
aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la 
provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a comunidad 
autónoma distinta a la de aquellos.
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Artículo 5. Pérdida de efectos de las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma.

La superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales.

Artículo 6. Autoridades competentes delegadas.

1. Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, las autoridades 
competentes delegadas para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, serán el Ministro de Sanidad, bajo la 
superior dirección del Presidente del Gobierno, con arreglo al principio de 
cooperación con las comunidades autónomas, y quien ostente la Presidencia de la 
comunidad autónoma.

La autoridad competente delegada para la adopción, supresión, modulación y 
ejecución de medidas correspondientes a la fase III del plan de desescalada será, en 
ejercicio de sus competencias, exclusivamente quien ostente la Presidencia de la 
comunidad autónoma, salvo para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que 
excedan el ámbito de la unidad territorial determinada para cada comunidad autónoma a 
los efectos del proceso de desescalada.

2. Serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, a los efectos del 
artículo 5, y con arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase 
III en las diferentes provincias, islas o unidades territoriales de su Comunidad y, por 
tanto, su entrada en la «nueva normalidad».

3. Corresponderá durante ese periodo a las administraciones públicas competentes 
el ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Artículo 7. Flexibilización de las medidas en el ámbito educativo no universitario y de la 
formación.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, y en el supuesto de que se acuerde 
la progresión a fase II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a lo 
previsto por el artículo 3.1, las administraciones educativas podrán disponer la 
flexibilización de las medidas de contención y la reanudación de las actividades 
presenciales en el ámbito educativo no universitario y de la formación, 
correspondiéndoles asimismo la ejecución de dichas medidas.

Durante este periodo podrán mantenerse las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible y aunque no fuera esta 
la modalidad prestacional educativa establecida como forma específica de enseñanza en 
los centros.

Artículo 8. Mantenimiento de la vigencia de órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones dictadas por las autoridades competentes delegadas.

Se mantendrá la vigencia de las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
dictadas por las autoridades competentes delegadas previstas en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en otras 
posteriores, ni a lo establecido en este real decreto, o, en su caso, a lo que dispongan 
las autoridades competentes delegadas a las que se refiere el artículo 6 en ejercicio de 
sus competencias.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de junio de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
5898 Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por 
la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización 
en el sector del vino y se modifica la regulación sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola y el programa de apoyo al sector del vino.

La pandemia de COVID-19 está provocando una importante perturbación del mercado 
vitivinícola. Debido a esta circunstancia, se ha publicado el Reglamento Delegado (UE) 
2020/592 de la Comisión de 30 de abril del 2020, por el que se establecen medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de COVID-19 en 
el sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas.

Las medidas adoptadas para hacer frente a esta crisis en el sector de la restauración 
con el cierre de hoteles, restaurantes y bares, y los problemas logísticos creados por las 
restricciones impuestas han tenido una fuerte repercusión en el abastecimiento y demanda 
de vino.

La cancelación de celebraciones y fiestas tradicionales en las que es común el 
consumo de vino, así como la ausencia de turismo, están incidiendo enormemente en el 
consumo de vino, y todo ello provoca un incremento del volumen de vino en el mercado, 
lo que afecta muy negativamente a la posibilidad de comercialización del mismo al 
desequilibrarse de manera acusada oferta y demanda.

El presente real decreto se aprueba con el objetivo de aplicar en el Reino de España 
para el sector vitivinícola, el mencionado Reglamento de la Unión Europea.

Las medidas que se recogen se refieren, por un lado, a la puesta en marcha de ayudas 
a una destilación de crisis para la campaña 2019/2020, de forma que el alcohol obtenido 
en esta destilación se destine a usos industriales, incluida la fabricación de desinfectantes 
y productos farmacéuticos o energéticos, evitando distorsiones de la libre competencia y 
coadyuvando al logro de fines de interés general; por otro lado, se afrontan medidas de 
ayudas al almacenamiento de vino con el fin de contribuir a aliviar la situación actual que 
el sector del vino sufre debido a la actual pandemia de COVID-19, reequilibrando el 
mercado desde el lado de la oferta.

Además, la aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión de 30 
de abril de 2020, por lo que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/892, al Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento (UE) 2015/1368 y al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a determinadas medidas para 
hacer frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19, permite cierta flexibilidad en 
la aplicación de la normativa en vigor en la materia, por lo que se procede a adaptar lo 
regulado por el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, con respecto a la 
medida de cosecha en verde con efectos exclusivos para esta campaña.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con 
la Administración para las distintas líneas de ayudas, considerando que los potenciales 
beneficiarios presentan unas características derivadas de su dedicación profesional que 
permiten el empleo de esa habilitación, teniendo en cuenta que por la normativa en materia 
de ayuda y control del sector ya impone relaciones electrónicas a sus destinatarios para 
cumplir con sus obligaciones de información y en todo caso se cuenta con equipamiento 
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habitual que permite las relaciones electrónicas, quedando acreditado que tienen acceso 
y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Por otro lado, la Organización Común de Mercados de los productos agrarios prevé la 
posibilidad de poner en marcha acciones ante determinadas situaciones del mercado 
vitivinícola que puedan mejorar y dar estabilidad al funcionamiento del mercado en el 
sector de los vinos. Así, en virtud del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los Estados miembros 
pueden establecer normas de comercialización para regular la oferta con la finalidad de 
mejorar la situación del mercado en un momento determinado, en el que las condiciones 
de mercado lo justifiquen, teniendo que ser la norma acorde al objetivo a alcanzar.

La producción de vino y mosto en España se caracteriza por tener una gran 
variabilidad, existiendo campañas en las que la producción es muy elevada en relación 
con la posibilidad de comercialización del producto a precios que aseguren la deseable 
rentabilidad a los operadores, por lo que es oportuno establecer una norma de 
comercialización que permita a estos conocer, en lo posible, cómo se actuará en las 
campañas en las que las disponibilidades de uva y de vino sean muy altas.

De esta manera, el Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se 
desarrolla la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido 
de una norma de comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas 
aplicables a la campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria 
y pesquera, estableció los requisitos que deben tener en España las normas de 
comercialización, y fijó la norma de comercialización para la campaña 2013/14.

Desde la entrada en vigor del citado real decreto, la experiencia adquirida con la norma 
de comercialización fijada en la campaña 2013/14, y la reflexión conjunta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Organización Interprofesional del Vino de España, 
han hecho patente la conveniencia de elaborar medidas complementarias a la regulación 
contemplada en el mencionado real decreto, especialmente dado la actual coyuntura de 
mercado.

Se ha planteado la necesidad, dada la gran variabilidad de producciones y precios de 
vino sin indicación geográfica que se registran entre campañas, de establecer unos 
requisitos para la aplicación de la norma que permanezcan invariables para todas las 
campañas. Así, se ha estimado necesario regular la oferta de uva de vinificación para 
vinos sin indicación geográfica en todas las campañas, con el fin de evitar que se obtengan 
vinos sin indicación geográfica a partir de uva procedente de parcelas con excesivo 
rendimiento, con vocación de permanencia.

De esta forma, la medida de gestión propuesta, invariable en el tiempo, tendrá la 
garantía necesaria de conocimiento por parte de los operadores, dotando a la regulación 
de seguridad jurídica, transparencia y previsibilidad respecto al funcionamiento y activación 
de los mecanismos pertinentes.

Asimismo se modifica el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, añadiendo un 
párrafo a su artículo 50.1.a) contemplando la posibilidad de que en una campaña en la que 
las disponibilidades de vino sean superiores a la media, puedan habilitarse índices de 
volumen de alcohol en subproductos superiores a los ordinarios, en atención a las 
condiciones de mercado.

Y, finalmente, se modifica un anexo del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, con el 
fin de que se especifique la producción de uva de cada una de las parcelas o recintos y no 
la cantidad global.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y al amparo de la habilitación de la disposición final primera de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y del apartado 5 de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de 
la cadena alimentaria.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de 
necesidad y eficacia, pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la 
normativa se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza 
el interés general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra 
alternativa menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los 
destinatarios. En cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
dicha norma se adecua a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, y se ha procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas 
administrativas innecesarias más allá de las propias derivadas de las medidas que se 
establecen en esta norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, y se ha dado audiencia a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 
de junio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene como objeto:

a) Aplicar, en el sector del vino, el Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la 
Comisión de 30 de abril del 2020, por el que se establecen medidas excepcionales de 
carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones de Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la 
perturbación del mercado causada por la pandemia COVID-19 en el sector de las frutas y 
hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas.

b) Aplicar el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión de 30 de abril 
de 2020, por el que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, 
al Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento (UE) 2015/1368 y al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a determinadas medidas para 
hacer frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19.

c) Regular una medida de aplicación en todas las campañas, en aplicación del 
artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de 
comercialización en el sector del vino.

d) Modificar el Cuadro B del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, 
sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

e) Incorporar una regla adicional en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
sobre el volumen de alcohol en subproductos.

2. Este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, salvo en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

CAPÍTULO I

Destilación de vino en caso de crisis

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se establece una ayuda a la destilación de crisis, voluntaria, para vino a granel con 
grado alcohólico mínimo de 11 % en volumen producido en territorio nacional, en la 
campaña 2019-2020.
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El volumen inicial de vino que recibirá ayuda a la destilación será de 2 millones de 
hectolitros, de los que 0,5 Mhl serán de vinos amparados por una Denominación de Origen 
Protegida (DOP) y 1,5 Mhl para el resto de vinos.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de destilación los vinos base para la DOP Cava 
con un contenido alcohólico mínimo de 9,5 % en volumen.

El vino entregado por el productor a la destilería debe responder a las definiciones 
recogidas en los apartados 1, 4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del Reglamento 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Se entenderá por vinos amparados por una DOP, los así reconocidos y protegidos 
sobre la base de lo establecido en el artículo 93.1 a) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 3. Beneficiarios de la ayuda.

1. Los beneficiarios de las ayudas de destilación de crisis serán los destiladores 
autorizados de productos vitivinícolas que transformen vino en alcohol.

2. El volumen de vino a destilar por solicitante deberá justificarse mediante los 
contratos celebrados entre la destilería y el productor del vino que lo entregue a tal fin, por 
un mínimo de 10 hl por contrato.

Los productores que suscriban un contrato con una destilería deberán haber cumplido 
con las obligaciones de entrega de subproductos a que se refiere la subsección primera de 
la sección tercera del capítulo II del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

3. Se admitirán solicitudes de ayuda por parte de los destiladores por un volumen 
mínimo de 50 hl por solicitud.

4. En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de 
los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 4. Autorización de destiladores.

1. Se considerarán autorizados a efectos de esta ayuda aquellos destiladores que lo 
estén para la ayuda a la destilación de subproductos para la campaña vitícola 2019/2020, 
conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, 
de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 
al sector vitivinícola español.

2. Las comunidades autónomas podrán autorizar, asimismo, otros destiladores de 
productos vitivinícolas que, no estando contemplados en el párrafo anterior cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión 
de 30 de abril de 2020.

Los destiladores interesados presentarán la solicitud ante la comunidad autónoma en 
que radiquen sus instalaciones, en todo caso por medios electrónicos, a través del registro 
electrónico de la autoridad competente mediante cualquiera de los registros y medios 
electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a más tardar el 15 
de junio de 2020.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con 
la Administración para la presente línea de ayudas.

Las comunidades autónomas deberán dictar y notificar la resolución a los solicitantes 
a más tardar el 17 de junio de 2020, siendo el sentido del silencio desestimatorio en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Las comunidades autónomas, a más tardar el 18 de junio de 2020, remitirán al Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA, O.A.) la relación de los destiladores autorizados para 
participar en este régimen de ayuda en su ámbito territorial, con indicación de la dirección 
donde se ubiquen sus instalaciones. Un día después, el FEGA, O.A. dará publicidad al 
listado definitivo de destiladores autorizados.

Artículo 5. Importe de la ayuda.

1. El importe de la ayuda a pagar a los destiladores autorizados para la destilación 
de crisis está establecida en 0,40 €/litro de vino destilado para el vino con DOP, y de 0,30 
€/litro de vino destilado para el resto de vinos.

Este importe se verá incrementado en 0,005 €/l de vino para aquellos volúmenes de 
vino para los que la distancia entre el almacén de origen del vino y la destilería de destino 
se sitúe entre los 150 y los 300 kilómetros, y en 0,01 €/l de vino para aquellos volúmenes 
de vino para los que haya más de 300 kilómetros de distancia entre el almacén de origen 
del vino y la destilería de destino.

2. La cuantía de la ayuda mencionada en el apartado 1 cubre los costes de suministro 
de vino a los destiladores y la destilación del vino en cuestión.

3. El destilador deberá abonar al suministrador del vino el importe de la ayuda una 
vez descontados los costes de la destilación.

4. La cuantía del coste de suministro del vino a abonar por las destilerías a cada uno 
de sus suministradores podrá atender a bonificaciones y depreciaciones derivadas del tipo 
de vino, la graduación del vino entregado u otros hechos objetivos, debiendo responder en 
todo caso su cálculo a los principios de objetividad y no discriminación.

En todo caso, el suplemento por transporte a que se refiere el segundo párrafo del 
apartado 1 del presente artículo será abonado por el destilador de forma íntegra al 
suministrador.

Artículo 6. Solicitudes de ayuda.

1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde radiquen las instalaciones de destilación a más tardar el 23 
de junio de 2020. Las solicitudes se presentarán en todo caso por medios electrónicos a 
través de registro electrónico de la autoridad competente o mediante cualquiera de los 
registros y medios electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios 
electrónicos con la Administración para la presente línea de ayudas.

2. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo establecido por la comunidad 
autónoma, o en su defecto mediante la correspondiente solicitud, que contenga, al menos, 
los datos siguientes:

a) Datos del destilador: nombre y apellidos o razón social, ubicación de las 
instalaciones de destilación (localidad, municipio y provincia), teléfono, correo electrónico, 
NIF, y código de actividad y establecimiento (CAE) del destilador.

b) Listado de los productores suministradores del vino, volumen, grado alcohólico y 
tipo de vino contratado para la destilación por cada uno de los productores en el marco de 
esta ayuda y sus datos: nombre y apellidos o razón social, ubicación del almacén o bodega 
(localidad, municipio y provincia), teléfono, correo electrónico, NIF, código de actividad y/o 
número de Identificación de la bodega de producción (NIDPB) y/o Número Registro de 
Industria Alimentaria (RIA) y distancia, en kilómetros, a la destilería.

c) Documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución por un 
importe igual al 110% de la ayuda solicitada.

La solicitud irá acompañada, al menos, de copia de los contratos celebrados con cada 
uno de los productores suministradores del vino objeto de esta ayuda en los que deberá cv
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quedar constancia, en su caso, de los volúmenes de vino objeto de suplemento por 
distancia a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 5.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que 
consideren oportuna al respecto

Artículo 7. Reparto de la ayuda.

En caso de que el volumen total de vino solicitado para destilación de crisis supere las 
limitaciones establecidas en el artículo 2 para alguna de las categorías o para ambas, se 
aplicará para cada una de las categorías excedidas, una reducción de volumen con ayuda 
concedida por solicitud, proporcional al volumen excedido, pudiendo asignarse trasvases 
de volumen entre una y otra categoría, en caso de superación de uno y no alcance de otro, 
a razón de 1,33 litros de vino sin DOP por cada litro con DOP y 0,75 litros con DOP por 
cada litro de vino sin DOP, salvo que existiese disponibilidad presupuestaria para aumentar 
el volumen de vino a destilar en virtud del artículo 39 del presente real decreto.

Artículo 8. Resolución.

Antes del 13 de julio de 2020, las comunidades autónomas enviarán al FEGA, O.A. 
dos listados de solicitudes admitidas, una para vinos con DOP y otra para el resto de vinos, 
con los datos referentes al volumen en hectolitros solicitado y el importe de ayuda 
correspondiente a cada una de ellas, de acuerdo con el formato que se indique en el Plan 
Nacional de Controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.

El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas, a más tardar el 17 de julio 
de 2020, si procede el pago de toda la ayuda solicitada por los beneficiarios, o, en su caso, 
debe aplicarse algún coeficiente de reducción para la destilación de vinos con DOP y/o 
resto de vinos, en virtud de lo establecido en el artículo 7 del presente real decreto.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto, que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

La fecha límite para realizar la entrega del vino a la destilería será el 10 de septiembre 
de 2020.

Artículo 9. Solicitudes de pago.

1. Antes del 15 de septiembre el beneficiario de la ayuda deberá presentar una 
solicitud de pago, junto con, al menos, la siguiente documentación:

a) Prueba de destilación del vino.
b) Prueba del pago por parte del destilador al productor de los gastos de transporte 

cuando se haya aplicado el suplemento de transporte al que se refiere el apartado 1 del 
artículo 5 del presente real decreto.

c) Justificación de destino del alcohol obtenido de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 10 del presente real decreto.

Si tras la verificación de los datos contenidos en la solicitud, se comprobara la 
existencia de datos falsos que en ningún caso puedan considerarse errores o defectos 
subsanables, la solicitud no se considerará admisible para recibir ninguna ayuda por esta 
medida ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento infracción según lo previsto en 
el artículo 39.1.d) de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

2. En caso de no disponer de los justificantes de destino del alcohol obtenido, podrá 
también recibir la totalidad de la ayuda, debiendo ser entregados, a más tardar, el 31 de 
julio de 2021.

3. Excepcionalmente, en casos debidamente justificados por parte de alguna 
destilería, las comunidades autónomas en la que se ubique la destilería afectada, podrán 
posponer mediante resolución motivada y para la destilería en cuestión, la fecha de 
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presentación de la prueba de destilación y la prueba de pago a que se refieren las letras a) 
y b) del apartado 1, debiéndose prever la nueva fecha para la entrega de la misma, que no 
podrá ir más allá del 31 de octubre de 2020.

Artículo 10. Destino del alcohol.

El alcohol obtenido de la destilación de vino a la que se haya concedido la ayuda se 
utilizará exclusivamente en procesos industriales, incluida la fabricación de desinfectantes 
y productos farmacéuticos, o energéticos, con el fin de evitar distorsiones de la libre 
competencia.

Se podrá considerar que el alcohol obtenido se va a destinar a un proceso industrial o 
energético si el mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio, con las sustancias aprobadas que lo hagan impropio para el consumo 
humano por ingestión.

En cualquier caso, la autoridad competente para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos para obtener la ayuda deberá recabar del destilador autorizado información 
sobre el destino final de este alcohol desnaturalizado.

Artículo 11. Justificación del destino del alcohol obtenido.

1. El destilador autorizado debe presentar como justificante de este destino ante la 
autoridad competente, un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al 
menos, la cantidad y el grado volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del 
productor; así como una copia de los documentos de acompañamiento que amparan la 
circulación de los productos objeto de impuestos especiales de fabricación, con el número 
ARC que identifica el envío y la aceptación por parte del destinatario sin incidencias. 
Asimismo, deberá entregarse el compromiso escrito del destinatario de utilizar dicho 
alcohol exclusivamente con los fines establecidos en el artículo 10 del presente real 
decreto.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, en la justificación del destino 
del alcohol que resulte de la destilación a la que se haya concedido ayuda, se admitirán 
los siguientes porcentajes de pérdida:

a) 0,50 % de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de almacenamiento 
como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 % de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida de 
alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

Artículo 12. Pagos.

El otorgamiento y pago o denegación de esta ayuda corresponde a la autoridad 
competente de la comunidad autónoma donde se presente la solicitud de la ayuda.

El pago de la ayuda se efectuará antes del 15 de octubre del 2020.
En caso de que un beneficiario no pueda acreditar finalmente un volumen destilado 

igual al que le fue concedido, se le aplicará una reducción del importe de la ayuda 
proporcional a esa diferencia, con una penalización del 10%.

Artículo 13. Liberación de garantías.

1. La garantía de buena ejecución se liberará en el momento de presentación de la 
documentación a que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 9 del presente real 
decreto.

2. La fecha máxima para entregar los justificantes de destino del alcohol obtenido 
será el 31 de julio de 2021, sin perjuicio de que, cuando la situación del mercado lo exija, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pueda ampliar dicha fecha.
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3. Se podrá liberar parcialmente la garantía de buena ejecución en la cantidad 
correspondiente al volumen de alcohol para el que se haya entregado toda la 
documentación requerida.

4. La garantía se ejecutará para el volumen de alcohol para el que no se haya 
entregado la prueba de destilación, la prueba de pago de los gastos de transporte y el 
justificante de destino en el plazo establecido a tal fin, con una penalización del 10% del 
importe correspondiente al volumen no justificado.

Asimismo, se ejecutará la garantía en la parte correspondiente cuando el destilador 
autorizado no pueda acreditar finalmente un volumen de alcohol producido de acuerdo con 
el vino entregado, teniendo en cuenta la graduación del mismo aplicándose además una 
penalización del 10 % respecto al importe correspondiente al volumen pendiente, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 11, apartado 2 de este real decreto.

CAPÍTULO II

Ayuda para el almacenamiento privado de vino en casos de crisis

Artículo 14. Ámbito de aplicación.

1. Se establece una ayuda al almacenamiento privado voluntario de 2 millones de 
hectolitros de vino con DOP.

2. Asimismo, se establece una ayuda al almacenamiento privado voluntario de 
250.000 hectolitros de vino con Indicación Geográfica Protegida (IGP).

3. Se entenderá por vinos con DOP y vinos con IGP, los así reconocidos y protegidos 
en cada caso sobre la base de lo establecido en el artículo 93.1. a) y b) del Reglamento 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

4. Los vinos con DOP y los vinos con IGP que podrán ser objeto de ayuda al 
almacenamiento privado deben responder a las definiciones recogidas en los apartados 1, 
4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

5. Los vinos objeto de almacenamiento privado, tanto los referidos en el apartado 1 
como en el apartado 2 del presente artículo, serán vinos a granel que se encuentren 
almacenados en depósito o almacén precintables, de forma que se garantice que el 
producto objeto de la ayuda no sale al mercado antes del periodo de almacenamiento 
comprometido, salvo que se aplique lo indicado en el artículo 16 del presente real decreto.

6. Si bien no son objeto de esta ayuda los vinos embotellados, de manera excepcional 
podrán serlo los vinos espumosos embotellados por su particular proceso de elaboración. 
En este caso, las botellas deberán estar ubicadas en soportes o almacenes precintables 
que garanticen la integridad del producto objeto de la ayuda.

7. Las comunidades autónomas podrán establecer normas adicionales sobre los 
depósitos, almacenes o soportes precintables, siempre que quede perfectamente 
acreditada la integridad del producto y garantizada la inexistencia de substituciones de 
vino a lo largo del periodo de almacenamiento.

Artículo 15. Beneficiarios de la ayuda.

Los beneficiarios de las ayudas de almacenamiento privado serán las empresas 
vitivinícolas que produzcan vino con DOP y vino con IGP.

En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 16. Condiciones de la ayuda.

1. La ayuda está establecida en 0,027 €/hectolitro y día de vino almacenado. cv
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2. La ayuda mencionada en el apartado 1 será para un mínimo de 50 hectolitros por 
solicitante con carácter general. No obstante, para las comunidades autónomas de Illes 
Balears, Galicia, Región de Murcia y Comunidad de Madrid, el mínimo será de 25 
hectolitros por solicitante.

El citado mínimo podrá incrementarse por las comunidades autónomas.
3. La duración de este almacenamiento podrá ser de 180, 270 o 360 días en el caso 

de los vinos tintos, y de 180 días para el resto de vinos. Estos periodos podrán interrumpirse 
si las condiciones del mercado así lo aconsejan, lo que deberá establecerse por resolución 
de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. El beneficiario de la ayuda podrá sacar al mercado el vino almacenado objeto de 
esta ayuda antes de la finalización del periodo comprometido, siempre y cuando esta 
fecha sea posterior al 10 de septiembre de 2020.

Cuando la interrupción del almacenamiento sea por voluntad del beneficiario, se 
aplicará una penalización proporcional sobre el importe correspondiente al tiempo restante 
del periodo al que se había comprometido incrementada en un 10%.

Cuando el beneficiario quiera interrumpir el periodo de almacenamiento inicialmente 
solicitado, deberá comunicarlo a la autoridad competente con una antelación mínima de 5 
días hábiles, con el fin de que puedan realizarse los controles previos a la puesta del 
producto en el mercado.

Artículo 17. Solicitudes de ayuda.

1. Se admitirá una única solicitud por operador.
2. Cada solicitud de ayuda deberá presentarse ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma donde radique el mayor volumen de vino para el que se solicite la 
ayuda al almacenamiento privado a más tardar el 23 de junio de 2020. Las solicitudes se 
presentarán en todo caso por medios electrónicos a través del registro electrónico de la 
autoridad competente o mediante cualquiera de los registros y medios electrónicos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios 
electrónicos con la Administración para la presente línea de ayudas.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo establecido por la comunidad 
autónoma, o en su defecto mediante la correspondiente solicitud, que contenga, al menos, 
los datos siguientes:

a) Datos de la empresa vitícola que produce y solicita almacenar el vino: nombre y 
apellidos o razón social, ubicación de la empresa (localidad, municipio y provincia), 
teléfono, correo electrónico, NIF, código de actividad y número de Identificación de la 
bodega de producción (NIDPB) o Número Registro de Industria Alimentaria (RIA).

b) Datos del producto almacenado: DOP o IGP a la que pertenece, volumen que 
solicita almacenar (hectolitros con dos decimales) por periodo de almacenamiento 
solicitado.

c) Datos de la localización: nombre del almacén o almacenes, dirección de cada 
lugar de almacenamiento y ubicación de los depósitos o almacenes precintables (localidad, 
municipio y provincia) y cantidades correspondientes almacenadas en cada uno, de 
acuerdo con el periodo de almacenamiento solicitado.

d) Documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución por un 
importe igual al 110% de la ayuda solicitada.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que 
consideren oportuna al respecto.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
58

98
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

49



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Miércoles 10 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 38767

Artículo 18. Reparto de la ayuda.

En el caso en el que el volumen total de vino solicitado para almacenamiento de crisis 
supere las limitaciones establecidas en el artículo 14 para cada una de las categorías, se 
aplicará una reducción de volumen con ayuda concedida por solicitud proporcional al 
volumen excedido para cada categoría.

En caso de superación del volumen de vino objeto de ayuda a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 14 pero no del volumen de vino objeto de ayuda a que se refiere el 
apartado 2 del mismo artículo, podrán asignarse trasvases de volumen desde la categoría 
de vino a que se refiere el apartado 2 del artículo 14 hacia la categoría de vino a que se 
refiere el apartado 1 de ese mismo artículo.

En caso de existir disponibilidad presupuestaria en virtud del artículo 39 del presente 
real decreto, podrá incrementarse el volumen de vino objeto de almacenamiento a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 14.

Artículo 19. Resolución.

Antes del 13 de julio de 2020, las comunidades autónomas enviarán al FEGA, O.A., 
dos listados de solicitudes admitidas, una para vinos con DOP y otra para vinos con IGP, 
con los datos referentes al volumen en hectolitros solicitado y el importe de ayuda 
correspondiente a cada una de ellas, de acuerdo con el formato que se indique en el Plan 
Nacional de Controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.

El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas afectadas, a más tardar el 
17 de julio de 2020 si procede el pago de toda la ayuda solicitada por los beneficiarios o, 
en su caso, si debe aplicarse algún coeficiente de reducción a alguno de los dos tipos de 
vinos indicados en el artículo 14, teniendo en cuenta los posibles trasvases indicados en 
el artículo 18.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

Artículo 20. Contratos.

Será necesario celebrar un contrato de almacenamiento entre el organismo pagador 
de la comunidad autónoma que recibió la solicitud y los beneficiarios cuya solicitud de 
ayuda haya sido aceptada, que incluya las obligaciones de las partes contratantes y las 
condiciones de almacenamiento, incluyendo el período de almacenamiento contractual.

Los contratos se celebrarán por la cantidad realmente almacenada (la «cantidad 
contractual»), que no superará la cantidad indicada en la solicitud.

No se celebrará ningún contrato cuando la cantidad realmente almacenada sea inferior 
al 95 % de la cantidad indicada en la solicitud, o de la cantidad resultante de la aplicación, 
en su caso, del coeficiente reductor indicado en al artículo 19 del presente real decreto. 
Los contratos podrán celebrarse tras la confirmación de la admisibilidad del producto 
almacenado, así como de la fecha de almacenamiento, y el precintado de los depósitos o 
almacenes, después de la realización de los correspondientes controles, levantándose un 
acta o informe de control al respecto.

Dicho organismo pagador notificará al beneficiario de la ayuda, en el plazo de cinco 
días hábiles a partir de la fecha de expedición del acta o informe de control, que el contrato 
se considera celebrado. La fecha de celebración del contrato será aquella en la que el 
organismo pagador efectúe la notificación al agente económico.

Los contratos incluirán, al menos, las siguientes obligaciones por parte del beneficiario:

a) Mantener almacenada la cantidad contractual durante el período de 
almacenamiento contractual, por su cuenta y riesgo, salvo las excepciones recogidas en 
los apartados 3 y 4 del artículo 16 del presente real decreto.
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b) Garantizar el mantenimiento de las características del producto almacenado, sin 
substituir el producto almacenado ni trasladarlo a otro lugar de almacenamiento, salvo las 
excepciones recogidas en el apartado 2 del artículo 21 del presente real decreto.

c) Conservar los documentos relativos al proceso de contratación.
d) Permitir que el organismo pagador compruebe, en cualquier momento, el 

cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, manteniendo a 
disposición de este toda la documentación incluida en el mismo que permita verificar todos 
los elementos incluidos.

Artículo 21. Procedimiento para el almacenamiento privado.

1. En cada depósito o almacén precintables podrá almacenarse únicamente vino de 
un solicitante y con un periodo de almacenamiento concreto.

2. El vino almacenado no se podrá trasladar ni reubicar en otro depósito, salvo 
circunstancias justificadas y previa autorización de la autoridad competente.

3. El periodo de almacenamiento contractual comenzará el día siguiente a la fecha de 
notificación de la resolución emitida por la comunidad autónoma indicada en el artículo 19 
del presente real decreto.

Artículo 22. Pagos.

El pago de la ayuda se realizará cuando se hayan celebrado los contratos, es decir, 
tras haber realizado los controles y el precintado de los depósitos o almacenes.

El pago de la ayuda se efectuará antes del 15 de octubre del 2020.
El otorgamiento y pago o denegación de esta ayuda corresponde a la autoridad 

competente de la comunidad autónoma donde se presente la solicitud de la ayuda.

Artículo 23. Liberación de garantías.

1. Una vez comunicada la notificación a que se hace referencia en el artículo 19, si 
el volumen concedido es menor al solicitado, la garantía se podrá substituir por otra que 
se ajuste al 110% del importe correspondiente al volumen que el beneficiario tiene derecho 
a almacenar.

2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente efectúe los controles 
correspondientes del final de almacenamiento previos a la retirada del producto.

3. La garantía se ejecutará parcialmente cuando el periodo de almacenamiento 
indicado en la solicitud de ayuda se interrumpa:

a) Si ello se produce por la resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado» a 
la que hace referencia el apartado 3 del artículo 16 de este real decreto, la garantía se 
ejecutará por el importe restante hasta la finalización del almacenamiento solicitado.

b) Si es por decisión del beneficiario, se aplicará, además, una penalización 
proporcional del 10 % sobre el importe correspondiente al tiempo restante del periodo al 
que se había comprometido.

4. Si la interrupción del almacenamiento se produce antes del 10 de septiembre de 2020 
la garantía será ejecutada en su totalidad.

CAPÍTULO III

Cosecha en verde

Artículo 24. Aplicación de la ayuda a la cosecha en verde para la vendimia de 2020.

No obstante lo dispuesto en la sección 5.ª del capítulo II del Real Decreto 1363/2018, 
de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 
al sector vitivinícola español, la regulación de la cosecha en verde para la vendimia del 
año 2020 será la establecida en los artículos del 24 al 34 del presente real decreto. cv
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Artículo 25. Ámbito de aplicación.

1. En aplicación del artículo 47 de Reglamento (UE) n° 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, se establece una ayuda de 10 millones de euros a abonar en los 
ejercicios presupuestarios 2020 y 2021 para la cosecha en verde de la vendimia 2020 de 
parcelas completas de viñedo amparadas por una DOP, de los que 4 millones de euros se 
abonarán con cargo al ejercicio 2020 y el resto con cargo al ejercicio 2021.

La mencionada ayuda se podrá conceder en las comunidades autónomas que así lo 
soliciten al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a más tardar el 14 de junio 
de 2020.

Se entenderá por cosecha en verde la destrucción o eliminación total de los racimos 
de uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a cero el rendimiento 
de la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la parcela de viñedo objeto de 
la ayuda.

2. Sin perjuicio de lo expuesto en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo, en 
el caso de existir sobrantes de presupuesto tras la aplicación de lo establecido en el 
artículo 39, podrán abonarse con cargo al ejercicio 2020 la totalidad o parte de los 6 M€ 
cuyo abono está inicialmente previsto para el ejercicio 2021.

Artículo 26. Beneficiarios.

Se podrán acoger a la ayuda a la cosecha en verde los viticultores inscritos en alguna 
DOP, para aquellas parcelas de viñedo registradas en esa DOP que se destinen a la 
producción de uva para vinificación.

No podrán ser beneficiarios quienes contravengan la normativa vigente tanto en 
materia de plantaciones de viñedo para cualquiera de las superficies de viñedo de su 
explotación, como en materia de las declaraciones obligatorias reguladas en el ámbito 
comunitario y nacional.

En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 27. Requisitos de admisibilidad.

Solo podrán acogerse a la ayuda a la cosecha en verde las solicitudes de parcelas 
completas de viñedo registradas en una DOP que se destinen a la producción de uva para 
vinificación siempre y cuando no sean parcelas de viñedo plantadas en las tres campañas 
anteriores a la presente campaña 2019/2020.

Las solicitudes se realizarán por parcelas cuya superficie mínima sea igual o superior 
a 0,3 hectáreas.

La cosecha en verde podrá realizarse de forma manual y/o mecánica y/o química.

Artículo 28. Parámetros para el cálculo de la ayuda.

1. La ayuda a la cosecha en verde se calculará sumando una compensación por los 
costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas y otra por la pérdida 
de ingresos vinculada a la destrucción o la eliminación de estos, debiéndose ajustar a lo 
establecido en el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016.

2. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda, de conformidad 
con el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 25 del presente real decreto, fijarán la 
compensación por la pérdida de ingresos calculada como el 60 por ciento del valor medio 
de la uva de las tres últimas campañas en el ámbito territorial donde se ubique la parcela 
de viñedo objeto de la cosecha en verde, que la comunidad autónoma deberá definir.

El valor medio de la uva al que se aplicará el porcentaje citado deberá coincidir, en 
coherencia, con el valor medio de la uva que sirve de base para el cálculo de la 
compensación a viticultores por pérdidas de ingresos para la ayuda a la reestructuración y 
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reconversión de viñedos a que se refiere el apartado 2 del artículo 37 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.

3. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda fijarán, además, un 
importe máximo por hectárea de los costes directos de destrucción o eliminación de los 
racimos de uva para cada una de las formas de eliminación: manual, mecánica o química.

La compensación a conceder por este concepto será el 60 por ciento del coste directo 
mencionado.

En el caso que se utilice más de un método de cosecha en verde en una misma 
superficie, la compensación se basará en el método menos costoso.

4. Cuando las comunidades autónomas prevean el pago de las contribuciones en 
especie en forma de provisión de trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en 
efectivo justificado con facturas o documentos de valor probatorio equivalente, las 
comunidades autónomas deberán comunicárselo al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para su comunicación a la Comisión Europea en el marco del Programa de 
Apoyo.

El cálculo de las contribuciones en especie se realizará según lo establecido en el 
artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 
2016, teniendo en cuenta los apartados 2.b), 3.b) y 3.c) del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

5. Las comunidades autónomas que prevean solicitar la ayuda enviarán al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, junto con la solicitud mencionada en el apartado 1 
del artículo 25, las cantidades fijadas en el primer párrafo del apartado 2, el primer párrafo 
del apartado 3 y, en su caso, el primer párrafo del apartado 4 del presente artículo, es 
decir, la compensación por pérdida de ingresos y los costes directos de la destrucción de 
los racimos para cada uno de los métodos de eliminación, y en su caso, el cálculo de las 
contribuciones en especie.

Artículo 29. Solicitudes de ayuda.

1. En las comunidades autónomas que hayan realizado la solicitud contemplada en 
el segundo párrafo del artículo 25, los viticultores podrán presentar una solicitud de ayuda 
para la cosecha en verde de la campaña 2019/2020 a más tardar el 23 de junio de 2020.

La solicitud se presentará ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que estén situadas las parcelas de viñedo donde se solicite realizar la cosecha en verde.

Se admitirá una única solicitud por operador, salvo que, en el caso de las DOP 
supraautonómicas, el viticultor posea parcelas de viñedo amparadas por esa DOP en 
comunidades autónomas diferentes, en cuyo caso deberá presentar una o varias 
solicitudes de ayuda tenido en cuenta la ubicación de sus parcelas.

Los solicitantes, ya sean personas físicas o jurídicas, que quieran acogerse a la ayuda 
a la cosecha en verde objeto de financiación de la Unión Europea, deberán presentar, en 
todo caso por medios electrónicos a través del registro electrónico de la autoridad 
competente o a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la correspondiente solicitud.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios 
electrónicos con la Administración para la presente línea de ayudas.

2. Los viticultores deberán aportar, junto con la solicitud de ayuda, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Identificación del solicitante.
b) Localización y superficie de la o las parcelas sobre la que se quiera realizar la 

cosecha en verde.
c) El rendimiento medio de la parcela o las parcelas sobre la que se quiera efectuar 

la cosecha en verde considerando la media de las tres últimas campañas. En el caso de 
no conocerse las producciones específicas de las parcelas objeto de la solicitud de ayuda, 
el rendimiento medio se calculará teniendo en cuenta la producción total declarada según 
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el tipo de vino en el que se encuentra la parcela objeto de solicitud de ayuda, dividido entre 
la superficie total declarada para ese tipo de vino. Esta producción total según tipo de 
vinos corresponde a la declarada según el desglose de datos de viñedo recogido en el 
cuadro B del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola.

d) La variedad de uva y el tipo de vino producido según la declaración de cosecha de 
la campaña anterior.

e) La DOP a la que pertenecen las parcelas para las que se solicita la ayuda.
f) Forma de realización (medios propios o por empresa) y método de la cosecha en 

verde (manual, mecánica o química).
g) Si la parcela pertenece a explotaciones de titularidad compartida, de acuerdo con 

la Ley 35/2011, de 4 de octubre, de titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
h) Retirada potencial de vino en cada parcela para la que se solicita ayuda.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que 
consideren oportuna al respecto.

Artículo 30. Resolución.

El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá al FEGA, O.A. antes del 13 
de julio de 2020 el listado de solicitudes admitidas con los datos referentes a la superficie 
auxiliable y el importe correspondiente de acuerdo con el formato que se indique en el Plan 
nacional de controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.

El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas afectadas a más tardar el 
17 de julio de 2020 si procede la concesión de la ayuda a la cosecha en verde a todas las 
superficies para las que se ha solicitado la ayuda, o en su caso, si debe aplicarse un 
coeficiente reductor de acuerdo con lo indicado en el artículo 31.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto, que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

Artículo 31. Reparto de la ayuda.

El FEGA, O.A. una vez recibida de las comunidades autónomas la información 
requerida en el artículo anterior, y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria de 
la medida y los importes de ayuda comunicados por las comunidades autónomas, realizará 
el cálculo del importe global solicitado y definirá la superficie en cada comunidad autónoma 
con derecho a ayuda.

En el caso de que la ayuda total admisible supere el presupuesto disponible para la 
medida establecido en el artículo 25, el FEGA, O.A. calculará un coeficiente reductor de 
superficie para ajustar el presupuesto disponible a la superficie admisible. Dicho coeficiente 
reductor será el mismo para todas las comunidades autónomas.

Dado que la cosecha en verde debe realizarse sobre parcelas completas, en caso de 
que haya que aplicar un coeficiente reductor, las comunidades autónomas resolverán 
positivamente sobre las parcelas completas que, para cada solicitud, resulten de la 
aplicación de dicho coeficiente, priorizando las de mayor superficie sobre las más 
pequeñas. Posteriormente, sobre las parcelas restantes, se seleccionarán en primer lugar 
las parcelas que pertenezcan a explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, priorizando igualmente por superficie de las parcelas. 
Finalmente, si continúan existiendo sobrantes, se priorizarán las solicitudes que impliquen 
una mayor retirada potencial de vino.

Artículo 32. Controles.

1. De acuerdo con el artículo 15, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 
2020/532 de la Comisión, de 16 de abril de 2020, que establece excepciones, para el cv
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año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 180/2014, (UE) 
n.º 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 
2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos y 
sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola común, los controles sobre 
el terreno se realizarán antes del 31 de agosto del 2020.

2. A los efectos del cumplimiento del artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas deberán 
garantizar que las superficies consideradas se mantengan en buenas condiciones 
vegetativas, y que se cumplan las disposiciones medioambientales y las fitosanitarias.

3. Con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los beneficiarios 
comunicarán a la autoridad competente la fecha de ejecución de la cosecha en verde, 
pudiendo considerarse dicha comunicación como solicitud de pago de la ayuda. La 
ejecución de la cosecha en verde por parte del beneficiario deberá realizarse en los 10 
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución a que se refiere el último párrafo 
del artículo 30.

Artículo 33. Pago de la ayuda a los beneficiarios.

1. La ayuda se pagará por el importe calculado según los parámetros establecidos 
en el artículo 28 del presente real decreto, y una vez que se haya comprobado sobre el 
terreno que se ha ejecutado correctamente la operación y medido la parcela conforme al 
método contemplado en el artículo 44.1 del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1150 de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó 
la ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada y la superficie 
realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno. Si esta diferencia no 
supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al 50 %, se 
calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno y 
reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin embargo, no tendrá 
derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere el 50 %.

En ningún caso se entenderá ejecutada la cosecha en verde en la superficie de las 
parcelas en la que esta no ha sido efectuada en la parcela completa habiéndose eliminado 
todos los racimos de dicha parcela.

3. No se pagará la ayuda en caso de pérdida total o parcial de la producción antes de 
la fecha de cosecha en verde como consecuencia de un desastre natural.

A efectos del cumplimiento del párrafo anterior, se considerará que ha existido un 
desastre natural cuando por condiciones meteorológicas como las heladas, el granizo, las 
lluvias o la sequía, se destruya más del 30 % de la producción, calculada como la media 
anual de un agricultor determinado durante el trienio precedente o de una media trienal 
basada en los cinco años anteriores que excluya la cifra más elevada y la cifra más baja.

4. Una vez efectuados los controles, la comunidad autónoma deberá emitir una 
resolución de pago y realizar el pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

Artículo 34. Sanciones.

Sin perjuicio de lo previsto en el capítulo V de este real decreto, en el caso de que un 
viticultor no ejecute la cosecha en verde en las parcelas aprobadas será considerado 
infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de 
la viña y el vino, y será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 
de la citada ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Artículo 35. Condicionalidad.

Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un año, a partir 
del 1 de enero del año natural en el que se haya producido el primer pago, no ha respetado 
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en su explotación los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales a que se refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
importe de la ayuda, en caso de que el incumplimiento se deba a una acción u omisión 
atribuible directamente al beneficiario, se reducirá o cancelará, parcial o totalmente, 
dependiendo de la gravedad, alcance, persistencia y repetición del incumplimiento, y el 
beneficiario deberá reintegrarla si procede, con arreglo a lo establecido en las citadas 
disposiciones. A efectos de este control de condicionalidad, las comunidades autónomas 
deberán disponer de información actualizada sobre las referencias alfanuméricas SIGPAC 
de todas las parcelas que forman parte de la explotación del beneficiario.

CAPÍTULO IV

Controles y medidas de gestión de las ayudas

Artículo 36. Controles y financiación.

1. Las actuaciones de control de las ayudas previstas en este real decreto se 
realizarán conforme a lo establecido en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, y 
sobre la base de lo establecido en las disposiciones en materia de control fijadas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión y del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1240 de la Comisión.

2. Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimento de las actuaciones previstas en los Planes Nacionales de 
Control de cada una de las medidas que deberá establecer el FEGA, O.A., en colaboración 
con estas.

Como complemento a los Planes Nacionales de Control que se establezcan, las 
autoridades competentes deberán desarrollar cuantas actuaciones de control consideren 
precisas.

3. Sin perjuicio de estos controles, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de este real decreto, podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al 
efecto por dicho Servicio en su página web.

4. Las ayudas reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía según lo establecido en el artículo 2 del Reglamento 
Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión, de 30 de abril de 2020.

Artículo 37. Restricciones para vinos con DOP.

En la campaña 2020/2021, los Consejos Reguladores deberán adoptar decisiones 
encaminadas a reducir la producción en esta vendimia, de acuerdo a sus situaciones 
particulares, disminuyendo en todo caso los rendimientos máximos por hectárea de uva 
para vinificación, que puede acompañarse o substituirse por otras decisiones cuyo objetivo 
sea la reducción de la producción de uva. Estas decisiones deberán comunicarse por el 
Consejo Regulador, antes del 30 de junio de 2020, al órgano competente de la comunidad 
autónoma o, en caso de Denominaciones de Origen Protegidas supraautonómicas, al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, todo ello en cumplimiento de lo establecido 
en este precepto.

Artículo 38. Pagos indebidos.

En el caso de pagos indebidos, el beneficiario deberá reembolsar sus importes más los 
intereses correspondientes al tiempo transcurrido entre la notificación de la obligación de 
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reembolso y el reembolso o la deducción efectiva. El tipo de interés a aplicar será el de 
demora establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 39. Flexibilidad presupuestaria entre medidas.

En caso de que las solicitudes con derecho a pago para alguna medida del Programa 
de Apoyo al Sector Vitivinícola Español, teniendo en cuenta la dotación económica prevista 
en este real decreto, no alcancen los límites presupuestarios establecidos para la misma, 
superándose los mismos para otra medida, se destinarán los fondos sobrantes de las 
excedentarias a las deficitarias con el siguiente orden de prelación:

a) Se priorizará en primer lugar la destilación de crisis, con igualdad para los vinos 
con DOP y para el resto de vinos, pudiéndose destilar en este caso un volumen total de 
vino superior a los 2 millones de hectolitros que establece el artículo 2 de este real decreto.

b) En caso de cubrirse la totalidad de demandas en destilación de crisis, se priorizará 
el almacenamiento privado a que se refiere el apartado 1 del artículo 14.

c) En caso de haberse cubierto la totalidad de solicitudes para destilación y 
almacenamiento privado a que se refiere el apartado 1 del artículo 14, se cubrirán las 
necesidades de cosecha en verde.

Artículo 40. Incompatibilidad.

Las ayudas previstas en este real decreto serán incompatibles con la percepción de 
cualesquiera otras ayudas dedicadas a la misma finalidad y objeto financiadas por la Unión 
Europea, a cuyo objeto el FEGA, O.A. y los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas establecerán los mecanismos adecuados de comprobación.

Asimismo, las ayudas para el almacenamiento de vino no podrán ser objeto de pagos 
adicionales con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o del resto de 
Administraciones, de acuerdo con el artículo 4.2 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 
de la Comisión, de 30 de abril de 2020.

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 41. Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será sancionado, previa 
instrucción del procedimiento sancionador, según lo dispuesto en los artículos 37 a 45 de 
la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, y en los artículos 52 a 69 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.

Disposición adicional única. Condición suspensiva.

La regulación prevista en el primer párrafo del punto 2 del artículo 33 de este real decreto 
queda condicionada a la publicación del Reglamento Delegado de la Comisión que modifica, 
solo para el año 2020, el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2017/891, respecto al 
sector de frutas y hortalizas y el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2016/1149 
respecto al sector del vino, en relación a la pandemia provocada por el COVID-19.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. cv
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Disposición final segunda. Facultad de modificación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas, 
plazos y cuantías establecidos en este real decreto, cuando dichas modificaciones sean 
precisas para adecuar los mismos a la normativa de la Unión Europea o para evitar 
incumplimientos sobrevenidos derivados de modificaciones en la misma.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, 
por el que se desarrolla la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y 
se fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización en el sector del 
vino, y se aprueban las medidas aplicables a la campaña 2013/2014 y se derogan 
determinadas normas en materia agraria y pesquera.

Se añade una nueva disposición adicional, la segunda, renumerando la actual única 
como primera, en el Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla 
la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una 
norma de comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la 
campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria y pesquera, 
con el siguiente contenido:

«Disposición adicional segunda. Medidas a aplicar en todas las campañas.

Para todas las parcelas de uva de vinificación, sin perjuicio de lo previsto en 
este real decreto las uvas de vinificación que se destinen a bodegas para su 
transformación en vino, deberán proceder de parcelas en las que los rendimientos 
por hectárea nunca superen los 18.000 kg/ha para uva tinta y 20.000 kg/ha para uva 
blanca.

En el caso en el que las uvas de las parcelas de viñedo destinado a la producción 
de vino no cumplan con el requisito descrito en el párrafo anterior y sean 
vendimiadas no podrán destinarse a la producción de vino, y solo podrán destinarse 
exclusivamente a la elaboración de mosto, vinagre o a la destilación para alcohol de 
uso de boca, usos industriales y energéticos. Para que puedan destinarse a dichos 
usos, el elaborador de mosto, de vinagre o el destilador deberá acreditar que el 
producto de la transformación de estas uvas ha sido eliminado totalmente del canal 
del mercado del vino.

En el caso de uvas de vinificación amparadas dentro de una DOP, el rendimiento 
máximo admitido será el establecido dentro de cada Denominación, debiendo la 
autoridad competente en cada caso efectuar los controles necesarios para 
garantizar el cumplimiento de este precepto e imponer en caso de incumplimiento 
las sanciones que se deriven de la legislación vigente en la materia».

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Uno. El cuadro B Referencia SIG-PAC de las parcelas de viñedo del anexo I.B. del 
Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola, se substituye por el que figura en el 
anexo.

Dos. En las instrucciones para la complementación del anexo I.B. «Declaración de 
cosecha de uva», el texto referido al cuadro B Referencia SIG-PAC de las parcelas de 
viñedo, se substituye por el siguiente:

«Se indicará la referencia SIG-PAC de las parcelas. Los datos de este cuadro 
coincidirán con los del cuadro B del anexo I.A. La producción se consignará para 
cada tipo de orientación de la producción y para cada una de las parcelas».
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Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español.

En la letra a) del artículo 50.1 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, 
se añade al final el siguiente párrafo:

«No obstante, cuando las disponibilidades de vino para una campaña 
determinada sean superiores a la media de las últimas cinco campañas, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá incrementar el volumen de alcohol que 
deben de contener los subproductos hasta una cantidad no superior al 15% del 
volumen de alcohol contenido en el vino del que procede. A estos efectos, las 
disponibilidades de vino se establecerán a partir de la información sobre existencias 
y cosecha estimada disponibles a 15 de agosto».

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de junio de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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ANEXO

Cuadro B: Referencia SIGPAC de las parcelas de viñedo

Datos del viñedo Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie
Ha

Producción-100 kg

Tinta Blanca

Vinos con denominación de 
origen protegida.

Vinos con indicación geográfica 
protegida.

Vinos varietales.

Vinos sin DOP e IGP.

Otros.

   Total.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
5763 Resolución de 3 de junio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los términos de la 
solicitud comunicada mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de junio de 2020, 
cuyo tenor es el siguiente:

«Primero.

Solicitar del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Segundo.

La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 7 de junio hasta las 00:00 
horas del día 21 de junio de 2020.

Tercero.

La prórroga se someterá a las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y 
desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados siguientes.

Cuarto.

1. En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, como autoridad 
competente delegada, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, podrá acordar la progresión de 
las fases y medidas aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado séptimo. La regresión de las fases y medidas hasta las previstas 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo el mismo 
procedimiento.

2. En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las 
medidas de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la 
provincia, isla o unidad territorial que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.
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Quinto.

1. En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma. En caso de acuerdo, estas 
medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, 
como representante ordinario del Estado en el territorio.

2. Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, 
aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la 
provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a comunidad 
autónoma distinta a la de aquellos.

Sexto.

La superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales.

Séptimo.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, las autoridades competentes 
delegadas para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, serán el Ministro de Sanidad, bajo la superior 
dirección del Presidente del Gobierno, con arreglo al principio de cooperación con las 
comunidades autónomas, y quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma.

La autoridad competente delegada para la adopción, supresión, modulación y 
ejecución de medidas correspondientes a la fase III del plan de desescalada será, en 
ejercicio de sus competencias, exclusivamente quien ostente la Presidencia de la 
comunidad autónoma, salvo para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que 
excedan el ámbito de la unidad territorial determinada para cada comunidad autónoma a 
los efectos del proceso de desescalada.

Serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, a los efectos del apartado 
sexto de este acuerdo, y con arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la 
superación de la fase III en las diferentes provincias, islas o unidades territoriales de su 
comunidad y, por tanto, su entrada en la "nueva normalidad".

Corresponderá durante ese periodo a las administraciones públicas competentes el 
ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Octavo.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, y en el supuesto de que se acuerde 
la progresión a fase II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a lo 
previsto por el apartado cuarto de este acuerdo, las administraciones educativas podrán 
disponer la flexibilización de las medidas de contención y la reanudación de las 
actividades presenciales en el ámbito educativo no universitario y de la formación, 
correspondiéndoles asimismo la ejecución de dichas medidas.

Durante este periodo podrán mantenerse las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y on line, siempre que resulte posible y aunque no fuera ésta la 
modalidad prestacional educativa establecida como forma específica de enseñanza en 
los centros.
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Noveno.

Se mantendrá la vigencia de las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
dictadas por las autoridades competentes delegadas previstas en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en otras 
posteriores, ni a lo establecido en el real decreto por el que se prorrogue el estado de 
alarma, o, en su caso, a lo que dispongan las autoridades competentes delegadas a las 
que se refiere el apartado séptimo de este acuerdo en ejercicio de sus competencias.»

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

5744 Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio entre el Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., y la 
Agencia Estatal de Meteorología, para desarrollar el proyecto «Influencia de 
variables meteorológicas y de contaminación atmosférica en la incidencia y 
propagación de la enfermedad COVID-19 y del virus SARS-COV-2 en 
España».

La Directora del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., y el Presidente de la Agencia 
Estatal de Meteorología, han suscrito un Convenio para desarrollar el proyecto 
«Influencia de variables meteorológicas y de contaminación atmosférica en la incidencia 
y propagación de la enfermedad COVID-19 y del virus SARS-COV-2 en España».

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 26 de mayo de 2020.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Antonio J. Hidalgo López.

ANEXO

Convenio entre el Instituto de Salud Carlos III (O.A., M.P.) y la Agencia Estatal 
de Meteorología (AEMET) para desarrollar el proyecto «Influencia de variables 

meteorológicas y de contaminación atmosférica en la incidencia y propagación 
de la enfermedad COVID-19 y del virus SARS-COV-2 en España»

En Madrid, a 20 de abril de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dra. Raquel Yotti Álvarez, como Directora del Instituto de Salud 
Carlos III (en adelante ISCIII), NIF: Q-2827015-E, organismo público de investigación 
adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de 
Investigación, nombrado por Real Decreto 1029/2018, de 3 de agosto (BOE num. 188 
del 4)actuando en nombre y representación del mencionado Instituto, con domicilio en la 
Avenida Monforte de Lemos, 5, de Madrid y en ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artículo 11 del Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el 
Estatuto del Instituto de Salud Carlos III.

De otra parte, don Miguel Ángel López González, Presidente de la Agencia Estatal 
de Meteorología, nombrado por Real Decreto 545/2013, de 12 de julio, (BOE del 13), en 
representación de la misma y en el ejercicio de las competencias atribuidas por Real 
Decreto 186/2008, de 8 de febrero (BOE del 14), por el que se crea la Agencia Estatal de 
Meteorología (en adelante AEMET) y se aprueba su Estatuto.
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Las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal y legitimación con que 
intervienen para la formalización del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que el ISCIII es el principal Organismo Público de Investigación que financia, 
gestiona y ejecuta la investigación biomédica en España. Está adscrito orgánicamente al 
Ministerio de Ciencia e Innovación y funcionalmente tanto a este Ministerio como al 
Ministerio de Sanidad, y tiene como misión principal el fomento de la generación de 
conocimiento científico en ciencias de la salud y el impulso de la innovación en la 
atención sanitaria y en la prevención de la enfermedad.

2. Que el ISCIII, a través de la Escuela Nacional de Sanidad (en adelante ENS), 
centro nacional de referencia, contribuye al desarrollo y mejora del Sistema Nacional de 
Salud por medio de programas de educación sanitaria, formación y proyectos de 
investigación como el que es objeto este convenio.

3. Que el ISCIII, asume el impulso de la investigación aplicada a nivel nacional y 
promueve la difusión del conocimiento en temas de salud pública y de cooperación al 
desarrollo e investigación aplicada, en colaboración con instituciones como la AEMET y 
sociedades científicas.

4. Que desde la articulación del Plan de Prevención ante las altas temperaturas que 
por primera vez se implementó en España en el verano de 2004, numerosos estudios se 
han realizado en nuestro país con el objeto de que sus resultados puedan ser 
incorporados a dicho Plan, tanto a nivel de identificar grupos de especial vulnerabilidad 
como a nivel de más especificidad geográfica como el objeto de este convenio.

5. Que la AEMET, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 186/2008 de 8 de 
febrero, de aprobación su Estatuto, en su artículo 8, tiene atribuidas competencias para 
dirigir, desarrollar y coordinar las actividades meteorológicas, de cualquier naturaleza, 
dentro del ámbito estatal.

6. Que AEMET tiene igualmente atribuidas las competencias para el desarrollo, 
implantación, y prestación de los servicios meteorológicos de competencia del Estado y 
el apoyo al ejercicio de otras políticas públicas y actividades privadas, contribuyendo a la 
seguridad de personas y bienes, y al bienestar y desarrollo sostenible de la sociedad 
española.

7. Que entre las funciones de AEMET se encuentran la realización de estudios e 
investigaciones en los campos de las ciencias atmosféricas y el desarrollo de técnicas y 
aplicaciones que permitan a la Agencia el progreso en el conocimiento del tiempo y el 
clima y una adecuada adaptación al progreso científico y tecnológico, necesario para el 
ejercicio de sus funciones y para la mejora de sus servicios, así como la colaboración con 
otros organismos nacionales e internacionales en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

8. Que investigaciones recientes en relación a la propagación de la enfermedad 
COVID-19 y el Virus SAR-COV-2 indican que diversas variables meteorológicas como la 
temperatura y la humedad del aire pueden incidir en la propagación y transmisión de la 
enfermedad, principalmente en el sentido de que las altas temperaturas y la alta 
humedad reducen significativamente la transmisión y propagación del virus, y que otro 
tipo de factores ambientales, como la contaminación atmosférica y en especial las 
concentraciones de material particulado PM10, pueden agravar la enfermedad.

9. Que tanto el ISCIII como la AEMET están de acuerdo en establecer una 
colaboración en los campos formativos, científicos y técnicos de interés común, 
incluyendo la participación en proyectos conjuntos como el anterior citado tanto de 
ámbito nacional como internacional y en todo aquello que tenga como objeto la 
climatología y la salud.

10. Que el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
establece un régimen especial para la tramitación, suscripción y entrada en vigor de los 
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convenios relacionados con el COVID-19, régimen especial al que se adhiere el presente 
convenio.

A tal efecto, ambas Instituciones acuerdan suscribir el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del convenio y actuaciones.

El objeto de este Convenio es desarrollar la colaboración entre el ISCIII y la AEMET 
en la investigación mediante la cual se analizará la influencia que diferentes variables 
meteorológicas y de contaminación atmosférica en la incidencia y propagación de la 
enfermedad COVID-19 y del virus SARS-CoV-2 en España, realizándose por parte de 
cada una de las Instituciones las actuaciones que a continuación se exponen:

a) Instituto de Salud Carlos III.

El Departamento de Epidemiología y Bioestadística de la Escuela Nacional de 
Sanidad será el encargado de desarrollar las actividades definidas en este Convenio que 
consistirán:

1. Obtención, análisis y depuración de datos de Datos de mortalidad diaria, 
ingresos urgentes e ingresos en UCI por COVID-19 positivo a nivel provincial. Estos 
datos serán proporcionados por el Ministerio de Sanidad (CCAES).

2. Obtención, análisis y depuración de datos de los siguientes contaminantes 
atmosféricos a nivel provincial:

− Concentración media diaria de PM10 y PM2.5 (donde estén disponibles) en 
microg/m3.

− Datos de días con advección de intrusiones de polvo sahariano.
− Concentración media diaria de NO2 en microg/m3. Estos datos serán utilizados 

como variable de control.
− Concentración media diaria de O3 en microg/m3.

3. Realización del análisis estadístico que consistirá en un análisis de series 
temporales para determinar el posible impacto de las variables independientes. Por un 
lado mediante las funciones de correlación cruzada de las series preblanqueadas se 
determinarán los retrasos en los que existen asociaciones estadísticamente significativas 
(p<0.05). Estas variables significativas, junto con las variables de control anteriormente 
descritas serán las que se introduzcan en los modelos GLM de regresión Poisson.

El posterior análisis a nivel geográfico permitirá determinar el posible efecto que otros 
factores como densidad de población, nivel de renta, pirámide de población entre otros 
tiene en las asociaciones encontradas.

4. Desarrollo y diseño de un sistema de vigilancia y contención epidemiológica a 
nivel estatal basado en la influencia de los factores ambientales analizados.

b) Agencia Estatal de Meteorología.

La Agencia Estatal de Meteorología será la encargada de desarrollar las siguientes 
tareas:

1. Análisis y detección de los observatorios representativos de cada provincia para 
que sirvan de guía en el suministro de información meteorológica.

2. Obtención, análisis y depuración de datos relativos a las variables 
meteorológicas empleadas como variables independientes del estudio:

− Temperatura máxima, media y mínima diaria (ºC).
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− Amplitud térmica diaria (ºC), al perfilarse también como posible variable candidata 
en la propagación de la enfermedad («preprint paper» publicado por el Instituto de Salud 
Ocupacional y Salud Ambiental de la Universidad de Lanzhou en China).

− Humedad relativa (media diaria) (%).
− Presión atmosférica media diaria (HPa).
− Horas de luz solar diarias.
− Otras variables que se consideren necesarias para un mejor análisis.

3. Colaboración en la obtención de los datos de advección de intrusiones de polvo 
sahariano que se encuentran en el Centro de predicción de polvo mineral atmosférico 
para el Norte de África, Oriente Medio y Europa de AEMET (https://dust.aemet.es/).

4. Asesoría en la obtención de conclusiones, en la nueva redefinición de hipótesis 
de construcción del estudio relativas a variables ambientales si los resultados así lo 
exigiesen, así como en la ejecución de modelización y proyecciones.

Segunda. Recursos humanos participantes.

Los recursos humanos que se van a destinar a la realización de las actividades del 
presente convenio se estiman en un máximo de:

ISCIII: Dos funcionarios/as Científicos/as Titulares (95.198,52 €) y una persona titular 
de Jefatura de área (52.810,69 €),

AEMET: Dos funcionarios del Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado (102.000 €) 
y un funcionario del Cuerpo de Diplomados en Meteorología de Estado (47,000 €).

En ambos organismos con cargo al Capítulo I (Gastos de Personal) de su 
presupuesto, en el que ambos cuentan con crédito suficiente. Dicho importe corresponde 
a la valoración de las horas de trabajo dedicadas a la ejecución del presente convenio 
por el personal.

Tercera. Difusión de la información.

Ambos organismos convendrán de modo conjunto la posibilidad de difundir la 
información relacionada con las actividades que realicen, dando cuenta en este caso a la 
otra parte de la cesión que se efectúe. En el supuesto de ceder la información se 
determinará, si es el caso, el grado de colaboración que dichos terceros deben prestar 
en correspondencia con la información facilitada.

No obstante, el presente Convenio no tendrá ningún efecto sobre las obligaciones y 
compromisos nacionales o internacionales adquiridos por cada uno de los organismos en 
virtud de sus competencias institucionales.

Cuarta. Integración de terceras partes.

Si por terceros organismos se manifestara el deseo de participar en la realización de 
los Programas de colaboración, la Comisión Mixta Paritaria estudiará y propondrá esta 
posibilidad, así como la forma de integración de los mismos a efectos de coordinar su 
participación, que se implementará mediante la modificación del presente convenio.

Quinta. Modificación y resolución.

El presente Convenio de Colaboración únicamente podrá ser modificado por mutuo y 
expreso acuerdo de las partes.

El Convenio se extinguirá por su cumplimiento, por mutuo acuerdo o por incurrir en 
causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Sexta. Mecanismo de seguimiento.

El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio, será 
competencia de una comisión mixta paritaria, con presidencia alternativa de periodicidad 
anual entre AEMET y el ISCIII.

Esta Comisión Mixta estará compuesta:

Por parte del ISCIII:

– La Directora del ISCIII, o persona en quien delegue,
– La persona titular de la Subdirección General de la que dependa la Escuela 

Nacional de Sanidad, o persona en quien delegue.

Por parte de la AEMET:

– El Presidente de AEMET, o persona en quien delegue,
– El Director de Producción e Infraestructuras, o persona en quien delegue

La Comisión comenzará con la Presidencia de AEMET.
Esta Comisión Mixta tendrá los siguientes cometidos, sin perjuicio de otros que le 

puedan ser encomendados:

a) Analizar las necesidades y prioridades de las materias relacionadas en la 
cláusula primera.

b) Resolver los problemas de interpretación y aplicación que se puedan plantear en 
el cumplimiento del presente Convenio y de los convenios específicos.

c) Realizar la coordinación y el seguimiento del presente Convenio y redactar un 
informe anual.

d) En caso de resolución del presente convenio decidirá la manera de finalizar las 
actuaciones en curso.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamiento. En ausencia de 
dichas normas, será aplicable lo previsto en capítulo II, del Título Preliminar de la 
ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

Esta Comisión Mixta se constituirá en el plazo de un mes a partir de la firma del 
presente Convenio y se reunirá al menos una vez al año, pudiendo ser asistida por el 
personal técnico que se considere necesario. También se reunirá con carácter 
extraordinario cuando así lo solicite cualquiera de las partes.

Séptima. Vigencia y duración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 1emarzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, el presente convenio se perfecciona y resulta eficaz 
por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, su entrada en vigor será la de la fecha de la última firma electrónica, y 
mantendrá su vigencia por un periodo de cuatro años; en cualquier momento antes de la 
finalización del periodo previsto, las partes podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de cuatro años adicionales, o su extinción
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Octava. Confidencialidad.

Las partes asumen, en la realización de las actividades objeto del Convenio, la 
obligación de confidencialidad respecto de toda la información de la contraparte a que 
hayan tenido acceso en virtud de su ejecución y que sea considerada como confidencial 
por ésta. La obligación de confidencialidad impuesta permanecerá indefinidamente.

Novena. Régimen de protección de datos.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, las entidades 
firmantes en el desarrollo de las correspondientes actividades derivadas del presente 
convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), así como a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Décima. Naturaleza y jurisdicción aplicable.

El presente Convenio es de naturaleza administrativa de los regulados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo está amparado por lo dispuesto en el artículo 39 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre las partes con motivo de la 
interpretación y aplicación del presente Convenio serán resueltas de común acuerdo 
entre ellas en el seno del mecanismo de seguimiento, previsto en la cláusula sexta. De 
no existir acuerdo, en el plazo máximo de treinta días, las partes, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero que en derecho les pudiera corresponder, se someten expresamente 
a la competencia de los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional de lo contencioso 
administrativo de la ciudad de Madrid.

Undécima. Régimen de incumplimientos.

Si alguna de las partes considera que ha existido incumplimiento de las obligaciones 
y compromisos asumidos por la contraparte, aquella podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días contados a 
partir de la fecha de la comunicación, pudiendo subsanar el incumplimiento. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia 
y control de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto este Convenio, en cuyo caso a la parte incumplidora 
le deparará el perjuicio a que en Derecho hubiere lugar.

Y en prueba de conformidad, las partes se ratifican y firman electrónicamente el 
presente documento, en Madrid y fecha señalada en las correspondientes firmas.–La 
Directora del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., Raquel Yotti Álvarez.–El Presidente 
de la Agencia Estatal de Meteorología, Miguel Ángel López González.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
5835 Orden APA/508/2020, de 5 de junio, por la que, como consecuencia de la 

aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se adecúan ciertas condiciones y plazos previstos en el Real 
Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos 
de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas.

El Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas. El citado real decreto ha sido modificado por la disposición final primera 
del Real Decreto 146/2019, de 15 de marzo, y la disposición final primera del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero.

La disposición final primera del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo del Real Decreto, así como para la modificación y 
adaptación de las bases reguladoras resultante del seguimiento de la ejecución del 
régimen de ayudas, por motivos de complejidad técnica o para optimizar el cumplimiento 
de las finalidades propuestas en la norma matriz.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publicado hasta la fecha 2 
convocatorias de ayudas para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos 
de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), en el marco 
del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, en los años 2018 y 2019, por 
resoluciones del Fondo Español de Garantía Agraria, O. A. (FEGA) de 18 de junio 
de 2018 y de 26 de febrero de 2019, respectivamente.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (a través del FEGA), ha concedido 
ayudas a la ejecución de un total de 69 proyectos innovadores, por las Resoluciones 
de 16 de abril de 2019 y de 13 de marzo de 2020, de concesión de ayudas para la 
ejecución de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la AEI-
Agri, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el 
año 2018 y 2019 respectivamente.

En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, es posible que algunas 
actividades de los proyectos innovadores que están en marcha en el marco de las 
subvenciones concedidas, o incluso el desarrollo de los procesos de innovación 
previstos, se vean gravemente afectados y sea necesario adaptar o modificar los 
procesos y/o los cronogramas de las actuaciones, para poder alcanzar los objetivos 
establecidos y evitar que los solicitantes se vean perjudicados por la imposibilidad de 
finalizar las actuaciones debido a las medidas adoptadas durante el estado de alarma.

El artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, regula las modificaciones 
de la resolución de otorgamiento de la subvención, estableciendo cuándo procede 
solicitar dichas modificaciones, en qué condiciones y plazos y qué modificaciones no 
están permitidas.

Este artículo, en su apartado 3, establece un plazo para solicitar las modificaciones 
de como máximo hasta tres meses antes de la fecha límite de las solicitudes de pago. En 
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el apartado 4 letra b) prohíbe las modificaciones que supongan el incumplimiento de 
alguna condición establecida en las bases reguladoras, de alguna condición de 
subvencionabilidad, o la reducción de la valoración otorgada por la Comisión de 
Valoración.

En este sentido, una de las condiciones de subvencionabilidad es el cumplimiento de 
los umbrales por cada tipo de gasto que se establecen en el artículo 9 en su apartado 4.

En el apartado 4 letra c) prohíbe la modificación de la agrupación de solicitantes 
salvo por razones de fuerza mayor equivalentes a la disolución o desaparición de un 
miembro.

Por último, en el apartado 4 letra d) se prohíbe las modificaciones de la resolución de 
otorgamiento de la subvención, cuando ello suponga el incremento de la subvención total 
otorgada o de alguna de sus anualidades comprometidas.

Ante la situación excepcional y sin precedentes generada por la crisis sanitaria, se procede a 
la modificación de dicha prohibición, para posibilitar que las agrupaciones beneficiarias de las 
ayudas convocadas por resolución de 26 de febrero de 2019, del FEGA O.A., para la ejecución 
de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la AEI-Agri, en el marco 
del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el año 2019, puedan solicitar 
modificaciones de sus proyectos que impliquen el trasvase de parte de la subvención concedida 
para la anualidad 2020, correspondiente a actuaciones del primer periodo de ejecución del 
proyecto, a la anualidad 2021, siempre que no se incremente la subvención total otorgada y que 
puedan justificar la imposibilidad de realizar la actividad subvencionada en el plazo previsto 
debido a la vigencia del estado de alarma incluso si el plazo que reste tras su finalización resulta 
insuficiente para la realización de la actividad subvencionada.

Con el objetivo de flexibilizar la ejecución, debido a que los gastos de 
desplazamientos, alojamiento y manutención de los miembros de la agrupación 
beneficiaria de los tres bloques de gasto (costes de funcionamiento de cooperación, 
costes directos de ejecución del proyecto y costes de actividades de divulgación del 
proyecto innovador) se ven especialmente afectados por las condiciones impuestas por 
el estado de alarma, y sobre todo, los gastos ligados a la divulgación, como alquiler de 
espacios u otros servicios de divulgación, se modifica la aplicación de los umbrales 
previstos en el artículo 9 apartado 4, sobre el gasto total concedido en lugar de sobre el 
gasto total elegible, con el fin de permitir la correcta adecuación de la estructura y 
finalidad de las previsiones normativas a la realidad derivada de la epidemia.

Además, muchos de los miembros beneficiarios de estas ayudas son pymes y corren 
el riesgo de entrar en declaración de concurso de acreedores, por causas imputables a 
esta situación, lo que podría conllevar a la desaparición de miembros de la agrupación 
beneficiaria. Con la aprobación de esta orden se permitiría la modificación de la 
agrupación de beneficiarios, siempre y cuando se pudiera demostrar que la desaparición 
del miembro se debe al COVID-19.

Por otra parte, en lo que afecta a la presente línea de subvención, y con la intención de 
simplificar el cálculo de los costes del personal propio por parte del administrado, de acuerdo con 
la posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de 
diciembre, debe corregirse la redacción de los artículos 9.8 y 17.6.c), en lo que se refiere a los 
costes directos de personal.

La disposición final primera del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo del real decreto, así como para la modificación y 
adaptación de las bases reguladoras resultante del seguimiento de la ejecución del 
régimen de ayudas, por motivos de complejidad técnica o para optimizar el cumplimiento 
de las finalidades propuestas en la norma matriz, entre otras cosas modificar los plazos 
que se establecen en el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba 
la presente orden.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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En su elaboración se han observado los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y eficacia puesto 
que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, en 
concreto, ofrecer medidas de flexibilización de la aplicación de alguna de las 
disposiciones aprobadas en el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, para dar 
solución a la grave situación generada por el decreto del estado de alarma a los 
beneficiarios de estas ayudas, que afecta a la ejecución de las actividades y por tanto al 
cumplimiento de los objetivos previstos y de la finalidad de la subvención; el principio de 
proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para atender a las 
necesidades coyunturales que se pretenden cubrir, y no impone nuevas obligaciones a 
los beneficiarios, ni restricciones; y el principio de seguridad jurídica ya que es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea y sigue el modelo 
ya empleado en anteriores ocasiones. Por lo demás, la norma es coherente con los 
principios de eficiencia, en tanto asegura la máxima eficacia de sus postulados con los 
menores costes posibles inherentes a su aplicación al servirse de la infraestructura 
estatal ya creada para estos fines, y transparencia al haberse garantizado una amplia 
participación pública en su tramitación.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades 
autónomas y entidades representativas de los sectores afectados y se ha sometido a 
informe de la Intervención Delegada y de la Abogacía del Estado del Departamento, de 
acuerdo con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, 
dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de esta orden serán de aplicación a las modificaciones de la 
resolución de otorgamiento de la subvención de los proyectos innovadores beneficiarios 
de las ayudas convocadas por las resoluciones del Fondo Español de Garantía Agraria, 
O. A. (FEGA) de 18 de junio de 2018, y de 26 de febrero de 2019, para la ejecución de 
proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-
Agri), en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el 
año 2018 y 2019 respectivamente, excepto lo previsto en el apartado dos del artículo 
segundo sobre modificaciones con reajuste de anualidades que sólo será de aplicación a 
los proyectos beneficiarios de las ayudas convocadas en el año 2019.

La disposición final primera será de aplicación desde la entrada en vigor de esta 
orden ministerial, para todas las subvenciones concedidas al amparo de las 
mencionadas convocatorias en el marco del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

Artículo 2. Aplicación excepcional del artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de 
marzo sobre modificaciones de la resolución de otorgamiento de la subvención.

1. Con efectos a partir de la fecha de declaración del estado de alarma y hasta 31 
de diciembre de 2020, se exceptúa a los beneficiarios de las ayudas reguladas en el 
citado real decreto de la prohibición establecida en el artículo 19 apartado 4 letra c), de 
modificar la resolución de concesión a solicitud del beneficiario que suponga la 
modificación de la agrupación de solicitantes, siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones de modo acumulativo:

a) Que la agrupación beneficiaria pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que debido a la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor 
derivados de la situación excepcional generada por la aplicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
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gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, uno o varios miembros han 
desaparecido o se ha disuelto, o ha tenido que suspender sus actividades, siendo 
imprescindible la substitución de ese miembro por otro miembro que permita, en atención 
a sus características, poder continuar las actividades del proyecto y alcanzar sus 
objetivos. A estos efectos, se considerará en todo caso que son motivos de fuerza mayor 
la declaración de concurso de acreedores o la imposibilidad material de llevar a cabo las 
funciones previstas por expedientes de regulación de empleo o expedientes de 
regulación temporal de empleo, cuando, en cualquiera de esos tres casos, la situación 
derive de la declaración del estado de alarma.

b) El nuevo miembro propuesto deberá tener un perfil y rol equivalente al que vaya 
a substituir y deberá aportar, al menos, el mismo valor que el original al grupo operativo. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de todos los requisitos exigibles en la normativa al 
beneficiario. Será necesario la aportación de toda la documentación administrativa 
prevista en las bases reguladoras y en la convocatoria del nuevo miembro, así como la 
firma de un nuevo documento vinculante en el que se concreten los nuevos 
compromisos y obligaciones que adquieren entre sí para la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas.

c) Cuando no sea posible substituir el miembro que abandona la agrupación 
beneficiaria por otro de perfil y rol equivalente, las actividades podrán ser asumidas por 
otros miembros de la agrupación beneficiaria, para lo que se tramitará la modificación 
correspondiente, realizando los ajustes de gastos y compensaciones entre miembros y 
categorías de gasto dentro de los límites que permite la convocatoria.

2. Con efectos a partir de la fecha de declaración del estado de alarma y hasta 31 de 
diciembre de 2020 se exceptúa a los beneficiarios de las ayudas reguladas en el citado real 
decreto de la prohibición establecida en el artículo 19 apartado 4 letra d), de modificar la 
resolución de concesión a solicitud del beneficiario que suponga el incremento de alguna de sus 
anualidades comprometidas, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones de modo 
acumulativo:

a) La agrupación beneficiaria pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que debido a la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor, 
derivados de la situación excepcional generada por la aplicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, alguna de las actividades o elementos del proyecto o 
el desarrollo del proceso de innovación previsto se han visto gravemente afectados, no 
pudiéndose ejecutar dentro del primer periodo de ejecución, pero que se podrían realizar 
con cargo al segundo periodo de ejecución, tras adaptar y modificar dicho proceso o el 
programa de actuaciones, con el objetivo de poder alcanzar los objetivos previstos.

b) La modificación propuesta no podrá suponer un incremento de la subvención total 
otorgada a la agrupación beneficiaria.

c) La modificación solicitada deberá cumplir con el resto de condiciones 
establecidas en el artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

d) La aprobación de modificaciones que supongan un reajuste de anualidades de la 
subvención concedida queda supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en las correspondientes anualidades presupuestarias, que se computan desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de cada año.

3. El plazo para presentar las modificaciones reguladas en el artículo 19 del Real 
Decreto 169/2018, de 23 de marzo, se realizará con, al menos, una antelación de tres 
meses antes de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de pago.
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Artículo 3. Aplicación de los límites máximos y mínimos por tipo de gasto establecidos 
en el apartado cuarto del artículo 9 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

A los efectos de dar por cumplida la justificación de los límites máximos por tipo de 
gasto establecidos en el apartado cuarto del artículo 9 del Real Decreto 169/2018, de 23 
de marzo, tales porcentajes se aplicarán sobre el gasto total concedido.

No se sancionará mediante aplicación de límites mínimos, siempre que el 
beneficiario pueda justificar que los incumplimientos obedecen a causas de fuerza 
mayor.

Disposición transitoria. Retroactividad.

Lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de esta orden será de aplicación a todas las 
modificaciones de otorgamiento de la subvención presentadas desde la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y hasta tres 
meses antes de la fecha límite para presentar la solicitud de pago, ante la imposibilidad 
de ejecutar el proyecto en las condiciones iniciales aprobadas por causas imputables a la 
declaración del citado estado de alarma.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la 
ejecución de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la 
Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas.

Uno. Se añade el siguiente párrafo al artículo 9.8:

«Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 
horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en 
el caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las 
personas que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la 
posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 
de diciembre.»

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 6 del artículo 17, que queda redactada como 
sigue:

«c) Facturas y justificantes de pago correspondientes. Respecto a los gastos 
de personal, se justificarán mediante la presentación de las nóminas del personal 
propio y documentos de Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y Relación de 
Liquidación de Cotizaciones (RLC), junto a sus comprobantes de pago 
correspondientes al año anterior al de la realización de las actuaciones en 
cuestión, así como otros gastos originados por el trabajador a la empresa durante 
el ejercicio de las actividades subvencionadas. Así mismo, en el supuesto de 
adquisición de bienes inmuebles además de la factura se justificarán con un 
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2020.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
5734 Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, por la que se aprueban los modelos de solicitud para 
hacer constar en el Registro de Bienes Muebles la suspensión de las 
obligaciones contractuales derivadas de préstamo o garantía hipotecaria 
contratado por persona física que se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica, en la forma definida por el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19.

Vistos los artículos 16 y 21 a 24 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, así como la disposición adicional decimoquinta, apartado 3, del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo, ante la conveniencia de facilitar el modo de solicitar ante 
el Registro de Bienes Muebles la constancia de haberse producido la moratoria a que 
refieren dichos preceptos, dadas las dificultades logísticas impuestas por la declaración 
del Estado de Alarma y con el fin de facilitar su obtención tanto a los consumidores como 
a las entidades financiadoras, este Centro Directivo acuerda:

Aprobar los modelos que se anejan, de utilización voluntaria, sin perjuicio de cualquier 
otra novación que pueda seguir presentándose en la forma y por los cauces ordinarios 
previstos por la legislación vigente.

Madrid, 27 de mayo de 2020.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, Sofía Puente Santiago.
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ANEXO 1

Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de moratoria 
para varios contratatos

D./D.ª ............................................................................................................, en nombre 
y representación de la entidad ................................................................................., provista 
de CIF número .....................,  con domicilio social en .........................................................
............................................................, en su condición de (apoderado, consejero 
delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de nombramiento .....................................
......), inscrita en el Registro Mercantil de ............................................... con fecha 
.................. (datos de la inscripción).

EXPONE

I. Que ostenta la condición de acreedor en los siguientes contratos de financiación 
inscritos en el Registro de Bienes Muebles en relación a los bienes que se especifican, 
siendo deudores las personas físicas que igualmente se relacionan:

1. Contrato 1 (al que se refiere la suspensión/ datos de inscripción del bien objeto del 
contrato y deudor/es que ha/han realizado la solicitud de suspensión):  .............................
...............................................................................................................................................

2. Contrato 2: ...............................................................................................................
...............................................................................................................................................

3. Contrato 3: ...............................................................................................................
..............................................................................................................................................

4. Contrato 4: ...............................................................................................................
...............................................................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro 
de la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

III. Que la entidad acreedora ha recibido de los deudores que resultan del apartado I 
solicitud de suspensión de su obligación de pago derivada de los referidos contratos, al 
amparo de la citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante 
escrito de fecha ................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el 
cumplimiento de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA

Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de los 
citados contratos con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros al amparo de la indicada normativa.

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente.

En ............................., a ....... de ................................ de .............
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ANEXO 2

Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de moratoria 
para un único contrato

D./D.ª ............................................................................................................, en nombre 
y representación de la entidad ................................................................................., provista 
de CIF número .....................,  con domicilio social en .........................................................
............................................................, en su condición de (apoderado, consejero 
delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de nombramiento .....................................
........), inscrita en el Registro Mercantil de ..................................... con fecha .................. 
(datos de la inscripción).

EXPONE

I. Que como consecuencia del contrato .......................................................................
........................................................... (indicar datos de la inscripción e identificación del 
bien) D./D.ª ..................................................................................  resulta acreedor de la 
persona física D./D.ª ............................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro 
de la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo

III. Que la entidad acreedora ha recibido del deudor que resulta del apartado I, 
solicitud de suspensión de su obligación de pago derivada del referido contrato, al amparo 
de la citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante escrito de 
fecha ...................................................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el 
cumplimiento de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA

Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas del 
citado contrato con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros al amparo de la indicada normativa y

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente

En ............................., a ....... de ................................ de .............
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
5764 Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, por la que se activa la Fase 3 del Plan de 

Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19.

La Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de 
Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 
COVID-19, establece que el retorno a la actividad ordinaria de la Administración de 
Justicia se realizará en cuatro fases sucesivas de incorporación presencial del personal 
incluido en su ámbito de aplicación, que preste servicio en los centros de destino 
establecidos en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. Desde el 26 de mayo de 2020 está activa la fase 2 del mencionado Plan de 
Desescalada.

Pese a que en la situación actual en la lucha contra el COVID-19 se mantienen las 
medidas de seguridad individual y colectiva, el previsible y deseado avance en el control 
de las consecuencias de los contagios permite activar la fase 3 de las previstas en el 
Plan de Desescalada, hasta alcanzar el 100% de trabajo de los efectivos de cada centro 
de destino.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, y en consultas con 
el Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo General de los Procuradores 
de los Tribunales y el Consejo General de Colegios Oficiales de los Graduados Sociales, 
así como las organizaciones sindicales, y de conformidad con las recomendaciones de la 
autoridad central sanitaria en virtud de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la 
coordinación de la actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios 
regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, resuelvo:

Primero.

Se activa la fase 3 del Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 
COVID-19 establecido en el anexo II de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la 
que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la 
Administración de Justicia ante el COVID-19, con efectos desde el 9 de junio de 2020.

Para su implantación se atenderán los criterios establecidos en el anexo de esta 
Orden.

Segundo.

Sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio y de su 
disposición, cuando se les requiera, para la prestación de los servicios públicos 
encomendados a la Administración de Justicia, se entenderá que todos los funcionarios 
de esta Administración que actualmente se encuentren de permiso por deber 
inexcusable, mantendrán su vigencia en la nueva fase 3, extinguiendo sus efectos 
el 21 de junio de 2020.

En todo caso, la excepcional utilización de este permiso en la actual situación 
quedará restringida a los casos debidamente acreditados y justificados, por el tiempo 
indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

El permiso por deber inexcusable afectará a los empleados de la Administración de 
Justicia con hijos/hijas menores de 14 años (los hijos de 14 o más años no darán lugar a 
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la renovación de este permiso, salvo que se acrediten otras circunstancias de 
dependencia), o con personas mayores dependientes, que no pudieran flexibilizar su 
horario de trabajo con las alternativas existentes en su ámbito territorial, o que no 
pudieran desarrollar la actividad ordinaria en la modalidad de teletrabajo.

Los restantes permisos y licencias de los empleados públicos, entre los que 
expresamente se incluyen los días de vacaciones, los asuntos particulares y los asuntos 
propios, mantienen intacta su efectividad y los criterios de su devengo.

Tercero.

Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 5 de junio de 2020.–El Ministro de Justicia, Juan Carlos Campo Moreno.

ANEXO

Criterios de aplicación de la fase 3

1. Establecimiento de turno de tardes

Cuando no pueda garantizarse el mantenimiento de las medidas de seguridad para 
el desempeño de las funciones propias de los puestos de trabajo simultáneamente por 
todos los funcionarios que deban acudir al mismo centro de destino, se establecerán 
turnos de tarde en las condiciones establecidas en el anexo III de la Orden JUS/394/2020, 
de 8 de mayo.

En cada uno de los Órganos, Servicios o Unidades, si el número de funcionarios que 
prestan servicios de manera presencial permite la cobertura del servicio guardando las 
medidas de seguridad recomendada por las autoridades sanitarias, no se habilitará el 
turno de tarde.

2. Trabajadores de especial sensibilidad

No podrá ser llamado a prestar servicios de forma presencial el personal que tenga 
reconocidos permisos por patologías susceptibles de agravarse por efecto de la 
exposición al COVID-19, en tanto no se verifique por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales en qué condiciones puede prestar servicio presencial en situación de 
seguridad.

Estos funcionarios, siempre que existan medios materiales para ello, prestarán sus 
servicios en la modalidad de teletrabajo, en el mismo horario habitual en que se viniese 
desarrollando el horario presencial antes de la declaración del estado de alarma. En todo 
caso de 09:00 a 14:30 horas el funcionario tendrá la obligación de encontrarse a 
disposición telefónica.

3. Realización de funciones mediante teletrabajo

3.1 Los funcionarios voluntariamente acogidos a la modalidad de teletrabajo, 
podrán prestar servicios a distancia sin acudir presencialmente a su centro de destino, 
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siempre que lo autorice la Administración competente en cada caso concreto previa 
petición del responsable funcional de cada Órgano o Unidad.

3.2 Los servicios en la modalidad de teletrabajo se prestarán en el mismo horario 
habitual en que se viniese desarrollando el horario presencial antes de la declaración del 
estado de alarma. En todo caso de 09:00 a 14:30 horas el funcionario tendrá la 
obligación de encontrarse a disposición telefónica.

3.3 Los responsables funcionales de cada uno de los Juzgados, Fiscalías, Servicios 
o Unidades podrán comprobar telemáticamente la veracidad y efectividad de los 
servicios prestados en la modalidad de teletrabajo.

3.4 Se dará preferencia en el acceso a teletrabajo a los funcionarios con especial 
sensibilidad frente a la exposición al COVID-19 y a los que tengan permiso concedido 
por deber inexcusable. Cuando concluya el permiso por deber inexcusable, los 
funcionarios que tengan hijos menores de catorce años u otras personas dependientes a 
su cargo, seguirán manteniendo esta preferencia de acceso al teletrabajo.

3.5 No podrán prestar simultáneamente sus servicios en modalidad de teletrabajo 
más del 30% o 40% de los funcionarios de cada Órgano o Unidad ni más del 30% o 40% 
de los funcionarios de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y Auxilio 
Judicial de cada partido judicial. Si hubiera más candidatos para la prestación del 
servicio en modalidad de teletrabajo que los porcentajes expuestos, al establecer los 
turnos se tendrá en cuenta, en todo caso, la cobertura de los señalamientos y resto de 
actuaciones presenciales o telemáticas que deban celebrarse cada día.

3.6 Todos los funcionarios que presten servicios en la modalidad de teletrabajo, 
excepto los mencionados en el apartado 3.4 anterior, deberán acudir de manera 
presencial a su puesto de trabajo en jornada de mañana, al menos dos días a la 
semana.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
5952 Instrucción de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, sobre levantamiento de medidas adoptadas por la crisis 
sanitaria del COVID-19.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, estableció 
en sus disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta, respectivamente, la 
suspensión de plazos procesales y administrativos y de los de prescripción y caducidad 
de acciones y derechos.

El levantamiento de la suspensión de los plazos administrativos y procesales, así 
como el de los de prescripción y caducidad de acciones y derechos, ya se ha llevado a 
cabo a través de los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 (BOE de 23 de mayo).

La Instrucción de esta Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 28 de 
mayo de 2020, sobre levantamiento de la suspensión de plazos administrativos, ya 
reguló las consecuencias que este alzamiento pudiera tener en relación a determinadas 
actuaciones de esta Dirección General, y otras en el ámbito de los Registros de la 
propiedad, mercantiles y de bienes muebles donde excepcionalmente sí incide la 
reanudación de los plazos administrativos.

Por su parte el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19 
dispuso:

«Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo 
que pudieran acordarse, se adoptarán las siguientes medidas:

Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las 
anotaciones preventivas, de las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera 
otros asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo.

Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización 
del estado de alarma o de su prórroga en su caso.»

Este artículo, a diferencia de los relativos a la suspensión de los plazos 
administrativos y procesales, no ha sido todavía derogado.

Ya antes de dictarse esta norma, la Resolución de esta Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública de 13 de marzo de 2020 estableció, en uso de las 
facultades concedidas por el párrafo segundo del artículo 18 de la Ley Hipotecaria, la 
prórroga de quince días de los plazos de calificación y despacho de documentos que se 
presentasen en los Registros a partir de su fecha y hasta que el propio centro directivo 
dictase nueva resolución. Esta norma fue aclarada por la posterior Resolución de 15 de 
marzo de 2020, estando ya en vigor el Real Decreto 463/2020, en el sentido de que la 
prórroga se entendía aplicable a todos aquellos documentos cuyo asiento de 
presentación estuviese vigente en la fecha de la primera resolución citada (esto es, el 13 
de marzo de 2020). También se adoptaron medidas en relación a la asistencia al público 
del registrador, solicitudes de notas simples y certificaciones, y horario de atención al 
público.

Se trataba de medidas para garantizar la adecuada prestación del servicio público 
registral, de manera que los Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
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permanecieran abiertos durante la vigencia del Estado de alarma como servicio público 
de interés general, lo que ha permitido que los ciudadanos pudieran realizar aquellas 
actuaciones que por su carácter urgente no podían ser objeto de dilación. No obstante, a 
la vista de la reactivación de la actividad administrativa y procesal, y la mejora en la 
situación sanitaria derivada de la pandemia por la COVID-19, considera esta Dirección 
General que procede ya la derogación de la mayor parte de las medidas adoptadas en 
dichas instrucciones.

En consecuencia, esta Dirección General acuerda:

Primero.

El cómputo de los plazos de caducidad de los asientos registrales que hubiesen 
quedado suspendidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, es decir, asientos de presentación, anotaciones preventivas, 
menciones, notas marginales y de cualesquiera otros asientos registrales susceptibles 
de cancelación por el transcurso del tiempo, seguirá en suspenso hasta el levantamiento 
de la suspensión en este ámbito. El cómputo de los plazos se reanudará, por tanto, al 
día siguiente de la finalización del estado de alarma y de sus prórrogas, en los términos 
establecidos por el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o el día de 
la expresa derogación del artículo 42.

Segundo.

En cuanto a las demás medidas acordadas para el mantenimiento del servicio 
público registral, deberán entenderse suprimidas todas, salvo las dispuestas en esta 
instrucción.

Tercero.

Hasta el completo levantamiento del estado de alarma y de sus prórrogas, deberá 
seguir remitiéndose a esta Dirección General, con una periodicidad semanal, el resumen 
estadístico registral sobre la situación de cierre al público de algún registro, del número 
de contagiados, así como de los posibles acuerdos colegiales adoptados sobre esta 
materia,

Cuarto.

Los libros de inscripciones, y el libro diario, que durante el estado de alarma y sus 
prórrogas no hayan podido ser visados judicialmente, podrán llevarse a la sede judicial 
correspondiente para su visado a posteriori, aunque en los mismos consten ya firmados 
asientos registrales.

Quinto.

Podrán mantenerse, según el criterio de cada registrador, el teletrabajo y los turnos 
presenciales en la medida en que resulten compatibles con la prestación del servicio.

Seguirán manteniéndose las medidas de higiene y de distancia de seguridad 
mínimas acordadas por las autoridades sanitarias con la finalidad de minimizar las 
consecuencias de la pandemia durante el máximo de tiempo posible, incluso aunque no 
esté vigente el estado de alarma.

Sexto.

Se restablece el plazo ordinario de calificación y despacho a que se refiere el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria con relación a los títulos que se presenten en el 
Registro a partir de la entrada en vigor de esta instrucción. Con relación a los 
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presentados antes, el plazo de calificación y despacho continuará hasta la finalización de 
la prórroga prevista en las Resoluciones de 13 y 15 de marzo de 2020.

Séptimo.

La atención personal del registrador volverá a prestarse en la forma establecida por 
el en el artículo 5 del Real Decreto 1935/1983, de 25 de mayo.

Octavo.

La solicitud de servicios registrales de modo presencial queda completamente 
normalizada. El horario de atención al público de las oficinas registrales será el 
establecido con carácter general en el artículo 19 de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

Noveno.

En relación con los plazos para formular alegaciones en los expedientes del 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria y demás procedimientos registrales en ella previstos 
en materia de coordinación Catastro-Registro, que siguieron en suspenso tras la 
Instrucción de este centro directivo de 28 de mayo de 2020, por no tratarse de 
procedimientos administrativos, se procederá a su reanudación desde la entrada en vigor 
de esta instrucción, de manera que se continuarán a partir de la última notificación 
practicada, o se reiniciarán si no se hubiera practicado diligencia alguna.

Disposición derogatoria.

En todo lo no previsto en esta norma quedan derogadas las Resoluciones de esta 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 13 y 15 de marzo de 2020 y la 
Instrucción de la misma Dirección General de 30 de marzo de 2020.

Entrada en vigor. Esta instrucción entra en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de junio de 2020.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, Sofía Puente Santiago.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Miércoles 10 de junio de 2020 Sec. III.   Pág. 38973

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
59

52
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

83



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5567 Orden SND/487/2020, de 1 de junio, por la que se establecen las condiciones 

a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva 
Normalidad en materia de servicios aéreos y marítimos.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estableció 
diversas medidas para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública ante la emergencia de 
salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional. El citado real 
decreto ha sido prorrogado en cinco ocasiones, la última hasta las 00:00 horas del día 7 de 
junio de 2020, mediante el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo.

El artículo 4.2 d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que el 
Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno.

En concreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 junio.

Por otra parte, el artículo 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, además de 
habilitar al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para dictar, en la esfera 
específica de su actuación, los actos y disposiciones necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares, instauró diversas restricciones al transporte 
público de pasajeros. Estas restricciones, ulteriormente, se fueron modificando para 
adaptarlas a la evolución de la situación y a las necesidades de protección inherentes.

Tal es el caso de la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros; o, en el ámbito 
de los transportes con los territorios no peninsulares, la Orden TMA/246/2020, de 17 de 
marzo, por la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones 
entre la península y la Comunidad Autónoma de Canarias; y la Orden TMA/247/2020, 
de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las 
conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears. Mediante 
estas últimas, dictadas a petición motivada del titular de la Presidencia de la respectiva 
comunidad autónoma, se prohibió, con ciertas excepciones, el tráfico aéreo y marítimo 
de pasajeros con origen en el territorio nacional y destino en las islas Canarias y las illes 
Balears, respectivamente, así como la entrada en todos los puertos de ambos 
archipiélagos de buques y embarcaciones de recreo, y los vuelos de aviación ejecutiva, 
taxi aéreo u operaciones asimilables a éstas, independientemente de su procedencia.

Las medidas adoptadas durante el estado de alarma han conseguido alcanzar 
gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la enfermedad y reducir al 
máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios, de 
acuerdo con los datos proporcionados por la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
En este contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, de la experiencia 
adquirida a nivel nacional e internacional, y del conocimiento aportado por los expertos 
en el ámbito sanitario y epidemiológico, el Consejo de Ministros reunido el 28 de abril 
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de 2020 aprobó el Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad (PTNN). En este 
plan se establecen los principales parámetros e instrumentos para la adaptación del 
conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, con las máximas garantías de seguridad 
sanitaria y recuperando progresivamente los niveles de bienestar social y económico 
anteriores al inicio de esta crisis.

La Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a 
aplicar en la fase 1 de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos 
para garantizar una movilidad segura, recoge las medidas de flexibilización a las 
restricciones en el ámbito del transporte, proporcionales para la protección de las 
personas y bienes, ante la evolución de los respectivos indicadores.

En concreto, por lo que se refiere a las actividades de navegación aérea, se levanta la 
prohibición a la realización de operaciones aéreas comerciales regulares entre las islas de 
los archipiélagos canario y balear. Asimismo, se concretan las actividades recreativas y 
deportivas, y de prestación de servicios, en el ámbito de la navegación marítima y aérea, en 
coherencia con lo previsto con carácter general en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del PTNN.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que las actividades profesionales de trabajos 
aéreos u operaciones comerciales especializadas y la denominada aviación general, en 
este caso, salvo las condiciones específicas establecidas en el archipiélago canario y 
balear, no han tenido más restricciones que las derivadas de las limitaciones a la libertad 
de circulación aplicables en cada momento, así como de las limitaciones a la prestación 
de servicios con contacto social.

La Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, incorpora 
las nuevas medidas de flexibilidad aplicables en esta fase de desescalada y, 
señaladamente, se contempla la reanudación de la actividad de los centros educativos y 
de formación, lo que posibilita la reapertura de los centros de formación aeronáutica, y se 
amplía la posibilidad de realizar actividades de turismo activo y naturaleza a grupos de 
hasta veinte personas. A este respecto, se hace necesario establecer las singularidades 
aplicables en el sector aéreo, en particular en relación con los vuelos de instrucción.

Para la utilización de los servicios de transporte aéreo interislas por los residentes en 
los respectivos archipiélagos habrá que estar a las unidades territoriales que, en su caso 
y en los términos que establezca en el Ministerio de Sanidad, pasen a la fase 2.

En materia de servicios marítimos, en esta orden se incluyen las previsiones que se 
han considerado necesarias para facilitar su ejecución durante las fases 2 y 3 del 
proceso de desescalada.

En el transporte marítimo de la Comunidad Autónoma de Canarias, a petición de 
esta, se restablece la prestación de los servicios marítimos de pasajeros desde la 
península a Canarias, quedando supeditado el transporte a los supuestos de movilidad 
de personas establecidos durante la vigencia del estado de alarma.

Por el contrario, en la Ciudad Autónoma de Melilla, a petición de esta, se mantiene la 
prohibición de desembarcar pasajeros procedentes de la península en los buques de 
pasaje que presten servicio de línea regular, aunque se establecen nuevas excepciones 
para un número de cincuenta personas, siempre que esté permitida su circulación, y 
para ciertos colectivos con una autorización específica de la Delegación del Gobierno en 
Melilla. Por lo que se refiere al transporte turístico de pasajeros, que ya estaba permitido 
en la Comunidad Autónoma de Canarias para la fase 1 del PTNN, se extiende al resto 
del territorio nacional donde se acuerde la progresión a la fase 2 del plan, con las 
medidas de protección de la salud que, en su caso, se adopten por las autoridades 
sanitarias. Asimismo, a petición de las Comunidades Autónomas de Illes Balears y 
Canarias se establece una limitación en la ocupación de los buques o embarcaciones 
destinados al transporte turístico que se lleven a cabo en estas islas.
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Para la fase 1 del plan, la navegación de recreo cuenta con un régimen general y dos 
específicos para las Comunidades Autónomas de Illes Balears y Canarias. En esta orden 
se levantan ciertas restricciones para las fases 2 y 3 del PTNN y se consolidan de un 
modo uniforme para todo el territorio nacional, incluidas las actividades aeronáuticas de 
recreo.

Adicionalmente, en materia de movilidad, el PTNN reconoce que la misma es 
fundamental para la vida social y el desarrollo de la actividad económica, pero, a su vez 
y al mismo tiempo, puede facilitar el contagio, al trasladar el virus entre los distintos 
territorios. De ahí que las medidas a implantar en la desescalada deben estar basadas 
en el principio de progresividad y adaptabilidad, pudiendo clasificarse en tres categorías: 
las que podemos denominar «gestión de la oferta»; las que pueden englobarse en la 
«gestión de la demanda»; y finalmente, las «medidas mitigadoras del riesgo cuando no 
es posible mantener la distancia social», que son medidas sanitarias de autoprotección.

La complejidad del sistema, la diversidad de actores y ámbitos directa e 
indirectamente implicados en la gestión de la movilidad y de los distintos modos de 
transporte, junto con la naturaleza imprevisible y dinámica de la evolución de la situación 
de crisis sanitaria, aconsejan plantear un enfoque prudente y gradual en la flexibilización 
de las medidas adoptadas hasta el momento.

En relación con el transporte urbano y periurbano, el PTNN establece en la fase 1 la 
necesidad de ir reestableciendo progresivamente los niveles de oferta de servicios 
habituales fuera del periodo del estado de alarma. Por ello, se eliminó la restricción 
establecida para los servicios de cercanías en la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, 
por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de 
viajeros. En cambio, en el transporte terrestre de media y larga distancia, en autobús y 
ferroviario, se mantuvo el porcentaje de reducción de servicios de al menos el setenta 
por ciento, establecido en esa misma orden.

No obstante, algunos trayectos de servicios ferroviarios de media distancia, de 
transporte por carretera interurbanos que tienen un carácter periurbano o transportes por 
carretera interurbanos que dan servicios a territorios donde el único transporte público es 
el autobús, son utilizados diariamente por los ciudadanos para sus desplazamientos 
necesarios por motivo laboral o para acceder a servicios básicos, por lo que están 
incrementando notablemente sus niveles de demanda conforme se va flexibilizando la 
realización de actividades en la desescalada, y es necesario que se pueda ir adaptando 
su oferta a la evolución de las circunstancias y de la situación sanitaria, con el fin de 
garantizar el acceso de los ciudadanos a su puesto laboral y a los servicios básicos a la 
vez que garantizar una movilidad segura y evitar aglomeraciones.

Esta misma situación es previsible que comience a darse en el ámbito del transporte 
aéreo y marítimo, a medida que diferentes territorios comiencen a entrar en fases 
avanzadas de desescalada y los intercambios comerciales y económicos entre tales 
territorios coadyuven el interés creciente de los ciudadanos en disponer de una mayor 
conectividad.

La disposición final primera de esta orden modifica la Orden TMA/273/2020, de 23 de 
marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte 
de viajeros, a fin de habilitar instrumentos que permitan ir adaptando la oferta de los 
servicios a la evolución de la demanda y de la situación sanitaria.

Las medidas contenidas en la presente orden se consideran proporcionales al fin 
perseguido, garantizando que el transporte de viajeros se desarrolla, de una parte, 
teniendo en cuenta la distinta graduación en las limitaciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en aplicación del PTNN; y de otra, en las 
condiciones adecuadas en orden a la protección de personas con el objetivo primordial 
de proteger la salud pública.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, el Ministro de Sanidad se designa como única autoridad competente en el período 
correspondiente a la nueva prórroga.
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Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y artículo 6 del Real Decreto 537/2020, 
de 22 de mayo, por el que se prorroga, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta orden tiene por objeto establecer medidas en los ámbitos de la aviación civil y 
marina mercante, en aplicación del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, para las unidades 
territoriales que se encuentren en la fase 2 o 3.

Artículo 2. Formación aeronáutica y condiciones para la realización de los vuelos de 
instrucción.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad, en las unidades territoriales que se 
encuentren en fase 2 podrán reanudarse las actividades de formación aeronáutica con 
sujeción a las medidas establecidas para estas actividades en dicha orden, y en este 
artículo.

2. En los vuelos de instrucción se extremará la higiene, se guardará la máxima 
separación interpersonal posible y se tendrán en cuenta las instrucciones, 
recomendaciones y material guía adoptado por la Agencia de la Unión Europea para la 
Seguridad Aérea (EASA) u otro material complementario que pueda desarrollarse, así 
como las que en cada caso establezcan las autoridades competentes, al objeto de 
proteger tanto al instructor como a los alumnos.

Los vuelos de instrucción deberán despegar y aterrizar en el ámbito de la unidad 
territorial en la que esté ubicada la escuela, sin que puedan realizarse aterrizajes o 
despegues en otras unidades territoriales, en tanto se mantenga la restricción a la libre 
circulación entre unidades territoriales.

Artículo 3. Actividades de recreo y mantenimiento en materia de aviación civil.

1. En las unidades territoriales que se encuentren en la fase 2, la navegación aérea 
de recreo podrá realizarse en grupos de hasta un máximo de veinte personas, incluido el 
piloto.

En el desarrollo de estas actividades serán de aplicación los demás requisitos 
establecidos en el artículo 7.2.a) de la Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que 
se establecen las condiciones a aplicar en la fase 1 de la desescalada en materia de 
movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura, así como lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

2. El acceso de los propietarios de aeronaves para realizar comprobaciones de 
seguridad y mantenimiento en las mismas, no tendrá más restricciones que las derivadas 
de las limitaciones a la circulación y las medidas de seguridad e higiene establecidas al 
respecto por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en particular, 
las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de la Orden SND/
414/2020, de 16 de mayo.

Artículo 4. Transporte marítimo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. En los puertos de la Comunidad Autónoma de Canarias se permite embarcar y 
desembarcar pasajeros y vehículos en régimen de pasaje en los buques de pasaje de 
trasbordo rodado y buques de pasaje que presten servicios regulares en las líneas 
marítimas entre la península y la Comunidad Autónoma de Canarias.
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2. El acceso a los servicios de transporte previstos en el apartado anterior se 
limitará a los pasajeros que se encuentren en alguno de los supuestos de movilidad de 
personas establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como en las órdenes ministeriales que lo desarrollan.

Artículo 5. Transporte marítimo en la Ciudad Autónoma de Melilla.

1. Se mantiene la prohibición del desembarco en el puerto de Melilla de pasajeros 
de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio 
de línea regular entre la península y Melilla, con las excepciones previstas en este 
artículo.

2. Se permitirá el desembarco en el puerto de Melilla en los siguientes supuestos:

a) Los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada.
b) Cincuenta pasajeros por cada buque, siempre que su viaje esté comprendido 

entre los supuestos de circulación de personas permitidos por el artículo 7.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como por las normas que lo desarrollan.

c) Las personas que cuenten con una autorización específica del titular de la 
Delegación del Gobierno en Melilla basada en la necesidad inaplazable de realización 
del viaje en los siguientes supuestos:

1.º) Pacientes desplazados por el Instituto de Gestión Sanitaria (INGESA). A tal 
efecto, la Dirección Territorial del INGESA en Melilla remitirá a la Delegación del 
Gobierno las solicitudes de desembarco correspondientes, en la forma que se habilite.

2.º) Pacientes desplazados por enfermedades graves para ser atendidos por 
instituciones privadas y públicas, que deberán acreditarlo ante la Delegación del 
Gobierno.

3.º) Trabajadores que vayan a prestar servicios de mantenimiento y reparación en 
infraestructuras críticas a que se refiere la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

4.º) Personal sanitario que preste servicio en el Hospital Comarcal de Melilla. A tal 
efecto, la Dirección Territorial del INGESA tramitará las solicitudes a la Delegación del 
Gobierno, según el procedimiento que se acuerde.

5.º) Personal perteneciente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
Fuerzas Armadas e Instituciones Penitenciarias. En este supuesto, la solicitud será 
remitida a la Delegación del Gobierno por la unidad de destino en Melilla, conforme al 
procedimiento que se establezca, debiéndose justificar la necesidad inaplazable para 
realizar el viaje.

3. Las prohibiciones y restricciones previstas en este artículo no serán de aplicación 
a los buques de Estado, a los buques que transporten carga exclusivamente, a los 
buques pesqueros, ni a los buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, 
médicos o de emergencia. La entrada en el puerto de Melilla de cualquier otro buque 
que, por su número de personas a bordo, incluida la tripulación, supongan un riesgo para 
la salud y seguridad de los ciudadanos podrá ser prohibida por el titular de la Delegación 
del Gobierno en Melilla.

4. En todos los casos previstos en este artículo, se deberán respetar las medidas 
de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias y se adoptarán todas 
las medidas necesarias de control sanitario para evitar un riesgo para la población de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 6. Transporte turístico de pasajeros.

1. En aquellas unidades territoriales que conforme a lo dispuesto en la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, se haya establecido su progresión a la fase 2, los buques y 
embarcaciones dedicados al transporte turístico de pasajeros, que no sean buques de 
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pasaje tipo crucero, podrán navegar y fondear en las aguas adyacentes de dichos 
territorios.

2. Los empresarios y profesionales que lleven a cabo esta actividad se asegurarán 
de que los pasajeros y las personas a bordo cumplan con las medidas de protección de 
la salud que, en su caso, sean adoptadas por la autoridad competente, especialmente 
para el ejercicio de la actividad laboral, profesional y empresarial.

3. En las Comunidades Autónomas de Illes Balears y Canarias, la ocupación de los 
buques y embarcaciones dedicados al transporte turístico no podrá superar el cincuenta 
por ciento del número máximo de pasajeros que figure en sus certificados.

Artículo 7. Navegación de recreo.

1. En aquellas unidades territoriales que conforme a lo dispuesto en la Orden SND/
414/2020, de 16 de mayo, se haya establecido su progresión a la fase 2:

a) Se permitirá la navegación de recreo a las personas que se encuentren en la 
misma unidad territorial en que esté amarrada la embarcación o buque de recreo, no 
pudiendo encontrarse a bordo un número de personas que supere el setenta y cinco por 
ciento de las personas autorizadas en los certificados de la embarcación o buque, salvo 
que se trate de personas que conviven en el mismo domicilio en cuyo caso se podrá 
alcanzar el cien por ciento, siempre que en ambos casos el número de personas a bordo 
de la embarcación o buque no exceda de diez.

b) Se podrán alquilar, incluido en arrendamiento náutico, embarcaciones o buques 
de recreo, motos náuticas y artefactos náuticos de recreo, por parte de personas que se 
encuentren en la misma unidad territorial en la que se hallen las empresas de alquiler.

En el caso de las motos náuticas, solo podrá ir una persona a bordo, salvo que se 
trate de personas convivientes, en cuyo caso no podrán superar el número de plazas 
autorizadas por el fabricante de la misma.

En el caso de las embarcaciones, buques y artefactos náuticos se aplicarán las 
mismas limitaciones sobre el número máximo de personas establecidas en el párrafo a).

c) Se podrán llevar a cabo las prácticas de navegación para la obtención de títulos 
de recreo que requieran del uso de embarcaciones de recreo. Todas las personas a 
bordo deberán hallarse en la misma unidad territorial en que esté amarrada la 
embarcación y su número no superará el setenta y cinco por ciento de las personas 
autorizadas en los certificados de la embarcación, sin que en ningún caso se pueda 
sobrepasar el número de alumnos especificado en el artículo 15.8 del Real 
Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para 
el gobierno de las embarcaciones de recreo.

d) En todas las actividades previstas en este apartado, la navegación se limitará a 
las aguas adyacentes de los territorios de la unidad territorial de referencia, siempre que 
no se superen las limitaciones o restricciones contenidas en los respectivos certificados, 
documentos o títulos de los buques y embarcaciones de recreo, las motos náuticas y los 
artefactos náuticos de recreo, así como de las personas tituladas que los gobiernan.

2. En aquellas unidades territoriales sobre las que se acuerde la progresión a la 
fase 3, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, y en 
aplicación del Plan para la desescalada:

a) Se permitirán todas las actividades náuticas de recreo, sin más limitaciones que 
las que rijan con carácter general, como pueden ser las de carácter territorial y la 
adopción de las medidas sanitarias de prevención.

b) Las prácticas de navegación para la obtención de títulos de recreo se podrán 
llevar a cabo sin restricciones en cuanto al número de personas a bordo, salvo la 
limitación en el número de alumnos especificada en el artículo 15.8 del Real 
Decreto 875/2014, de 10 de marzo.
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3. En todas las actividades previstas en este artículo deberán adoptarse medidas 
de desinfección y refuerzo de normas de salud e higiene en los buques y embarcaciones 
de recreo, las motos náuticas y los artefactos náuticos de recreo.

4. Las normas de este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones 
relativas a la navegación de recreo o deportiva aplicables en determinados ámbitos 
territoriales.

Disposición adicional única. Vuelos de instrucción en las Illes Balears.

Los vuelos de instrucción en la Comunidad Autónoma de Illes Balears solo podrán 
aterrizar en la isla de despegue.

Disposición final primera. Modificación de la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por 
la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de 
viajeros.

La Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre 
reducción de los servicios de transporte de viajeros, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios, 
aéreo y marítimo de competencia estatal que están sometidos a contrato público u 
OSP reducirán su oferta total de operaciones en, al menos, los siguientes 
porcentajes:

i) Servicios ferroviarios de media distancia: 70 %.
ii) Servicios ferroviarios de media distancia-AVANT: 70 %.
iii) Servicios regulares de transporte de viajeros por carretera: 70 %.
iv) Servicios de transporte aéreo sometidos a OSP: 70 %.
v) Servicios de transporte marítimo sometidos a contrato de navegación: 70 %.

Estos porcentajes podrán ser modificados por el operador por causa 
justificada, teniendo en cuenta que, en todo caso, deben adoptarse las medidas 
necesarias para procurar la máxima separación posible entre los pasajeros.

En los servicios previstos en los subapartados i) a iii), la Dirección General de 
Transporte Terrestre podrá adecuar los niveles de servicio que garanticen una 
prestación mínima en las conexiones ferroviarias de media distancia y en las rutas 
o tráficos de naturaleza periurbana o cuya única alternativa de transporte público 
sea el autobús para facilitar el acceso a los puestos de trabajo y servicios básicos 
de los ciudadanos en sus territorios, sin que se produzcan aglomeraciones.

En los servicios previstos en el subapartado iv), la Dirección General de 
Aviación Civil podrá adecuar los niveles de servicio para posibilitar una prestación 
mínima en las conexiones aéreas sometidas a obligaciones de servicio público al 
objeto de adecuar la oferta de estos servicios a la evolución que vaya 
experimentando la demanda a medida que avance el proceso de desescalada en 
los diferentes territorios.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 2 con la siguiente redacción:

«3. En los servicios previstos de líneas regulares de transporte marítimo, 
tanto las sometidas a contrato público u OSP como las que no lo están, la 
Dirección General de la Marina Mercante podrá adecuar los niveles de servicio 
que garanticen una prestación mínima en las conexiones marítimas, en las 
condiciones de movilidad que se requieran con los territorios no peninsulares.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 155 Martes 2 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 36280

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
55

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

90



Disposición final segunda. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final tercera. Publicación y efectos.

Esta orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y producirá efectos desde 
el día siguiente a su publicación.

Madrid, 1 de junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5647 Orden SND/493/2020, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden TMA/

279/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen medidas en materia de 
transporte de animales.

El Gobierno, al amparo de los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró 
el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Tras dicha declaración, y de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana dictó la Orden TMA/279/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen medidas 
en materia de transporte de animales. Cabe señalar que dicha orden fue aprobada en un 
momento en el que la actividad de hostelería y restauración era prácticamente nula, por 
lo que resultaba difícil a los transportistas encontrar lugares para realizar, en el momento 
preciso, las paradas establecidas en la normativa veterinaria.

Así, mediante la citada orden, y en línea con la Resolución de 16 de marzo de 2020, de 
la Dirección General de Transporte Terrestre sobre los tiempos de conducción y descanso, 
se eliminó la obligatoriedad del cumplimiento de los tiempos de descanso de la normativa 
sobre protección de los animales durante su transporte, si bien el impacto de esta medida 
era muy limitado dado que los movimientos de animales dentro del territorio nacional, 
ámbito de la orden, raras veces alcanza los periodos máximos establecidos en la normativa 
europea. En todo caso, la excepción no eximía a los transportistas de la obligación de 
atender a las necesidades de los animales durante los viajes y de cumplir con el resto de la 
normativa vigente para el cuidado adecuado de los mismos.

La evolución favorable de la situación de la crisis sanitaria en nuestro país ha dado 
lugar a la publicación de diversas normas para la transición hacia una nueva normalidad, 
lo que facilita la actividad de los transportistas. Por ello se hace necesario derogar la 
excepción establecida en la citada orden, a fin de garantizar el cumplimiento estricto de 
la normativa de la Unión Europea.

No obstante lo anterior, todo lo relativo a la vigencia de las autorizaciones 
establecidas en la normativa veterinaria sobre transporte de animales, incluido en el 
artículo uno de la Orden TMA/279/2020, de 24 de marzo, continúa siendo de aplicación 
en los términos previstos en la misma, dado que aún no se han restablecido con 
normalidad todos los servicios administrativos relacionados con dicho asunto.

Tras la publicación del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 6, el Ministro de Sanidad se designa como 
única autoridad competente en el periodo correspondiente a la nueva prórroga.

Por ello, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TMA/279/2020, de 24 de marzo, por la que se 
establecen medidas en materia de transporte de animales.

Se deroga el artículo 2 de la Orden TMA/279/2020, de 24 de marzo, por la que se 
establecen medidas en materia de transporte de animales.
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Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
5737 Resolución de 1 de junio de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por 

la que se adoptan medidas para la recuperación de la actividad formativa 
presencial en la formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, en 
el marco de la implementación del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye 
una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado 
número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. 
Dada la especial incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que 
contempla una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud 
pública.

El artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incorpora determinadas 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, entre las que se 
encuentra la suspensión de la actividad educativa, incluida la actividad formativa 
presencial en el ámbito de la formación profesional para el empleo, si bien se contempla 
que durante el periodo de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través 
de las modalidades a distancia y on line, siempre que resulte posible.

Asimismo, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, conllevó importantes medidas 
restrictivas de la movilidad y la actividad económica. Estas medidas de contención 
implicaron el establecimiento de medidas preventivas específicas en la prestación laboral 
con el fin de reducir el número de personas expuestas, así como el tiempo de exposición 
de las mismas, a través del cese parcial o total de determinadas actividades.

Tales medidas han tenido un enorme impacto en el sistema de formación profesional 
para el empleo que se ha visto gravemente afectado, ya que el estado de alarma no 
permite, con carácter general, continuar la ejecución de la formación presencial, tal y 
como esta modalidad se encuentra regulada en la actualidad, lo que afecta a un 
importante número de acciones formativas financiadas con cargo a este sistema.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas, y adecuado a la 
situación de los distintos territorios.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Dentro de este proceso de desescalada de la situación derivada del COVID-19, las 
empresas que no realizan actividades suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y la normativa dictada para su aplicación, y de acuerdo con las sucesivas 
normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
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restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, están volviendo a desarrollar su actividad productiva, incluyendo el 
retorno de los trabajadores a sus puestos de trabajo.

Asimismo, dentro de la fase 2 del Plan de transición a la nueva normalidad se 
contempla la reanudación, dentro de las actividades de prestación de servicios, de la 
apertura de los centros educativos y de formación (autoescuelas, academias, etc.) que 
no estén incluidos en los apartados de Educación y Ciencia, para lo que se establecerán 
las medidas de distanciamiento, higiene y protección oportunas.

En este sentido, se han de señalar la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, y en particular la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por 
la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, que modifica entre otras las dos órdenes citadas.

Por ello, se considera que este paulatino retorno a la actividad laboral de las 
empresas en función de las medidas de flexibilización dispuestas dentro de las distintas 
fases para cada territorio, permite retomar asimismo la actividad formativa presencial que 
imparten a sus trabajadores y en sus instalaciones, no en centros de formación externos, 
en la medida que sea necesaria para la continuidad de sus procesos productivos, 
cumpliendo en todo caso las medidas de higiene y prevención para el personal 
trabajador, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en 
el ámbito laboral establecidas, previa consulta a la representación legal de los 
trabajadores.

Dentro de las iniciativas de formación profesional para el empleo se incluye la de 
formación programada por las empresas para sus trabajadores. Las empresas podrán 
organizar la formación de sus trabajadores por sí mismas, así como impartir la formación 
empleando medios propios o bien recurriendo a su contratación. Asimismo las empresas 
podrán optar por encomendar la organización de la formación de sus trabajadores a 
entidades externas, en cuyo caso la formación se deberá impartir por entidades de 
formación.

Las empresas también pueden impartir formación directamente a sus trabajadores en 
el supuesto de formación en alternancia con la práctica laboral dentro de la formación 
dual del ámbito laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje.

Por otro lado, dentro del proceso de desescalada se prevé también la paulatina 
recuperación de la actividad formativa en centros educativos y de formación dentro del 
retorno a las actividades de prestación de servicios en función de las medidas de 
flexibilización dispuestas dentro de las distintas fases para cada territorio. En este 
sentido, como se señaló anteriormente, la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, ha 
modificado la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, y entre otros aspectos, se permite 
en los territorios que accedan a la fase 2 la reapertura de otros centros educativos que 
no se contemplan en las medidas a adoptar por las autoridades educativas, tales como 
academias o autoescuelas, guardando las oportunas medidas de higiene y prevención, 
considerando lo cual se ha de prever la correspondiente recuperación de la actividad 
formativa presencial impartida por entidades y centros de formación en las iniciativas de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Estas medidas, al igual que las que se van adoptando en diferentes ámbitos, 
comparten un mismo objetivo y persiguen afrontar el propósito de mantener el mayor 
número posible de empleos, siendo conscientes de la dificultad de este esfuerzo. Por 
otro lado, esta resolución pretende adoptar medidas que faciliten tanto a empresas como 
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a personas ocupadas y desempleadas afrontar las nuevas situaciones que se puedan 
plantear en el futuro, reforzando sus capacidades mediante las iniciativas previstas en la 
formación profesional para el empleo.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, respetando el 
ámbito de gestión propio de las Comunidades Autónomas, habiendo consultado para ello 
a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás 
agentes que intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas 
encaminadas a la recuperación de la actividad formativa presencial en el ámbito de la 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, suspendida como 
consecuencia de las medidas de contención adoptadas para paliar los efectos del 
impacto económico y social derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y del estado de alarma para su gestión declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que posibiliten y faciliten la ejecución de la formación 
de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, y contribuyan a la 
mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta Resolución se circunscribe al ámbito de gestión 
estatal del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Artículo 2. Recuperación de la formación presencial impartida en las empresas.

1. Las empresas que de forma total o parcial retornen al desarrollo de su actividad 
laboral, de acuerdo con las sucesivas normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras 
la declaración del estado de alarma, y en aplicación en su caso de las distintas fases 
para cada territorio del Plan para la transición hacia una nueva normalidad aprobado por 
el Gobierno, y que imparten formación directamente o mediante entidades externas a 
sus propias personas trabajadoras en sus propias instalaciones, podrán impartir de 
manera presencial dicha formación siempre que sea necesaria para la continuidad de 
sus procesos productivos, debiendo respetarse en todo caso las medidas de higiene y 
prevención para el personal trabajador, las adecuadas medidas de distancia 
interpersonal y protección colectiva e individual, y las medidas para prevenir el riesgo de 
coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral establecidas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, a partir de la entrada en 
vigor de esta resolución, o de la fecha en que se establezca la recuperación de la 
actividad laboral para el correspondiente ámbito de actividad y territorio, en los términos 
siguientes:

a) En la iniciativa de formación programada por las empresas, para sus 
trabajadores, previa consulta sobre la impartición de forma presencial de las acciones 
formativas a la representación legal de los trabajadores en la empresa.

En el supuesto de que la impartición de las acciones o grupos formativos en 
modalidad presencial se hubiera suspendido, a causa de la declaración del estado de 
alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrá reanudarse una vez se 
establezca la recuperación de la actividad laboral para el correspondiente ámbito de 
actividad y territorio, y a partir de la entrada en vigor de esta resolución. A tal efecto, las 
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empresas beneficiarias del crédito de formación, deberán comunicar, en el plazo máximo 
de dos meses desde la entrada en vigor de esta resolución, las nuevas fechas, 
calendario y horario de impartición de las acciones formativas suspendidas, debiendo 
completarse el total de las horas de la acción formativa comunicada.

Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 
formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 
de julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

b) En la iniciativa de formación en alternancia con el empleo, en la formación dual 
del sistema laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje, previa 
autorización o adecuación por el servicio público de empleo competente de la activad 
formativa inherentes al contrato, en los términos establecidos en la normativa reguladora 
de estos contratos. Según lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 1529/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje 
y se establecen las bases de la formación profesional dual, la empresa informará a la 
representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, 
indicando, al menos, las personas contratadas para la formación y el aprendizaje, el 
puesto de trabajo a desempeñar y el contenido de la actividad formativa.

Artículo 3. Recuperación de la formación presencial impartida por entidades de 
formación en centros de formación.

1. Las entidades de formación, públicas o privadas, acreditadas y/o inscritas en el 
correspondiente registro, para impartir formación profesional para el empleo, podrán 
impartir de manera presencial dicha formación en centros de formación cuando, de 
acuerdo con las normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma, en aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad aprobado por el Gobierno, el territorio donde 
desarrollen su actividad se encuentre en fase 2, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 50 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, incluido por el apartado seis del artículo quinto de la Orden SND/440/2020, 
de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. En todo caso se deberán respetar las medidas previstas en 
dicho artículo de higiene y prevención para el personal trabajador y el alumnado, las 
adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e individual, y las 
medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral 
establecidas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a partir de la entrada en 
vigor de las normas por las que establezca la inclusión en fase 2 del respectivo territorio, 
en todas las iniciativas de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 
previstas en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

3. En la iniciativa de formación programada por las empresas impartida en centros 
de formación, en el supuesto de que la impartición de las acciones o grupos formativos 
en modalidad presencial se hubiera suspendido, a causa de la declaración del estado de 
alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrá reanudarse a partir de la 
entrada en vigor de las normas señaladas en el apartado anterior. A tal efecto, las 
empresas beneficiarias del crédito de formación, deberán comunicar, en el plazo máximo 
de dos meses desde dicha fecha, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición 
de las acciones formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la 
acción formativa comunicada.

Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 
formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 
de julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.
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4. En la iniciativa de formación en alternancia con el empleo, en la formación dual 
del sistema laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje, lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplicará previa autorización o adecuación por el 
servicio público de empleo competente de la activad formativa inherente al contrato, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de estos contratos.

5. Las medidas previstas de higiene y prevención para el personal trabajador y el 
alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en 
el ámbito laboral contempladas en el apartado 1 se adecuarán a lo que establezcan las 
normas que se aprueben por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma, en aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad aprobado por el Gobierno para el respectivo 
territorio, respecto de la actividad de los centros educativos y de formación 
(autoescuelas, academias, etc.) que no que no se contemplan en las medidas a adoptar 
por las autoridades educativas, dentro de la reanudación de las actividades de 
prestación de servicios.

Disposición adicional primera. Comunidades Autónomas.

Lo dispuesto en esta resolución podrá ser de aplicación por las Comunidades 
Autónomas, en los términos que puedan establecer en función de sus requerimientos de 
gestión, las especialidades derivadas de su organización administrativa y la normativa de 
aplicación en su ámbito de gestión.

Disposición adicional segunda. Recuperación de la formación presencial en los 
programas públicos de empleo y formación de Escuelas Taller, Casas de Oficios y 
Talleres de Empleo.

En los programas públicos de empleo y formación, incluyendo los programas de 
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, siempre que de acuerdo con la 
normativa de aplicación para la flexibilización de las restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma y los criterios en materia de 
personal que adopten las respectivas entidades promotoras, éstas recuperen de forma 
total o parcial su actividad, de forma que se posibilite la actividad laboral en los proyectos 
de Escuelas Taller, Casas de Oficios o Talleres de Empleo, y en su caso, Unidades de 
Promoción y Desarrollo, ello conllevará la recuperación de la actividad formativa 
presencial, debiendo respetarse en todo caso las medidas de higiene y prevención para 
el personal trabajador, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección 
colectiva e individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de 
personas en el ámbito laboral establecidas. Las entidades promotoras comunicarán al 
Servicio Público de Empleo Estatal la reanudación de la actividad laboral y la actividad 
formativa presencial.

Disposición adicional tercera. Recuperación de la formación presencial impartida en los 
planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva y el dialogo social.

1. En los planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con la negociación colectiva y el dialogo social, se podrá impartir 
de manera presencial la formación prevista en dichos planes cuando, de acuerdo con las 
normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma, 
en aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad aprobado por el Gobierno, el territorio donde se desarrolle la 
actividad formativa se encuentre en fase 2, en aplicación de lo establecido en el 
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artículo 50 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, incluido por el apartado seis del artículo quinto de la Orden SND/440/2020, 
de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. En todo caso se deberán respetar las medidas previstas en 
dicho artículo de higiene y prevención para el personal trabajador y el alumnado, las 
adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e individual, y las 
medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral 
establecidas.

Lo establecido en esta disposición será de aplicación a partir de la entrada en vigor 
de las normas por las que establezca la inclusión en fase 2 del respectivo territorio.

2. Las medidas previstas de higiene y prevención para el personal trabajador y el 
alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en 
el ámbito laboral contempladas en el apartado 1 se adecuarán a lo que establezcan las 
normas que se aprueben por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma, en aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad aprobado por el Gobierno para el respectivo 
territorio, respecto de la actividad de los centros educativos y de formación 
(autoescuelas, academias, etc.) que no que no se contemplan en las medidas a adoptar 
por las autoridades educativas, dentro de la reanudación de las actividades de 
prestación de servicios.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.2 y 3.2.

Madrid, 1 de junio de 2020.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5592 Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de la Marina 

Mercante, por la que se acuerda la continuación en la tramitación de los 
procedimientos administrativos para el otorgamiento de exenciones de la 
obligatoriedad de utilización del servicio portuario de practicaje, en aplicación 
del apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece, en su 
disposición adicional tercera, la suspensión de términos e interrupción de plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.

No obstante, en los apartados 3 y 4 de la citada disposición se reconoce la 
posibilidad de, respectivamente, acordar de forma motivada «las medidas de ordenación 
e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e 
intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su 
conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda 
el plazo» y «la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado 
de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios».

Precisamente, la protección del interés general y el funcionamiento básico de los 
servicios justifica la continuación en la tramitación de los procedimientos para el 
otorgamiento de las exenciones a la obligatoriedad de la utilización del servicio portuario 
de practicaje, previstos en la Orden FOM/1621/2002, de 20 de junio, por la que se 
regulan las condiciones para el otorgamiento de exenciones al servicio portuario de 
practicaje, en relación con el artículo 9 del Reglamento General de Practicaje, aprobado 
por el Real Decreto 393/1996, de 1 de marzo.

La suspensión de la tramitación de estos procedimientos podría acarrear graves 
perjuicios en los derechos e intereses del capitán solicitante, así como incidir en la 
normalidad del tráfico marítimo, que no puede verse paralizado por las vicisitudes que 
experimenta la actividad de practicaje durante la vigencia del estado de alarma. Además, 
estos perjuicios no serían solo para el interesado que solicita la exención, sino también el 
funcionamiento normal de la actividad del transporte marítimo de mercancías y 
pasajeros, servicio esencial para asegurar el abastecimiento de la población y garantizar 
la circulación de las personas cuando sea justificada, de conformidad con el propio Real 
decreto 463/2020, de 14 de marzo.

A mayor abundamiento, y sin prejuzgar el sentido de la resolución de otorgamiento 
de la exención, las que fueren favorables resultarían coadyuvantes con las medidas 
excepcionales que se han adoptado durante la vigencia del estado de alarma para 
impedir la propagación del coronavirus SARS-CoV-2 y detener la progresión de la 
enfermedad COVID-19, en la medida que se evita el contacto interpersonal entre los 
miembros de la tripulación de los buques y los prácticos que atienden el servicio de 
practicaje.

En suma, la continuación de la tramitación de los procedimientos para otorgar 
exenciones al servicio portuario de practicaje no significa menoscabo en la protección de 
la salud pública, fuera de protegerse los derechos e intereses de los interesados en 
obtener dichas exenciones.
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Por último, la disposición final primera de la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, 
por la que se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la Administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y 
órdenes de servicio a los órganos y Unidades dependientes sobre las actividades 
inherentes a las funciones que se tengan atribuidas y que, no estando previstas en dicha 
orden, sean precisas para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación 
de la navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma.

Por todo ello, resuelvo:

Primero. Continuación en la tramitación de los procedimientos.

Acordar la continuación de la tramitación de los procedimientos administrativos para 
el otorgamiento de exenciones de la obligatoriedad de utilización del servicio portuario de 
practicaje, previsto en la Orden FOM/1621/2002, de 20 de junio.

Segundo. Publicidad.

Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la forma y a los 
efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 121, y concordantes, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, puede 
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Secretaría General de 
Transportes y Movilidad.

Madrid, 19 de mayo de 2020.–El Director General de la Marina Mercante, Benito 
Núñez Quintanilla.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5766 Orden TMA/505/2020, de 5 de junio, por la que se amplía la relación de 

puntos de entrada designados con capacidad de atención a emergencias de 
salud pública de importancia internacional.

La Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, prorroga la Orden TMA/410/2020, de 14 de 
mayo, por la que se limita la entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a 
través de los puntos de entrada designados con capacidad de atención a emergencias 
de salud pública de importancia internacional, con el fin de proteger la salud pública 
contra los riesgos derivados de la propagación del COVID-19, controlarla y dar una 
respuesta proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública, limita el acceso 
a los vuelos de pasajeros con origen en cualquier aeropuerto situado fuera de territorio 
español, a los aeropuertos contemplados en el artículo único de la citada orden.

La disposición final primera de la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se 
modifica a su vez la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, establece que, cuando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, 
por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, se acuerde conjuntamente con una comunidad autónoma la 
modificación, ampliación o restricción de alguna de las medidas previstas en la presente 
orden, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada 
comunidad autónoma, por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, se modificará o actualizará el listado de los puntos de entrada recogidos en el 
artículo 3, de acuerdo con la propuesta de Ministerio de Sanidad.

En base a la citada disposición, las Comunidades Autónomas de Cantabria y País 
Vasco han solicitado al Ministro de Sanidad ampliar la relación de aeropuertos 
designados con capacidad para atender la emergencia sanitaria provocada por la 
expansión de la enfermedad COVID-19, teniendo en cuenta sus necesidades 
específicas, las características de la infraestructura, y la evolución de Cantabria y 
Vizcaya en el Plan de Transición hacia la nueva normalidad.

A la vista de la solicitud presentada por la autoridad autonómica, se reciben en el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las propuestas del Ministerio de 
Sanidad, de 4 y 5 de junio de 2020, según las cuales, teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas por cada una de las comunidades autónomas, la evaluación 
realizada por los órganos del Ministerio de Sanidad, así como la evolución de Cantabria 
y Vizcaya en el Plan de Transición hacia la nueva normalidad, se propone la inclusión de 
los aeropuertos «Seve Ballesteros-Santander» y «Bilbao», en la lista de aeropuertos 
incluidos como puntos de entrada en España.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad, y en el ejercicio de la habilitación 
contenida en la disposición final primera de la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, 
según redacción dada por Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se limita la 
entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de 
entrada designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional establece, resuelvo:

Primero. Ampliación de los aeropuertos designados como puntos de entrada con 
capacidad de atención a la emergencia de salud pública ocasionada por la 
enfermedad COVID-19.

A los efectos previstos en la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se 
prorroga la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en 
España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de entrada 
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designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional, se amplían los aeropuertos designados como puntos de entrada, en su 
artículo 3.1, epígrafe a), a los aeropuertos «Seve Ballesteros-Santander» y «Bilbao».

Segundo.

Las referencias del artículo 4.2 de la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, a la Orden 
INT/401/2020, de 11 de mayo, deben entenderse realizadas a la Orden SND/439/2020, de 23 
de mayo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres, aéreas y 
marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Tercero.

Se mantienen inalteradas el resto de las disposiciones de la Orden TMA/410/2020, 
de 14 de mayo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo único de la 
Orden SND/441/2020, de 23 de mayo.

Cuarto. Publicidad.

La presente orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5897 Resolución de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, 

por la que se adecúan los niveles de servicio del transporte aéreo sometido a 
obligaciones de servicio público, para adaptarlo a la evolución de la demanda 
en el proceso de desescalada de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Antecedentes de hecho

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y se establecieron 
una serie de medidas restrictivas en relación a los transportes. En particular, se establecía 
una reducción mínima del 50 % de los servicios de transporte público de viajeros por vía 
aérea sometidos a contrato público u Obligaciones de Servicio Público (OSP).

El Real Decreto 463/2020 establecía también la necesidad de fijar unos criterios 
específicos para el transporte entre la península y los territorios no peninsulares, así 
como para el transporte entre las islas. En cumplimiento de esta última previsión, 
mediante órdenes TMA/241/2020, 242/2020, 246/2020 y 247/2020, respectivamente, se 
establecieron las condiciones específicas de aplicación en los servicios aéreos a 
desarrollar en Ceuta, Melilla, Canarias y Baleares, algunos de los cuales se desarrollan 
sobre rutas en las que hay declaradas OSP.

A medida que avanzaba la crisis el Gobierno disminuyó todavía más la conectividad 
a los efectos de contener la propagación de la pandemia. Así, por Orden TMA/273/2020, 
se estableció una reducción mínima del 70 % de los servicios de transporte aéreo 
sometidos a OSP, reducción que afecta a todos los servicios, incluidos los que se 
desarrollan en los territorios no peninsulares, la cual todavía está vigente en virtud de la 
Orden SND/487/2020, de 1 de junio.

Las medidas de contención adoptadas durante el estado de alarma han logrado 
alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la COVID-19 y reducir al 
máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios, lo 
que, junto a la experiencia adquirida a nivel nacional y en otros países y el conocimiento 
aportado por los expertos en el ámbito sanitario y epidemiológico, permitió al Gobierno 
adoptar, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, el Plan para 
la Transición a una Nueva Normalidad (PTNN), para avanzar en la desescalada gradual 
de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y el contacto social y 
facilitar la recuperación de la actividad social y económica con las precauciones y 
medidas de protección necesarias para prevenir los contagios y minimizar el riesgo de un 
repunte de la enfermedad.

El PTNN contempla completar la desescalada a lo largo del mes de junio, durante el 
cual los diferentes territorios, en función de la evolución de los indicadores sanitarios, 
irán pasando de una fase a otra del proceso, permitiendo a sus ciudadanos, entre otras 
posibilidades, el ejercicio de una mayor movilidad.

La mayor demanda de movilidad de los ciudadanos que acompañará el proceso de 
desescalada aconseja que se permita, de forma acompasada, aumentar paulatinamente la 
oferta de servicios aéreos, especialmente en las regiones que se encuentren en fases 
avanzadas. De hecho, en alguna región como Canarias ya hay propuestas para incrementar 
las operaciones en las rutas interinsulares, y a través de seguimiento diario del número de 
pasajeros transportados entre las islas, se viene observando un incremento progresivo de la 
demanda, tanto en el archipiélago balear como en el canario, dos regiones con unos 
indicadores sanitarios positivos en relación a la COVID-19.
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Consultados los Gobiernos regionales respectivos (Canarias y Baleares), estos han 
mostrado su conformidad con relajar las restricciones que pesan actualmente sobre las 
operaciones entre las islas, eliminando la reducción obligatoria del 70 % de los 
programas habituales que actualmente se encuentra en vigor.

Desde la Dirección General de Aviación Civil se ha analizado la situación bajo la 
perspectiva del previsible y próximo avance de ambas regiones en el proceso de 
desescalada y el aumento de la movilidad que van a requerir sus ciudadanos, 
considerando que resulta oportuno ampliar los niveles de servicio posibles en las rutas 
aéreas declaradas OSP en Canarias y Baleares, eliminando la restricción actual que 
supone la reducción del servicio a un mínimo del 70 %, permitiendo de esta forma que 
los operadores puedan adecuar libremente su oferta en ambos archipiélagos a la 
demanda real existente en cada momento.

Fundamentos de Derecho

La Orden SND/487/2020, de 1 de junio, por la que se establecen las condiciones a 
aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad en 
materia de servicios aéreos y marítimos, habilita a la Dirección General de Aviación Civil 
que podrá adecuar los niveles de servicio para posibilitar una prestación mínima en las 
conexiones aéreas sometidas a obligaciones de servicio público al objeto de adecuar la 
oferta de estos servicios a la evolución que vaya experimentando la demanda a medida 
que avance el proceso de desescalada en los diferentes territorios.

En virtud de los hechos y fundamentos jurídicos señalados, esta Dirección General 
de Aviación Civil resuelve:

Primero.

Dejar sin efecto la reducción mínima del 70 % en la oferta total de operaciones en los 
servicios de transporte público de viajeros por vía aérea sometidos a OSP en las islas 
Baleares y en las islas Canarias, respectivamente, recogida en la Orden SND/487/2020. 
En consecuencia, los operadores aéreos podrán, a partir de este momento, adecuar 
libremente su oferta en las rutas mencionadas.

Segundo.

El nivel de servicio así establecido se mantendrá hasta la finalización del estado de 
alarma, o hasta que sea modificado nuevamente.

Tercero.

Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).

Madrid, 8 de junio de 2020.–El Director General de Aviación Civil, Raúl Medina 
Caballero.
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